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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 93/2006, de 9 de mayo, por el que se 
regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía

Las personas con discapacidad constituyen un colectivo 
heterogéneo que cada vez cobra más peso, cuantitativo y 
cualitativo, como sector específico de población en el seno 
de nuestra sociedad. Las situaciones de discriminación y de 
falta de integración y participación en la vida social de estas 
personas no derivan tanto de sus limitaciones funcionales, 
como de la existencia de barreras y obstáculos en el entorno, 
constituyendo la inserción laboral un factor esencial en el 
proceso de integración social.

La Constitución Española, en su artículo 9.2, establece 
que los poderes públicos promoverán las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas, removerán los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitarán la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 
y social. Estos principios se reproducen en el artículo 12.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Por su parte, el artículo 
49 del texto constitucional impone a los poderes públicos la 
realización de una política de previsión, tratamiento, rehabili-
tación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que 
requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de 
los derechos que en su Título I otorga a todos los ciudadanos, 
entre los que se encuentra el derecho al trabajo reconocido 
en el artículo 35 de la Constitución.

La Directiva 2000/78/CE, del Consejo, de 27 de diciem-
bre de 2000, establece el marco general para luchar contra 
la discriminación por motivos de religión o convicciones, de 
discapacidad, de edad o de orientación sexual en el ámbito 
del empleo y la ocupación, con el fin de que en los Estados 
miembros se aplique el principio de igualdad de trato. En 
consecuencia, el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo ha sido y es un aspecto prioritario en la integración y 
normalización de las condiciones de vida de este colectivo.

En el ámbito estatal, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, ha venido a com-
plementar la Ley de Integración Social de los Minusválidos y 
ha servido de renovado impulso a las políticas de equiparación 
de las personas con discapacidad.

En nuestra Comunidad Autónoma, la Ley 6/1985, de 
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, no prevé cupo alguno de reserva de plaza 
para personas con discapacidad, si bien mediante el Decreto 
38/1991, de 19 de febrero, se regulaba el acceso y provisión 
de puestos de trabajo de las personas con minusvalía en la 
Administración de la Junta de Andalucía, estableciendo, entre 
otras medidas, la reserva de plazas y las adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de pruebas selectivas.

La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas 
con Discapacidad en Andalucía establece en su articulo 23, 
un marco legal referido al acceso a la función pública, que fue 
desarrollado, de un modo parcial, por los artículos 19 y 47 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero. El artículo 19 fue modificado 
por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, con el objeto de 

elevar hasta un 5% el cupo mínimo de las plazas vacantes de la 
Oferta de Empleo Público para el acceso a la Función Pública 
de las personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía 
sea igual o superior al 33%, de modo que, progresivamente se 
alcance el 2% de los efectivos reales de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Asimismo, debe citarse el artículo 16.4 d) 
del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, según el cual cada convocatoria 
de acceso a la condición de personal laboral fijo determinará 
el porcentaje de plazas reservado para el acceso de personas 
con discapacidad, que no será inferior al 4%.

Por otra parte, el Plan de Acción Integral para las Personas 
con Discapacidad en Andalucía, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno el día 2 de diciembre de 2003, recoge 
en la línea de actuación de «Empleo Público: Acceso al empleo 
público» la medida de elevar al 5% la reserva para personas con 
discapacidad en las Ofertas de Empleo Público, estableciendo 
como objetivo alcanzar dentro de este porcentaje un 1% para 
personas con discapacidad intelectual.

Alcanzado el objetivo de que el 2% de los puestos de traba-
jo sean ocupados por personas con discapacidad, el presente 
Decreto sigue la misma línea de actuación de favorecer el 
acceso al empleo público de las personas con discapacidad.

En el Capítulo I del presente Decreto, que recoge las 
disposiciones generales, se reafirma el compromiso de hacer 
realidad el principio de igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad y de evitar o suprimir cualquier 
forma de discriminación negativa por motivos de discapacidad 
en el acceso a la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

El Capítulo II se dedica a la reserva de plazas para perso-
nas con discapacidad, previéndose que en la Oferta de Empleo 
Público se reservará como mínimo un 5% de las vacantes para 
ser cubiertas por personas con discapacidad física, sensorial 
o psíquica, y estableciéndose la posibilidad de reservar un 
mínimo de un 1% para personas con discapacidad que tenga 
origen en retraso mental leve o moderado. La distribución de 
las plazas reservadas se establecerá en la correspondiente 
Oferta de Empleo Público.

El Capítulo Ill, relativo a las convocatorias, establece que 
éstas podrán realizarse en turno independiente o bien dentro 
de la convocatoria ordinaria.

El Capítulo IV regula el desarrollo de los procesos selecti-
vos, incorporando la adopción de diversas medidas de adap-
tación y ajustes razonables a las necesidades de las personas 
con discapacidad en el desarrollo de los mismos, recogiendo 
la obligación que tiene la Administración General de la Junta 
de Andalucía de proceder a la adaptación de los puestos de 
trabajo que solicite el candidato, en cualquier procedimiento 
de adjudicación de puestos, para garantizar la igualdad de 
oportunidades y combatir la discriminación por motivos de 
discapacidad en la esfera del empleo público.

En el Capítulo V se regula el acceso al empleo público 
de las personas con discapacidad intelectual, en el que se 
establece la reserva de plazas para personas con retraso leve 
o moderado.

El Capitulo VI extiende la obligación de reservar plazas 
en las bolsas de trabajo para personas con discapacidad que 
hayan participado en el correspondiente proceso selectivo y 
reúnan los requisitos para formar parte de ellas.

El Capítulo VII establece otras medidas que tienen por ob-
jeto favorecer la integración de las personas con discapacidad, 
tales como facilitar el acceso a la formación y la realización 
de cursos específicos para personas con discapacidad que 
conllevan una mayor dificultad para integrarse en el puesto 
de trabajo. Se recoge la exención del pago de la tasa para 

1. Disposiciones generales
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participar en pruebas selectivas a los solicitantes que acre-
diten discapacidad igual o superior al 33%, establecida en el 
articulo 6 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se 
aprueban Medidas Fiscales en Materia de Hacienda Pública, 
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y 
Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

Durante la tramitación del presente Decreto se ha con-
cedido el preceptivo trámite de audiencia a las entidades que 
representan a las personas con discapacidad en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, habiendo emitido informe el Consejo 
Andaluz de Atención a las Personas con Discapacídad. Asimis-
mo, ha sido objeto de previa negociación con las Organizacio-
nes Sindicales de acuerdo con to establecido en la Ley 9/1987, 
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación 
de las condiciones de trabajo y participación del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas y en el VI Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 4 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta de 
la Consejera de Justicia y Administración Pública, de acuerdo 
con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 9 de mayo de 2006,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y principios 
inspiradores.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer un marco 
general para garantizar el respeto del principio de igualdad de 
trato de las personas con discapacidades físicas, sensoriales 
o psíquicas cuyo grado de minusvalía sea igual o superior 
al 33%, en el acceso, la promoción interna y la provisión de 
puestos de trabajo en la Administración General de la Junta 
de Andalucía. A los efectos de esta norma, se entiende por 
persona con discapacidad, la definida en el artículo 1.2 de la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.

2. Las personas con discapacidades físicas, sensoriales 
o psíquicas podrán participar en las convocatorias de pruebas 
selectivas para el ingreso en los Cuerpos y, en su caso, Especia-
lidades u opciones de acceso de funcionarios y en las categorías 
profesionales de personal laboral, en las de promoción interna 
y en los concursos de provisión de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, en igualdad 
de condiciones con el resto de aspirantes, siempre que su 
grado de minusvalia sea compatible con el desempeño de las 
funciones y tareas correspondientes.

3. El acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público, la promoción interna y la provisión de puestos de traba-
jo se inspirará en los principios de igualdad de oportunidades, 
no discriminación, accesibilidad universal y compensación de 
desventajas.

4. Se regirá por la normativa específica que les sea de 
aplicación la selección, la promoción interna, la provisión de 
puestos de trabajo y las bolsas de trabajo del personal estatuta-
rio de los Centros e Instituciones sanitarias del Servicio Andaluz 
de Salud y del personal docente no universitario.

Artículo 2. Igualdad en los turnos para las personas con 
discapacidad.

1. Con el fin de llevar a efecto lo establecido en el articulo 
anterior, las convocatorias podrán establecer turnos para las 

personas con discapacidad física, sensorial o psíquica cuyo 
grado de minusvalia sea igual o superior al 33%.

2. Los y las aspirantes que participen por el turno de perso-
nas con discapacidad gozarán de igualdad de condiciones para 
la realización de las pruebas selectivas, incluidos los períodos 
de prácticas, cursos de formación o de habilitación.

3. Las personas con discapacidad consistente en retraso 
mental leve o moderado podrán participar en las pruebas se-
lectivas que, con reserva exclusiva y con bases diferenciadas, 
se convoquen en el ámbito de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Capítulo V de 
este Decreto.

CAPITULO II

Reserva de plazas para personas con discapacidad

Artículo 3. Reserva de vacantes para personas con dis-
capacidad.

1. En las Ofertas de Empleo Público se reservará del 
total de plazas que se oferten, tanto de acceso libre, como de 
promoción interna del personal funcionario y de promoción 
para categorías profesionales del personal laboral, un cupo no 
inferior al 5% para ser cubiertas entre personas que tengan 
reconocido un grado de mínusvalía igual o superior al 33%, 
estableciéndose en las Ofertas en qué Cuerpos y, en su caso, 
Especialidades u opciones o categorías profesionales se aplica 
dicha reserva.

2. La reserva mínima a que se refiere el apartado anterior 
podrá desglosarse, siempre que la Oferta de Empleo Público 
lo permita, de la siguiente forma:

a) Un mínimo del 4% de las plazas vacantes se reservará 
para ser cubiertas por personas con discapacidad física, 
sensorial o psíquica que no tenga origen en retraso mental 
leve o moderado.

b) Un mínimo del 1% de las plazas vacantes se reservará 
para ser cubiertas por personas con discapacidad que tenga 
origen en retraso mental leve o moderado, en las condiciones 
que se indican en el presente Decreto.

3. Cuando de la aplicación de los citados porcentajes re-
sulten fracciones decimales, éstas se redondearán por exceso 
para su cómputo.

Artículo 4. Opción al turno de reserva.
1. La opción a participar en cualquier proceso selectivo 

por el turno de discapacidad habrá de formularse en la solici-
tud de participación en las convocatorias, con indicación, por 
parte de las personas interesadas, de su grado de minusvalía 
y acreditada conforme a lo establecido en el articulo 9 de 
este Decreto.

2. En el supuesto de que alguno de los y las aspirantes 
con discapacidad que se haya presentado por el turno de 
reserva superase los ejercicios correspondientes pero no 
obtuviera plaza, y su puntuación fuera superior a la obtenida 
por otros aspirantes del turno libre, será incluido por su orden 
de puntuación en el sistema de acceso general.

CAPITULO III

Convocatorias

Artículo 5. Convocatorias.
Las plazas reservadas para personas con discapacidad 

cuyo grado de minusvalia sea igual o superior al 33% podrán 
incluirse dentro de las convocatorias ordinarias o convocarse 
de forma independiente, determinándose por la Consejería 
competente en materia de función pública, el tipo de con-
vocatoria.
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Artículo 6. Convocatoria ordinaria con reserva de plazas 
para personas con discapacidad.

Cuando se realicen convocatorias ordinarias con reserva 
de plazas para personas con discapacidad, las pruebas selecti-
vas tendrán idéntico contenido para todos los y las aspirantes, 
independientemente del turno por el que se opte, sin perjuicio 
de las adaptaciones previstas en el artículo 8 y de lo estable-
cido en el apartado 3 del artículo 12 de este Decreto. Durante 
el procedimiento selectivo se dará un tratamiento único a los 
dos turnos, en lo que se refiere a las relaciones de admitidos 
y los llamamientos a los ejercicios. No obstante, se dará un 
tratamiento diferenciado a la relación de aprobados, así como 
en la oferta de plazas, petición y adjudicación de destino, 
atendiendo a lo establecido en el artículo 10.

Artículo 7. Convocatorias independientes para personas 
con discapacidad.

Cuando se realicen convocatorias independientes a las 
ordinarias, las pruebas tendrán el mismo contenido y grado 
de exigencia que las que se realicen en las convocatorias 
ordinarias, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el 
artículo 8 y de lo establecido en el apartado 3 del artículo 
12 de este Decreto. El número de plazas incluidas en estas 
convocatorias será, en todo caso, las reservadas en la Oferta 
de Empleo Público para su cobertura entre personas con 
discapacidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 
de este Decreto.

CAPITULO IV

Desarrollo de los procesos selectivos

Artículo 8. Adaptaciones.
1. Las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de 

igualdad con los y las aspirantes de acceso libre, sin perjuicio 
de las adaptaciones que se exponen en los apartados siguientes 
y con excepción, en su caso, de lo dispuesto en el articulo 12 
de este Decreto.

2. En las pruebas selectivas, incluidos los períodos de 
prácticas, cursos de formación, o de habilitación, se estable-
cerán para las personas con discapacidad que lo soliciten, las 
adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo 
y medios para su realización, para asegurar que las personas 
con discapacidad participan en condiciones de igualdad.

3. En las convocatorias se indicará expresamente esta 
posibilidad, así como que las personas interesadas deberán 
formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 
participación, en la que se reflejen las necesidades específicas 
que tiene a persona candidata para participar en el proceso 
de selección en igualdad de condiciones.

4. La adaptación de tiempos consiste en la concesión 
de un tiempo adicional para la realización de las pruebas 
selectivas.

5. La adaptación de medios y los ajustes razonables con-
siste en la puesta a disposición de los y las aspirantes de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y 
de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen 
para la realización de las pruebas en las que participen, así 
como en la garantía de la accesibilidad de la información y la 
comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico 
donde se desarrollen.

6. A efectos de valorar la procedencia de las adaptaciones 
solicitadas, se podrá solicitar a la persona candidata el corres-
pondiente certificado o información adicional y los órganos de 
selección podrán requerir un informe y, en su caso, la colabo-
ración de los órganos técnicos de la Administración laboral, 
sanitaria o asistencial correspondiente. La adaptación no se 
otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos 
casos en que la discapacidad guarde relación directa con la 
prueba a realizar.

Artículo 9. Acreditación de la condición de persona con 
discapacidad y de la compatibilidad funcional.

1. La condición de persona con discapacidad cuyo grado 
de minusvalía sea igual o superior al 33% se acreditará me-
diante certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
Públicas. Dicha condición deberá mantenerse hasta que los 
aspirantes adquieran la condición de personal funcionario 
o laboral fijo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

2. Las condiciones personales de aptitud para el ejercicio 
de las funciones y tareas correspondientes a los Cuerpos y, en 
su caso, Especialidades u opciones o categorías profesionales a 
las que se aspiran se acreditarán en el momento de la petición 
de destino mediante certificado, expedido por la Consejería 
competente en la materia, de la Junta de Andalucía, en el que 
conste su capacidad para el desempeño de las funciones y 
tareas correspondientes a los mismos.

3. La forma de acreditación de las condiciones a las que 
se refieren los apartados anteriores se establecerá en la convo-
catoria correspondiente, donde se podrá prever la posibilidad 
de la sustitución de los certificados a presentar, previo consen-
timiento de la persona interesada, por transmisión telemática 
de datos de los órganos de la Administración de la Junta de 
Andalucía que deban emitir dichos certificados.

Artículo 10. Adjudicación de puestos de trabajo.
En la adjudicación de destino se garantizará que las con-

diciones de la asignación de las plazas convocadas resulten 
adecuadas a las circunstancias de las personas con disca-
pacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva 
ocupación del puesto.

Artículo 11. Adaptaciones de los puestos de trabajo.
1. En las solicitudes de petición de destino correspondien-

tes a las pruebas de nuevo ingreso, de promoción interna y 
en las de participación en los procesos de provisión, los y las 
aspirantes con discapacidad podrán instar a adaptación del 
puesto de trabajo.

2. El órgano o entidad convocante podrá requerir a la 
persona interesada la información que estime necesaria en 
orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen del 
órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y de 
la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas 
del puesto concreto a ocupar.

3. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Las adaptaciones que se contemplan en este articulo 
podrán ser solicitadas, en cualquier momento de su vida pro-
fesional, por el personal funcionario o interino, así como por el 
personal laboral fijo o temporal, cuando acredite una minusvalía 
en grado igual o superior al 33%, mediante certificado expedido 
en los términos establecidos en el artículo 9.1.

5. La Consejería, el organismo o entidad a la que esté 
adscrito el puesto de trabajo será la encargada de la valoración, 
la realización y la financiación de las adaptaciones necesarias 
para la incorporación de la persona con discapacidad.

CAPITULO V

Acceso de personas con discapacidad intelectual

Artículo 12. Reserva de plazas para personas con retraso 
mental leve o moderado.

1. Del cupo general del 5% del total de plazas vacantes 
reservadas para personas con discapacidad que tengan reco-
nocida una minusvalía de grado igual o superior al 33%, se 
podrá reservar una cuota mínima del 1% del mencionado total, 
para personas con retraso mental leve o moderado.
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2. Los puestos de trabajo vacantes que no se cubran en es-
tas convocatorias se podrán acumular al cupo del 1% de la Oferta 
de Empleo Público siguiente, con un limite máximo del 2%.

3. El acceso de las personas a que se refiere este artículo 
se podrá llevar a cabo mediante convocatoria independiente. En 
atención a la naturaleza de las funciones a desarrollar, en las 
convocatorias se podrá establecer la exención de alguna de las 
pruebas o la modulación de las mismas a fin de posibilitar efecti-
vamente el acceso al empleo público a las personas con retraso 
mental leve o moderado. Los contenidos de las pruebas estarán 
fundamentalmente dirigidos a comprobar que los y las aspirantes 
poseen los conocimientos imprescindibles que les permitan el 
ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo.

4. Los y las aspirantes que participen en las convocatorias 
por el turno a que se refiere este artículo no podrán participar 
en ningún otro turno para acceder a la misma categoría pro-
fesional, cuando dichos turnos se convoquen en ejecución de 
la misma Oferta de Empleo Público.

CAPITULO VI

Reserva de plazas para su provisión de forma provisional por 
personas con discapacidad

Artículo 13. Reserva de plazas para que sean cubiertas en 
régimen de personal Interino o de personal laboral temporal.

1, Como consecuencia de las convocatorias públicas de 
ingreso en la Administración General de la Junta de Andalucía, 
se constituirán bolsas de trabajo, de acuerdo con el Decreto 
2/2002, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
y Promoción Profesional, para puestos de trabajo adscritos a 
personal funcionario y con el VI Convenio Colectivo del Personal 
Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, para 
puestos de trabajo adscritos a personal laboral.

2. Los y las aspirantes que hayan concurrido a las pruebas 
selectivas por el turno de discapacidad y no hayan obtenido plaza, 
podrán ser seleccionados para desempeñar puestos de trabajo 
con carácter temporal, en régimen de personal interino o de per-
sonal laboral temporal, conforme a los artículos 28.2 del Decreto 
2/2002, de 19 de enero y 18.2 del VI Convenio Colectivo. Por 
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación de Administración 
General de la Junta de Andalucía, o por Acuerdo de la Comisión 
de Convenio, se establecerán los criterios aplicables a la bolsa de 
trabajo, al objeto de hacer efectivo su llamamiento, reservándose 
una cuota minima del 4% de las vacantes que vayan a proveerse 
a través de bolsa de trabajo para las personas con discapacidad 
que reúnan los requisitos para ser seleccionados.

3. Se constituirá, en su caso, una bolsa específica de 
aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas para 
personas con discapacidad intelectual consistente en retraso 
mental leve o moderado y no hayan obtenido plaza, al objeto 
de cubrir aquellas vacantes cuya cobertura sea necesaria a 
través de bolsa de trabajo. Se reserva una cuota mínima del 
1% de las vacantes que vayan a proveerse mediante bolsa de 
trabajo para dichas personas.

CAPITULO VII

Otras medidas favorecedoras de la integración

Artículo 14. Formación.
1. Entre los criterios de valoración que se establezcan 

para la participación en los cursos que organice el Instituto 
Andaluz de Administración Pública se incluirá el de estar 
afectado por una discapacidad cuyo grado de minusvalia sea 
igual o superior al 33%.

2. Para el desarrollo de dichos cursos, se realizarán las adap-
taciones y ajustes razonables necesarios para que las personas 
con discapacidad participen en condiciones de igualdad en los 

procesos formativos. Los participantes deberán formular la peti-
ción concreta en la solicitud de participación. La Administración 
resolverá sobre la procedencia de dicha adaptación.

3. La Administración podrá realizar cursos destinados 
únicamente a personas con discapacidad. Estos cursos, que 
habrán de ofrecerse en condiciones de accesibilidad, estarán 
dirigidos bien a la formación de los trabajadores para el mejor 
desempeño de su puesto de trabajo bien a la formación para 
apoyar la promoción desde puestos de trabajo reservados para 
personas con discapacidades especificas.

Artículo 15. De la exención de tasa por derechos de 
examen.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de la 
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales en Materia de Hacienda Pública, Contrata-
ción Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia 
Jurídica a Entidades de Derecho Público, los y las aspirantes 
que acrediten tener un grado de minusvalía igual o superior al 
33%, quedarán exentos, con independencia del turno por el que 
concurran, del pago de la tasa por derechos de examen.

Disposición transitoria única. Régimen de los procedimientos 
ya iniciados.

Los procedimientos selectivos y de provisión de puestos de 
trabajo ya iniciados a la entrada en vigor del presente Decreto 
continuarán rigiéndose por la normativa vigente a la fecha de 
publicación de la correspondiente convocatoria.

Lo dispuesto en el artículo 13 será de aplicación a partir 
de las convocatorias públicas de ingreso a la Administración 
General de la Junta de Andalucía derivadas de la Oferta de 
Empleo Público correspondiente a 2006.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto 
y, en particular, los artículos 19 y 47 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Consejera de Justicia y Administración 

Pública para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

                  MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

         MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 25 de abril de 2006, por la que se 
convocan ayudas a proyectos para la elaboración de 
materiales y recursos educativos digitales en software 
libre y se establece su procedimiento de concesión.

El desarrollo de las tecnologías de la información y la comu-
nicación está provocando importantes cambios no solamente 
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en las formas de vida, de trabajo o de ocio, sino también en 
las formas de aprender y de pensar porque implican cambios 
profundos en las formas y posibilidades de producir, almacenar 
y difundir la información.

En estas condiciones el acceso a la información y el 
conocimiento a través de las tecnologías de la información y 
la comunicación se convierte en algo fundamental tanto para 
el desarrollo de la persona como de la propia sociedad; por 
lo que quedar al margen de estas tecnologías se convierte en 
una nueva forma de analfabetismo y exclusión social a la que 
los poderes públicos han de hacer frente.

Por ese motivo la Consejería de Educación, en el marco del 
Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de 
la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, ha puesto en mar-
cha And@red, Plan Educativo para el impulso de la Sociedad 
del Conocimiento. Dentro de este Plan se recogen diferentes 
medidas dirigidas a potenciar la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación como herramientas de 
enseñanza y aprendizaje en los centros educativos.

Para ello, es necesario disponer de materiales y recursos 
en soporte informático a los que el profesorado, y la comunidad 
educativa en general, pueda tener fácil acceso a través de las 
redes abiertas de telecomunicación. Estos recursos han de 
responder, además, al objetivo del Gobierno de la Junta de 
Andalucía de que el acceso a las tecnologías de la información 
y la comunicación se produzca en condiciones de igualdad, por 
lo que han de basarse en sistemas o aplicaciones informáticas 
que utilicen software libre y de código abierto.

En consonancia con todo lo anterior, la Consejería de 
Educación, de acuerdo con lo que establece el artículo 11.2 del 
precitado Decreto 72/2003, de 18 de marzo, ha realizado los 
tres últimos años sendas convocatoria de ayudas a proyectos 
para la elaboración de recursos de apoyo al desarrollo del cu-
rrículo en soporte informático o para su utilización en la red.

Continuando con la línea ya iniciada, procede la publica-
ción de una nueva convocatoria que, desde el reconocimiento 
de que la experiencia del profesorado es una importante fuente 
de conocimiento profesional que debe ser utilizada para generar 
nuevo conocimiento, permita poner a disposición de toda la 
comunidad educativa en forma de materiales educativos y re-
cursos de apoyo al desarrollo del currículo lo que buena parte 
de los centros y del profesorado de Andalucía han pensado 
y llevado a la práctica, a la vez que promover la elaboración 
de otros nuevos.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en el anterior-
mente citado artículo 11.2 del Decreto 72/2003, de 18 de 
marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento 
en Andalucía, y de acuerdo con lo recogido en su Disposi-
ción Final primera, por la que se faculta a la Consejería de 
Educación para desarrollar las actuaciones correspondientes 
a las medidas relacionadas con las materias que son de su 
competencia,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto realizar convocatoria 

de ayudas a profesores/as y equipos de profesores/as para 
llevar a cabo proyectos de elaboración de materiales y recursos 
educativos digitales de apoyo al desarrollo del currículo de los 
diferentes niveles educativos, a excepción del currículum univer-
sitario, así como establecer el procedimiento de concesión.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrá participar en esta convocatoria el profesorado 

de los centros docentes públicos andaluces, incluidos los 
universitarios.

2. La participación podrá realizarse individualmente 
o, preferentemente, en grupos, en cuyo caso uno de sus 
miembros actuará como director o directora del proyecto. 

Esta persona asumirá la responsabilidad de solicitud, 
percepción, administración y justificación de la ayuda, y 
ejercerá como representante y enlace del grupo ante los 
órganos de la Administración que intervengan en el des-
arrollo de la convocatoria.

3. A tenor de la dispuesto en el apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, las personas 
en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, 
no podrán percibir ayudas de la Administración y por tanto no 
podrán presentarse a esta convocatoria:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial 
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores 
de las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según 
esta Ley o la Ley General Tributaria.

i) Quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. La acreditación de dicha circunstancia constituye, 
además de las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, una obligación 
del beneficiario que deberá cumplir con anterioridad a dictarse 
la propuesta de resolución de concesión, en la forma que se 
determine por la Consejería de Economía y Hacienda.

La normativa reguladora de cada subvención podrá, en 
atención a la naturaleza de la misma, exceptuar de la prohibi-
ción establecida en el párrafo anterior.

4. No podrán acceder a la condición de beneficiarios aque-
llos grupos de profesores y de profesoras en los que concurra 
alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 
miembros, según lo previsto en el segundo párrafo del apartado 
3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 3. Características de los proyectos.
1. Los proyectos tendrán por objeto la elaboración de ma-

teriales y recursos educativos digitales, que sirvan de apoyo al 
desarrollo del curriculum de las enseñanzas no universitarias, 
tales como programas informáticos, páginas para ser vistas 



Sevilla, 22 de mayo 2006 BOJA núm. 96 Página núm. 11

desde un navegador, animaciones, sonido y video digital, 
simulaciones, documentos interactivos, etc.

2. Podrán presentarse proyectos que tengan por objeto la 
elaboración de materiales y recursos educativos enteramente 
originales o bien adaptaciones en software libre. En este caso 
éstos deberán aportar mejoras significativas respecto a los 
recursos originales tales como traducciones al castellano 
de versiones en otras lenguas, ampliación y mejora de fun-
cionalidades, adaptación a Guadalinex desde otros sistemas 
operativos, etc.

3. Los materiales y recursos que se elaboren deberán ser 
rigurosos dentro de su disciplina, evitando errores conceptuales 
y tratamientos superficiales. Deberán potenciar el aprendizaje 
significativo y relevante, el trabajo cooperativo, la búsqueda de 
información, la resolución de problemas; frente al aprendizaje 
pasivo, descontextualizado, la memorización y acumulación 
de conocimientos.

4. El contenido de los materiales y recursos deberá carecer 
de estereotipos sexistas y discriminatorios, y fomentará una 
igual valoración de todas las personas independientemente 
de su sexo, raza, religión, origen social y geográfico. Asimismo 
deberá contemplar y estar adaptado a la realidad andaluza, su 
diversidad, sus valores y sus señas de identidad.

5. Los materiales y recursos elaborados tendrán licencia de 
software libre (http://www.gnu.org/licenses/licenses.es.html) 
y deberán ser aptos para su ejecución bajo sistema operativo 
Guadalinex (http://www.guadalinex.org) sin necesidad de 
utilizar emuladores de sistemas operativos diferentes.

6. Los proyectos tendrán una duración máxima de un año, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la 
Resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. En el caso de proyectos más amplios deberá 
temporalizarse con el fin de obtener resultados anuales.

7. La experiencia recogida durante los últimos años en la 
utilización de los recursos educativos de Averroes, y las opinio-
nes y sugerencias que ha formulado el profesorado parecen 
indicar que los recursos educativos de carácter «granular» 
conocidos como «objetos de aprendizaje» presentan nume-
rosas ventajas frente a los tutoriales y trabajos más extensos 
tradicionales.

Un objeto de aprendizaje es un recurso educativo versátil, 
adaptable a diferentes secuencias de aprendizaje y autosufi-
ciente para cubrir su intencionalidad educativa. Son objetos 
de aprendizajes una animación que muestra un fenómeno, 
un simulador de una experiencia, un fragmento literario con 
anotaciones y comentarios hipertextuales, un mapa histórico 
interactivo, etc.

Los objetos de aprendizaje son más fáciles de integrar 
en la práctica de clase, ya que su selección y utilización es 
más fácil y rápida, y se complementan muy bien con otros 
recursos didácticos.

Por tanto, en la medida de lo posible, los recursos educa-
tivos que se pretendan elaborar deberían ser preferentemente 
recursos estructurados como una colección temática de 
«objetos de aprendizaje» que el profesor pueda adaptar a su 
enseñanza en vez de tutoriales extensos de contenido más va-
riado que impongan una determinada secuencia de aprendizaje 
sustituyendo la programación del profesorado.

8. Los materiales y recursos que se elaboren deberán 
además cumplir los siguientes requisitos técnicos:

a) Los materiales cumplirán los requisitos de accesibilidad 
según las recomendaciones WAI (Web Accesibility Initiative) del 
Consorcio Web (W3C) en su nivel A.

b) Deberán disponer de un manual con los siguientes apar-
tados: breve descripción del trabajo, requerimientos mínimos 
y requerimientos aconsejables del equipo para su ejecución 
(microprocesador, velocidad, memoria RAM, capacidad de 
disco duro, tarjeta de sonido, etc.), módulos adicionales nece-
sarios (plug-ins), instrucciones de instalación, funcionamiento y 

sugerencias de aprovechamiento didáctico (etapas educativas 
o disciplinas a las que va dirigido, objetivos educativos que 
se pretenden y propuestas de utilización e integración en el 
currículum).

c) Si se trata de un programa, el archivo que inicie su 
ejecución deberá llamarse «inicio», deberá poseer una ayuda 
«en línea» con instrucciones de utilización, e irá acompañado 
del procedimiento o mecanismo de instalación necesario. Ade-
más, el manual acompañará al programa como un archivo con 
el nombre de «manual.rtf» y formato de texto RIF (el manual 
podrá contener imágenes, pantallas, esquemas... para la mejor 
comprensión de su contenido).

d) Los recursos destinados a verse desde un navegador 
deberán reunir además las siguientes características:

- El manual será accesible desde la página de inicio, que 
deberá llamarse «index.html».

- El direccionamiento de las páginas y recursos debe ser 
relativo para asegurar la portabilidad de las páginas a otras 
estructuras de almacenamiento (por ejemplo, para referir desde 
/carpeta1/carpeta2/ el archivo foto.gif situado en /carpeta 
l/imagenes/, se debe usar ../imagenes/foto.gif en lugar de 
/carpeta1/imagenes/foto.gif).

e) Los directorios, archivos HTML, imágenes, recursos y 
demás componentes deberán nombrarse todos con caracteres 
en minúscula, evitando el uso de caracteres acentuados, eñes 
y espacios, para asegurar la portabilidad y compatibilidad de 
las páginas entre diferentes soportes y servidores.

f) Las páginas deberán optimizarse para ser visualizadas 
correctamente con una resolución de pantalla de 800 x 600 y 
16 o más bits de color, usando el navegador Mozilla incluido 
en la versión actual de Guadalinex.

Artículo 4. Financiación y cuantía de las ayudas.
1. Para la financiación de esta convocatoria, la Conseje-

ría de Educación destinará la cantidad máxima de 180.000 
euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.18.00. 
01.00.485.02.54C y 0.1.18.00.01.00.785.02.54C del ejercicio 
económico 2006. No obstante lo anterior y según las dispo-
nibilidades presupuestarias, el compromiso del gasto podrá 
tener carácter plurianual.

2. La cuantía máxima de la ayuda que podrá ser asigna-
da a cada proyecto que resulte seleccionado será de 12.000 
euros. Estas ayudas se asignarán hasta agotar la disponibilidad 
presupuestaria destinada a la convocatoria.

3. En el caso de que la ayuda solicitada sea menor que 
el total presupuestado según el Anexo II de esta Orden o de 
que la ayuda concedida como resultado de esta convocatoria 
sea menor que la ayuda solicitada, las personas beneficiarias 
podrán solicitar y percibir otras subvenciones, ayudas o ingre-
sos para la realización del proyecto, procedentes de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o no; sin em-
bargo el importe total de las subvenciones recibidas, incluidas 
las resultantes de esta convocatoria, no podrá ser superior al 
importe total presupuestado para la realización del proyecto.

Artículo 5. Procedimiento de concesión, solicitud, docu-
mentación y plazo.

Las ayudas se darán mediante el procedimiento de conce-
sión en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus organismos autónomos y su régimen jurídico, aprobado 
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Los expedientes de gasto derivados de esta subvención o 
ayuda, deberán ser sometidos a fiscalización previa (art. 30.3 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras).
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a) Solicitud y documentación: El profesorado que desee 
concurrir a esta convocatoria presentará su solicitud, dirigida 
a la Dirección General de Innovación Educativa y Formación 
del Profesorado, de acuerdo con el modelo que figura como 
Anexo I de la presente Orden. La presentación de la solicitud 
conllevará la autorización a esta Dirección General para recabar 
las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 31.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

- Datos identificativos, personales y profesionales, de los 
profesores y profesoras que participarán en el proyecto, con 
indicación del director o directora del mismo (Anexo I).

- Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 
del director o directora del proyecto.

- Proyecto que se pretende desarrollar, según modelo que 
figura como Anexo II de la presente Orden.

- Certificación acreditativa expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social de que el director o directora 
del proyecto está al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

- Declaración firmada por el director o directora y por to-
dos los miembros del grupo, de que los materiales y recursos 
que se van a desarrollar en el proyecto son originales, de que 
están autorizados a usar el código, textos, imágenes y recursos 
multimedia que se van a incluir en ellos, así como de que auto-
rizan a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía la 
reproducción, publicación y alojamiento en sus servidores de 
información con licencia de software libre de los materiales y 
recursos educativos que resulten de este proyecto (Anexo Ill).

- Declaración expresa responsable, suscrita por el director 
o directora, de que el proyecto no ha recibido ni solicitado sub-
vención o ayuda económica de otra Administración o entidad 
pública o privada para su realización (en caso contrario, se 
deberá indicar tipo de ayuda, cuantía de la misma y Adminis-
tración o entidad patrocinadora) (Anexo IV).

b) Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán, 
preferentemente, en el Registro General de la Consejería de 
Educación, sin perjuicio de los demás procedimientos que se 
establecen en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

c) Subsanación de errores: Si la solicitud no reuniera 
los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días, subsanase la falta o acompañe los documentos 
preceptivos con la indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

d) Plazo: El plazo para la presentación de las solicitudes 
será de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 6. Selección de los proyectos.

a) Comisión de Selección: 1. Los proyectos presentados 
a esta convocatoria serán valorados por una Comisión que 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación del Profesorado, o persona 
en quien delegue. Según lo dispuesto en el artículo 140 de 
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas, deberá contemplarse una 

composición con participación paritaria de mujeres y hom-
bres. A tal efecto, ambos sexos estarán representados en, al 
menos, un 40% de los miembros designados. Atendiendo a 
este criterio, la comisión estará formada por los siguientes 
miembros:

- Una persona titular de una jefatura de servicio de la 
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado.

- Dos personas de reconocido prestigio en el campo de 
la elaboración de recursos de apoyo al desarrollo del currículo 
en soporte informático, que no participen en la convocatoria, 
designadas por la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

- Dos profesores o profesoras de cualquiera de los niveles 
educativos, a excepción de los universitarios, que se encuentren 
en activo y que no participen en la convocatoria, designados 
por la Dirección General de Innovación Educativa y Formación 
del Profesorado.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación del Profesorado, que actuará 
como secretario o secretaria.

2. La Comisión podrá requerir el informe de personas ex-
pertas en el proceso de valoración de los trabajos presentados, 
si lo considera necesario.

3. Corresponde a la Comisión de Selección las siguientes 
funciones:

- Valorar los proyectos presentados, de acuerdo con los 
criterios que se establecen a continuación.

- Establecer la cuantía de la ayuda asignada a cada 
proyecto.

- Elevar a la Ilma. Sra. Directora General de Innovación 
Educativa y Formación del Profesorado, en el plazo máximo 
de 45 días naturales, contados a partir del siguiente al de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, o de sub-
sanación de errores si procediera, la propuesta de Resolución 
de la convocatoria.

b) Criterios de valoración de los proyectos:

- Viabilidad del proyecto en función de los objetivos, 
temporalización, actividades y metodología propuesta. Para 
la valoración de este apartado será fundamental la adecuada 
descripción del proceso que se seguirá para la elaboración del 
recurso educativo, así como las funcionalidades que tendrá des 
de el punto de vista educativo (hasta 20 puntos).

- Originalidad y oportunidad de los materiales y recursos que 
se pretenden desarrollar en el proyecto (hasta 20 puntos).

- Adecuación del presupuesto del proyecto y de la ayuda 
solicitada a la magnitud y características de los materiales y 
recursos a desarrollar (hasta 15 puntos).

- Carácter innovador de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que van a propiciar los materiales y recursos 
(hasta 15 puntos).

- Adecuación de los materiales que se van a desarrollar al 
carácter de «objeto de aprendizaje» y facilidad con la que se 
van a poder integrar en el aula (hasta 10 puntos).

- Adecuación de los materiales y recursos que se van a de-
sarrollar para atender al alumnado con necesidades educativas 
especiales y para ser adaptados por el profesorado a las nece-
sidades de su alumnado y su entorno (hasta 10 puntos).

- Tratamiento que la educación en valores va a tener en 
los materiales y recursos que se van a desarrollar y adaptación 
a la realidad andaluza (hasta 10 puntos).

Artículo 7. Resolución de la convocatoria.
1. Se delega en la Dirección General Innovación Educativa 

y Formación del Profesorado la resolución de esta convoca-
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toria. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, 
la Directora General de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado dictará y publicará en BOJA la resolución de la 
convocatoria.

2. El plazo máximo de resolución y notificación será de 
seis meses, a contar desde el día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa 
las solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio 
administrativo según disponen las normas de aplicación regu-
ladoras del sentido del silencio administrativo.

3. Cuando en la propuesta de resolución provisional 
el importe de la subvención a conceder sea inferior al que 
figura en la solicitud presentada, se podrá instar del bene-
ficiario o beneficiaria la reformulación de su solicitud para 
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable.

Una vez que la solicitud merezca la conformidad de la 
Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo actuado al 
órgano competente para que dicte la resolución definitiva.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos con respecto 
de las solicitudes o peticiones.

4. La resolución del procedimiento, que agota la vía ad-
ministrativa, contendrá:

- Relación de proyectos seleccionados con indicación del 
plazo de ejecución y expresión del inicio del cómputo del mis-
mo, así como relación de las solicitudes denegadas.

- Presupuesto subvencionado, cuantía de la subvención y el 
porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

- Aplicación presupuestaria del gasto y distribución pluri-
anual, si procede.

- Forma y secuencia del pago y de los requisitos exigidos 
para su abono.

- Las condiciones que se impongan al beneficiario/a.
- Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concede la ayuda o subvención y de 
la aplicación de los fondos recibidos.

5. Los proyectos no seleccionados se conservarán durante 
un mes, para poder ser retirados por sus autores o autoras o 
personas debidamente acreditadas, en la Dirección General de 
Innovación Educativa y Formación del Profesorado. Transcurri-
do dicho plazo se procederá a su destrucción.

6. La alteración de los requisitos recogidos en el artículo 9 
de este texto normativo y en especial, la obtención concurrente 
de otras subvenciones o ayudas que supere el total presupues-
tado para el proyecto, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Artículo 8. Forma de pago de las ayudas.
Las ayudas asignadas a cada proyecto serán abonadas 

de la siguiente forma: 25% a su inicio, tras la publicación de 
la resolución de la convocatoria; 75% restante tras la presen-
tación de los resultados del proyecto y previa justificación 
de la cantidad abonada inicialmente. Las cantidades que 
procedan serán ingresadas mediante transferencia bancaria 
a nombre del director o directora del proyecto, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias que se mencionan en el artículo 
4 de esta Orden.

No podrá proponerse el pago de subvenciones a benefi-
ciarios y beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y 
forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo 
al mismo programa presupuestario por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos o, en el caso 
de entidades previstas en el artículo 6.1.B) de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
las concedidas por la propia entidad pública.

Artículo 9. Obligaciones de las personas beneficiarias.
La concesión de las ayudas a los proyectos seleccionados 

implica por parte de las personas beneficiarias la aceptación 
de las obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, en particular las descritas en el artículo 14, 
con especial atención a:

a) Finalizar el proyecto en la forma y plazo establecidos 
en la Resolución de la convocatoria.

b) Destinar la ayuda recibida a los conceptos indicados 
en el presupuesto aprobado del proyecto.

c) Comunicar a la Dirección General de Innovación Educa-
tiva y Formación del Profesorado para su autorización cualquier 
modificación o propuesta de cambio en las características y 
condiciones del Proyecto, en especial las referidas a:

- Cambio o modificación de las partidas o cantidades 
correspondientes del presupuesto inicialmente aprobado.

- Composición del grupo, con indicación de la situación 
administrativa y centros de destino de los nuevos miembros. Se 
tendrá en cuenta que el grupo de profesorado no podrá llegar a 
disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
establecido en los artículos 39 y 65 de la LGS.

- Modificación de objetivos, metodología, fases de des-
arrollo.

- Obtención o solicitud de otras subvenciones o ayudas 
concurrentes al proyecto, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 105.d) de la Ley 5/1983, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Variación en los datos administrativos de la solicitud y, espe-
cialmente del domicilio a efecto de notificaciones durante el período 
en que la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

d) La presentación de la solicitud conllevará la autorización 
a la Consejería de Educación para recabar de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y de la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía, las certificaciones de 
que las personas beneficiarias se encuentran al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y con el Estado y que no se tienen deudas en período 
ejecutivo con cualquier otro ingreso de derecho público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

f) Justificar en plazo la ayuda concedida, siguiendo el pro-
cedimiento que se establece en el artículo 10 de esta Orden.

g) Someterse a las actuaciones de seguimiento y control, 
y facilitar cuanta información le sea requerida a tal efecto por 
la Consejería de Educación, el Tribunal de Cuentas, la Cámara 
de Cuentas de Andalucía o la Intervención General de la Junta 
de Andalucía.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

i) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación del proyecto, y de la institución que concede la ayu-
da en cuantas ocasiones y medios se difunda el proyecto.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos recogidos en el artículo 12 de esta Orden.

k) Ceder los materiales y recursos que se elaboren bajo 
licencia de software libre (http://www.gnu.org/licenses/licen-
ses.es.html) para que puedan ser difundidos a toda la comuni-
dad educativa para su utilización, adaptación o mejora.
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I) Colaborar en las actividades de formación permanente 
del profesorado y participar en tareas de asesoramiento y tutela 
del profesorado y/o alumnado en prácticas, de acuerdo con los 
criterios que establezca y regule la Consejería de Educación.

Artículo 10. Justificación de las ayudas.
1. Las personas beneficiarias de estas ayudas estarán 

obligadas a presentar los justificantes del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y del gasto 
total de la actividad subvencionada. Los gastos se justificarán 
mediante la aportación de los originales o copias compulsadas 
de las correspondientes facturas y recibos, que deberán ser 
emitidos a nombre del director o directora del proyecto. Se 
establecerá un sistema de validación y estampillado de jus-
tificantes de gasto que permita el control de la concurrencia 
de subvenciones.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el proyecto, revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto 
realizado. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio de las personas beneficiarias, en la que se de-
ben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del proyecto.

La cuenta deberá incluir declaración de los conceptos que 
han sido financiados con la ayuda y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se 
realizará ante la Dirección General de Innovación Educativa y 
Formación del Profesorado, en el plazo de un mes desde la 
materialización de cada uno de los pagos de la ayuda.

3. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la ayu-
da recibida, el importe definitivo de la subvención se liquidará 
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente 
realizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje 
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

Artículo 11. Reconocimiento de actividades.
Finalizado el proyecto, si los resultados o productos son 

valorados de forma positiva por la Comisión de Selección, la 
Dirección General de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado procederá al reconocimiento de las actividades 
realizadas.

Artículo 12. Reintegro de la ayuda.
Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos 

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá 
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del proyecto.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de publicidad recogida en el apartado i) del artículo 9.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII LGHP, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 
a los fondos percibidos, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran a la eje-
cución del proyecto.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, 
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del 
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a la ayuda, 
la ejecución del proyecto o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

Cuando el grado de desarrollo del proyecto se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por las 
personas beneficiarias una actuación inequívocamente tenden-
te a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
se determinará graduando el importe de la ayuda concedida 
al porcentaje de objetivos, módulos y funcionalidades que no 
se hayan desarrollado en comparación con los relacionados 
en el Anexo II de descripción del proyecto.

Igualmente, en el supuesto de que el importe de la ayuda 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste del proyecto, así como la 
exigencia del interés de demora correspondiente.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su 
cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. El 
interés de demora aplicable en materia de subvenciones será 
el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro 
diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de 
las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Disposición Adicional Primera. Normativa aplicable
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido en 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la Ley 16/2005 del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2006, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y por el Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, así como por las normas aplicables de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Igualmente será de aplicación lo establecido en el Capítulo I 
del Título Ill de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación darán traslado inmediato o informarán de la publicación 
de esta Orden a todos los centros docentes de su ámbito de 
gestión a los que resulte de aplicación.
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2. Los Directores y Directoras de cada centro arbitrarán las 
medidas necesarias para que el contenido de esta Orden sea 
conocido por todos los sectores de la comunidad educativa, 
y entregará una copia de la misma al Claustro de Profesores.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; 
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. 

Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo

Disposición Final Tercera. Delegación de competencias y 
entrada en vigor.

1. Se autoriza a la Dirección General de Innovación Edu-
cativa y Formación del Profesorado a adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
      Consejera de Educación
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ANEXO II

DESCRIPCION DEL PROYECTO

1. Características del proyecto:

a) Planteamiento y justificación.
b) Objetivos que se pretenden.
c) Nivel o niveles educativos a los que va dirigido los 

materiales o recursos que se van a desarrollar.
d) Areas o materias en las que serán de aplicación los 

materiales o recursos que van a desarrollar.
e) Relación de temas o aspectos que se van a tratar 

(con especial relación a la educación en valores y la Cultura 
Andaluza).

f) Tipos de actividades de enseñanza y/o aprendizaje que 
se van a plantear (de iniciación, de desarrollo, de ampliación 
de atención a la diversidad, de evaluación, etc.).

g) Metodología de trabajo: fases y temporalización.
h) Descripción técnica del material o programa que se 

pretende desarrollar (estructura, lenguaje informático emplea-
do, interactividad con el alumnado, abierto o cerrado para el 
profesorado, tipo y cantidad de gráficos, animadores y/o videos, 
sonido y/o música.

2. Presupuesto de gastos:

 Naturaleza del gasto Cuantía

 - Gastos de material (relación desglosada)
 - Gastos de desplazamiento previstos 
 (especificar por persona).
 - Gastos de manutención y/o alojamiento 
 previstos (especificar por persona)
 - Gastos de contratación de asistencias 
 técnicas (relación desglosada)
 - Otros gastos (especificar conceptos 
 e importes)
               Total del presupuesto:

3. Cuantía de la ayuda que se solicita:

El/la Director/a del proyecto,

Fdo.: ...........................................................................

ANEXO III

Don/doña .......................................................................... con 
DNI .........................., director/a del proyecto y el resto de los 
integrantes del grupo:

Don/doña ............................................................................ 
con DNI ..........................

Don/doña ............................................................................ 
con DNI ..........................

Don/doña ............................................................................ 
con DNI ..........................

D E C L A R A N

1.° Que los materiales y recursos que se van a desarrollar 
en el proyecto son originales, y los/las autores/as están autori-
zados a usar el código, textos, imágenes y recursos multimedia 
que se van a incluir en ellos.

2.° Que, los/las autores/as autorizan a la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía la reproducción, publica-
ción y alojamiento en sus servidores de información con licen-

cia de software libre (http://www.gnu.org/licenses/licenses.
es.html) de los materiales y recursos educativos que resulten 
de este proyecto.

En ......................,a .......... de ................. de 2006

Firma:

Firma:

Firma:

Firma:

........

ANEXO IV

Don/doña ................................................................................. 
con DNI ................................................, director o directora del 
proyecto .........................................................................................

D E C L A R A

Que el proyecto (marcar lo que proceda):

No ha recibido ni solicitado subvención o ayuda econó-
mica de otra Administración o entidad pública o privada para 
su realización.

Sí ha solicitado subvención o ayuda económica por impor-
te de ................. euros, en concepto de .............................. a otra 
Administración o entidad pública o privada, nacional o interna-
cional, para su realización (indicar cuál): ..................................

Sí ha recibido subvención o ayuda económica por importe 
de ............... euros, en concepto de ................................ de otra 
Administración o entidad pública o privada, nacional o interna-
cional, para su realización (indicar cuál): ..................................

En ......................, a ........... de .................... de 2006

Fdo.: ..............................................

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 5 de mayo de 2006, por la que se 
establece el procedimiento y las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz 
de la Mujer a Asociaciones de Mujeres y Federaciones 
de las mismas para la realización de proyectos que 
favorezcan, impulsen y faciliten el empoderamiento y la 
participación de las mujeres en los espacios políticos, 
consultivos y decisorios, así como en los diferentes 
espacios sociales, especialmente los de formación y 
de sensibilización.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad, de 
acuerdo con lo establecido en su ley fundacional (Ley 10/1988, 
de 29 de diciembre, BOJA numero 106, de 30 de diciembre), 
promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad del hombre y la mujer, fomentando la participación 
de ésta en la vida social, superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política en cumplimiento de los 
principios reconocidos en la Constitución Española y el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Para configurar la participación de las mujeres, a través 
de las asociaciones en que se integran, en los ámbitos po-
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líticos, consultivos y decisorios, así como en los diferentes 
ámbitos de la sociedad, el Instituto Andaluz de la Mujer ha 
puesto en marcha el Programa ASOCIA, siendo uno de los 
elementos del mismo el programa ASOCIA LA FORMACION, 
consistente en un proceso organizado de formación cuyos 
contenidos versan sobre las materias que abordan el estudio 
de la mujer desde cualquier disciplina.

Para la consecución de los objetivos de estos programas 
constituye un importante instrumento la convocatoria de 
subvenciones dirigidas a las federaciones de asociaciones 
de mujeres y a las asociaciones que presenten proyectos en 
colaboración con otras asociaciones

Por ello, el Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la pre-
sente Orden establece una nueva línea de ayudas y subvencio-
nes a asociaciones de mujeres y a federaciones de las mismas 
con criterios de publicidad, concurrencia, transparencia, 
igualdad, no discriminación y objetividad en la concesión, así 
como eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos, con la 
que se pretende la financiación de proyectos que favorezcan, 
impulsen y faciliten el empoderamiento y la participación de 
las mujeres en los espacios políticos, consultivos y decisorios, 
así como en los diferentes espacios sociales, especialmente 
los de formación y de sensibilización.

El procedimiento de concesión establecido en la presente 
Orden se adecua a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como a la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras.

Dado el colectivo al que van dirigidas estas subvenciones, 
entidades sin ánimo de lucro con escasos recursos económi-
cos, que necesitan de la financiación del Instituto Andaluz de 
la Mujer para realización de actividades, se ha considerado 
exceptuar a las entidades solicitantes de las prohibiciones 
enumeradas tanto en lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
como en el artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, para 
obtener la condición de beneficiarias.

En su virtud, a propuesta del Instituto Andaluz de la 
Mujer y en uso de las facultades que conferidas en la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, financiación y régimen jurídico.
1. El objeto de la presente Orden es regular las bases 

y el procedimiento aplicables para la concesión de subven-
ciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a asociaciones 
de mujeres y a las federaciones constituidas por éstas para 
financiación de proyectos que favorezcan, impulsen y faciliten 
el empoderamiento y la participación de las mujeres en los 
espacios políticos, consultivos y decisorios, así como en los 
diferentes espacios sociales, especialmente los de formación 
y de sensibilización.

2. La financiación de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. El importe de las ayudas a conceder queda condicio-
nado a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio, 
pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter pluri-
anual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y normas de desarrollo.

4. Las subvenciones reguladas en la presente Orden 
se regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en su Disposición Final Primera, en las normas 
especiales en materia de subvenciones contenidas en las 
leyes anuales de Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras, en el Título VIII de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, y en sus normas de desarrollo, en lo que no se 
opongan a los preceptos básicos de la norma estatal citada, 
y en las bases que se establecen a continuación.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Estas subvenciones tienen como finalidad la finan-

ciación de proyectos que favorezcan, impulsen y faciliten 
el empoderamiento y la participación de las mujeres en los 
espacios políticos, consultivos y decisorios, así como en los 
diferentes espacios sociales, especialmente los de formación 
y de sensibilización.

2. No serán objeto de estas subvenciones los gastos 
derivados:

a) Del mantenimiento y funcionamiento de las Enti-
dades.

b) De los estudios e investigaciones, así como de su 
publicación y edición.

3. La Resolución de concesión expresará una cantidad 
que las beneficiarias aplicarán a los conceptos subven-
cionables señalados en su solicitud, referidos al proyecto 
presentado.

4. Todos los gastos subvencionados serán corrientes. 
Consecuentemente, las beneficiarias no podrán imputar 
gastos de inversión para la justificación de la subvención 
concedida.

Artículo 3. Importe, concurrencia y compatibilidad de 
las subvenciones.

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo siguiente.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada

Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Las subvenciones podrán ser solicitadas por:

- Federaciones de Asociaciones de Mujeres.
- Una unión de al menos cinco asociaciones de mujeres, 

al amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley General 
de Subvenciones.

2. Los requisitos que deben cumplir estas Entidades 
son:

a) Entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas 
e inscritas y domiciliadas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
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b) Las asociaciones de mujeres deberán contar como 
mínimo con 30 mujeres socias, y las mujeres socias re-
presentarán, al menos, el 90% de la totalidad de personas 
asociadas.

c) Las federaciones deberán estar integradas por, al 
menos, 20 asociaciones de mujeres, que deberán cumplir 
el requisito señalado en el punto anterior.

d) Los fines y objetivos de las asociaciones y federaciones 
solicitantes deberán contribuir a:

- Promover la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres.

- Promover la participación y presencia de la mujer en 
la vida política, económica, cultural y social.

3. Los requisitos que han reunir las beneficiarias de las 
subvenciones deberán mantenerse hasta tanto se ejecute el 
programa subvencionado y se justifique de acuerdo con lo 
establecido en la presente Orden.

4. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, al amparo de lo establecido en 
los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las entidades solicitantes quedan 
exceptuadas de las prohibiciones enumeradas en dicho pre-
cepto y de las obligaciones reguladas en el artículo 29 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, para obtener la condición de 
beneficiarias.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.

1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden, dirigidas a la Directora del Instituto Andaluz 
de la Mujer deberán ajustarse al modelo que figura en el 
Anexo I. Los modelos de solicitud se podrán obtener y cum-
plimentar en la página web del Instituto Andaluz de la Mujer 
en la dirección www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
Igualmente estarán a disposición de las personas interesadas 
en la sede del Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros 
Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Copia de los estatutos y de la inscripción en el regis-
tro público que corresponda de todas las asociaciones que 
solicitan o de la federación solicitante, en su caso.

Quedarán exceptuadas de presentar dicha documenta-
ción aquellas entidades solicitantes cuyos estatutos obren en 
poder del Instituto Andaluz de la Mujer y no hayan sufrido 
modificación. En este supuesto bastará declaración respon-
sable de la representación legal en la que se haga constar 
tal extremo.

b) Aquellas entidades que no lo hayan hecho en con-
vocatorias anteriores deberán aportar copia de la tarjeta de 
identificación fiscal, para su alta en el sistema contable de 
la Junta de Andalucía.

c) Fotocopia del DM de la representante legal que sus-
cribe la solicitud.

d) En caso de agrupación de asociaciones, certificación, 
emitida por la Secretaría de la entidad firmante, acreditativa 
de la unión de asociaciones y de la identidad de la repre-
sentación legal de la misma, conforme al modelo que figura 
como Anexo 2.

e) Para el caso de Federaciones, se aportará certificado 
de la Secretaría de la Federación en la que conste la relación 
nominal de Asociaciones que la componen, así como el nú-

mero de asociadas de cada una de ellas, y acreditación de la 
identidad de la representación legal de la misma, conforme 
al modelo que figura como Anexo 3.

f) Declaración de la veracidad de los datos reflejados 
en la solicitud.

g) Declaración responsable de si se han recibido y/o 
solicitado otras subvenciones a otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales para 
la misma finalidad, señalando, en caso afirmativo, entidad 
concedente e importe.

h) Declaración de conformidad con la minoración del 
presupuesto de gastos de mantenimiento y/o actividades 
(respecto del indicado en la solicitud) que pudiera realizarse 
por el Instituto Andaluz de la Mujer, a efectos de fijación del 
presupuesto aceptado, en orden a una mejor consecución 
de la finalidad de la subvención.

i) Acreditación de la cuenta que tenga abierta la entidad 
solicitante con expresión de códigos de entidad bancaria 
y sucursal, número de la misma y dígito de control. En el 
Anexo 4 se incluye modelo orientativo.

j) Memoria del proyecto a subvencionar, que deberá 
incluir estos puntos:

- Características de la entidad o entidades solicitantes 
(objetivos, número de socias, actividades, tiempo de funcio-
namiento, organización, etc ....)

- Descripción del proyecto para el que se solicita la 
subvención.

- Justificación del proyecto: Motivos y circunstancias que 
aconsejan la experiencia. 

- Objetivos que se pretenden alcanzar.
- Personas a las que se dirige el proyecto: número, ca-

racterísticas, ámbito territorial. 
- Recursos personales y materiales.
- Metodología de trabajo, especificando las acciones a 

desarrollar, fases y su temporalización.
- Mecanismos previstos para la evaluación de los re-

sultados. 
- Estrategias para la difusión de los resultados. 
- Presupuesto del proyecto.

k) Declaraciones o cualquier otra documentación que, 
en cumplimiento de los preceptos recogidos en las leyes 
anuales de presupuestos se establezcan en las respectivas 
convocatorias.

Las declaraciones a las que se refieren los apartados 
a), f), g) y h) se incluyen en el modelo de solicitud (Anexo I) 
y se entenderán cumplimentadas por la entidad al suscribir 
la misma, no resultando necesaria su aportación como do-
cumentos independientes.

La documentación a que se refiere el presente artículo 
podrá ser original o copia compulsada.

La compulsa de documentos podrá realizarse en los 
registros de los órganos administrativos a que se dirijan las 
solicitudes, en los registros de los Ayuntamientos, así como 
cualquiera de los registros a que se refiere la letra b) del apar-
tado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las solicitudes se presentarán, preferentemente en los 
Registros de los Centros Provinciales de la Mujer dependientes 
del Instituto Andaluz de la Mujer.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el que 
se fije en las respectivas resoluciones de convocatoria, que 
tendrán carácter bianual.
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No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá 
ser notificada a las entidades interesadas en los términos 
previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solicitudes.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación 

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el 
Instituto Andaluz de la Mujer requerirá a la entidad intere-
sada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Artículo 8. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

Las solicitudes serán evaluadas con los criterios obje-
tivos que se enumeran con la ponderación que se indica a 
continuación:

1. Referidos a las entidades solicitantes (10 %). Para ello 
se tendrá en cuenta:

a) Que los fines, objetivos y actividades de la entidad 
contemplados en los estatutos concuerden con los del pro-
yecto presentado.

b) Que la estructura de que dispone la entidad solicitante 
permita la viabilidad y desarrollo del proyecto para el que se 
solicita subvención (recursos personales y materiales).

c) Que el presupuesto de la entidad y otras subvenciones 
o ayudas, públicas o privadas que pueda obtener para el 
proyecto, lo hagan viable económicamente.

d) Grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos 
en anteriores convocatorias de subvenciones.

2. Referidos al ámbito territorial de implantación del 
proyecto: comarcal, municipal, provincial, interprovincial y 
autonómico (10%).

3. Referidos al número de mujeres a que está dirigido 
el proyecto (10%).

4. Referidos a la calidad del proyecto subvencionable: 
necesidad, objetivos, carácter innovador, recursos, metodo-
logía, resultados, mecanismos de evaluación (20%).

5. Referidos a los proyectos considerados preferentes en 
la convocatoria de las subvenciones (50%). En las resolucio-
nes de convocatoria se señalarán aquellos proyectos cuya 
temática se considere preferente.

Artículo 9. Tramitación y Resolución.
1. Para la selección de los proyectos objeto de ayuda 

se constituirá una Comisión presidida por la Secretaria Ge-
neral o persona en quien delegue e integrada, además, por 
la Jefa del Servicio de Coordinación, y las Coordinadoras de 
los Centros Provinciales del Instituto Andaluz de la Mujer, 
actuando como Secretaria/o, con voz pero sin voto, personal 
funcionario del Instituto Andaluz de la Mujer. Los miembros 
de esta Comisión podrán ser recusados en los casos y con 
los requisitos previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. La Comisión de selección realizará la valoración de los 
proyectos presentados junto a las solicitudes aplicando los 

criterios previstos en el artículo anterior, elevando posterior-
mente la propuesta de resolución que proceda a la Directora 
del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. La referida resolución será motivada fundamentán-
dose la adjudicación de las subvenciones en los criterios de 
valoración establecidos en la presente Orden.

4. La resolución de concesión contendrá como mínimo 
los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento de 
Subvenciones aprobado por Decreto 254/2001:

a) Indicación de las beneficiarias, actividades a realizar 
y plazo de ejecución, con indicación del inicio del cómputo 
del mismo.

b)Cuantía de las ayudas, aplicación presupuestaria y 
distribución bianual, en su caso, presupuesto subvencio-
nado y porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

c) Forma y secuencia del pago de las subvenciones, así 
como los requisitos exigidos para su abono.

d) Condiciones que se impongan a las beneficiarias y 
plazo y forma de justificación.

e) La circunstancia de que la Resolución es contraria a la 
estimación de las solicitudes de las personas no relacionadas 
como beneficiarias, las cuales deberán entender denegadas 
sus solicitudes.

5. Contra dicha Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso potestativo de reposición o 
directamente recurso contencioso-administrativo, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

6. La Resolución de concesión será notificada mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros 
Provinciales.

7. El plazo máximo para la resolución y notificación de las 
solicitudes será como máximo de seis meses y se computará 
a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes.

8. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dicta-
do y notificado resolución expresa las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo según 
disponen las normas de aplicación reguladoras del sentido 
del silencio administrativo.

Artículo 10. Obligaciones de las Entidades benefi-
ciarias.

1. Son obligaciones de las entidades beneficiarias de 
las subvenciones:

a) Realizar los programas subvencionados en la forma 
y plazos establecidos, ejecutándolos en grado tal que los 
gastos que generen alcancen la cuantía del presupuesto 
aceptado en la resolución, aun cuando la subvención sea 
de cuantía inferior.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Institu-
to Andaluz de la Mujer, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
18.4 de la Ley General de Subvenciones.

c) Colaborar con el Instituto Andaluz de la Mujer me-
diante la explicación del programa subvencionado a otras 
asociaciones de mujeres.

d) Poner a disposición del Instituto Andaluz de la Mujer 
cualquier producto resultante del proyecto subvencionado.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente, a las de control financiero 
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que corresponden a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas concedi-
das y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas 
y Cámara de Cuentas de Andalucía.

f) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer la obtención 
concurrente de otras subvenciones, ayudas, otros ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales.

g) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como todos 
aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones 
que se produzcan durante el periodo en el que la ayuda es 
susceptible de control.

h) Disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la beneficiaria en cada caso, así como los estados 
contables y registros específicos, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.

i) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

j) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión de la subvención.

k) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y 
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

l) Reintegrar el importe de la subvención percibida en 
los supuestos contemplados en el artículo 15 de la presente 
Orden.

m) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que se 
refiere el Artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. En el supuesto de que, por condiciones específicas 
de la Resolución de concesión o por su cuantía, la entidad 
beneficiaria estime que no es posible llevar a cabo el pro-
grama o actividad que se subvenciona, podrá renunciar a 
la misma.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. Forma y secuencia del pago: El pago se realizará de 

forma anticipada, de conformidad con la normativa vigente, 
de acuerdo con lo que se determine en la correspondiente 
convocatoria anual, teniendo en cuenta los límites legales o 
reglamentarios que se establezcan.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiem-
po y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos.

3. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sea competente para proponer el pago, podrá 
mediante resolución motivada exceptuar la limitación mencio-
nada en el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso se pueda 
delegar esta competencia.

4. El importe definitivo de la subvención se liquidará 
aplicando al coste de los gastos efectivamente realizados 
por la Asociación beneficiaria, conforme a la justificación 
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la 
resolución de concesión.

Artículo 12. Publicidad.
1. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas 

trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, personas beneficiarias, 
cantidad concedida y finalidad de la misma.

2. No será necesaria la publicación en el supuesto de que 
los importes de las subvenciones concedidas, sean de cuantía 
inferior a 3.000 euros. En este supuesto se hará pública en 
la sede del órgano competente para resolver, sin perjuicio de 
la publicidad que pueda articularse mediante su inclusión en 
la página Web del Instituto Andaluz de la Mujer.

Artículo 13. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado, se acompaña modelo 
en el Anexo 5. La rendición de la cuenta justificativa consti-
tuye un acto obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que 
se deben incluir, bajo responsabilidad de la declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención pública.

2. Los pagos se justificarán con la aportación de los 
documentos justificativos (facturas pagadas o documentos 
de valor probatorio equivalente) de los gastos realizados 
en ejecución del proyecto subvencionado, de acuerdo con 
lo preceptuado en el art. 108 f) de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
aportación de memoria detallada que justifique la actividad 
realizada. En el caso de no presentarse los originales de los 
documentos justificativos, éstos deberán ser estampillados 
por el Instituto Andaluz de la Mujer.

3. La entidad beneficiaria deberá justificar como mínimo 
el haber realizado gastos equivalentes al presupuesto acepta-
do, aunque la subvención sea de importe inferior.

4. Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos 
relativos a los gastos señalados en el artículo 2 de esta Orden, 
y especificados en la Resolución de concesión.

5. El plazo de justificación de las cantidades subvencio-
nadas se señalará en la resolución de convocatoria.

Artículo 14. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la 
obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión 
o convenio.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones po-
drán solicitar, con carácter excepcional, que se modifique la 
resolución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos 
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda 
variarse el destino o finalidad de la subvención.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficien-
temente justificadas, presentándose de forma inmediata a 
la aparición de las circunstancias que la motiven y con an-
telación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente 
concedido.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán re-
sueltas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el 
órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción 
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta 
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes 
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones de 
la persona o entidad beneficiaria. Transcurrido dicho plazo 
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sin que hubiere recaído resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada.

Artículo 15. Reintegros y personas obligadas al reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad pre-

vistos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes 
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la ac-
tividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento 
que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las me-
didas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero previs-
tas en el Título VIII LGHP, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la conce-
sión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al 
modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la 
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por 
la Administración a las entidades beneficiarias, así como 
de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reinte-
grar vendrá determinada por la aplicación del principio de 
proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Sub-
venciones.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de 

la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente.

4. Serán de aplicación en esta materia las reglas estable-
cidas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo 
dispuesto al respecto en la Ley General de Hacienda Pú-
blica y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, siendo 
órganos competentes para resolver los mismos que, de 
acuerdo con el artículo 9 de la presente Orden tienen 
atribuida la facultad de resolver sobre la concesión de 
subvenciones.

Artículo 16. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones reguladas en la presente Orden, se 
sancionarán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional única. Convocatoria de subven-
ciones para 2006.

Se convoca la concesión de subvenciones en el ejercicio 
de 2006 a uniones de asociaciones de mujeres y federaciones 
de las mismas para financiación de proyectos, de conformidad 
con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. La presentación de la solicitud implicará que se 
autoriza al Instituto Andaluz de la Mujer para el tratamiento 
automatizado de todos los datos contenidos en ella.

2. Las solicitudes deberán formularse conforme al 
modelo establecido en el Anexo 1 de la presente Orden, 
acompañadas de la documentación prevista en su artículo 
6. Dicho Anexo así como los números 2, 3 y 4 que se citan 
en el mencionado artículo se encuentran disponibles en la 
página web del Instituto Andaluz de la Mujer: http://www.
juntadeandalucia.es/institutodelamujer/convocatorias

3. La concesión de las subvenciones a que se refiere la 
presente convocatoria estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias del ejercicio 2006.

4. El abono de las subvenciones que se concedan se 
llevará a cabo mediante un único pago, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.5 de 
la Orden reguladora, los proyectos preferentes para 2006 
son los siguientes:

a) Los proyectos de formación y sensibilización dirigidos 
específicamente al fomento de la participación de las mujeres 
en la política local, especialmente, en los Consejos Locales 
de la Mujer.

b) Los proyectos de formación y sensibilización en 
Coeducación, dirigidos específicamente al fomento de la 
participación de las mujeres en los órganos Colegiados de 
los Centros Docentes.

c) Los proyectos de formación y sensibilización dirigidos 
específicamente al fomento de la participación de las mujeres 
jóvenes en las Organizaciones no Gubernamentales.

6. El plazo de ejecución de los proyectos finalizará el 
31 de octubre de 2007, y el plazo para justificar el em-
pleo de la subvención finalizara el día 30 de noviembre 
de 2007.
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Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
y ejecución.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la 
Mujer para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y 
ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Convocatorias.
La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará 

las convocatorias bianuales de las subvenciones reguladas 

en la presente Orden, estableciéndose aquellos proyectos 
que se consideren preferentes.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2006

      MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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ORDEN de 8 de mayo de 2006, por la que se 
establece el procedimiento y las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz 
de la Mujer a Asociaciones de Mujeres y Federaciones 
de las mismas para financiación de los gastos de man-
tenimiento y funcionamiento, así como de actividades 
generales.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad, de 
acuerdo con lo establecido en su ley fundacional (Ley 10/1988, 
de 29 de diciembre, BOJA número 106, de 30 de diciembre), 
promover las condiciones para que sea real y efectiva la 
igualdad del hombre y la mujer, fomentando la participación 
de ésta en la vida social, superando cualquier discriminación 
laboral, cultural, económica o política en cumplimiento de los 
principios reconocidos en la Constitución Española y el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Las disponibilidades presupuestarias del Instituto Andaluz 
de la Mujer permiten establecer un programa de ayudas y sub-
venciones a asociaciones de mujeres y a federaciones de las 
mismas con criterios de publicidad, concurrencia y objetividad 
en la concesión.

En cumplimiento de este objetivo, el Instituto Andaluz de 
la Mujer puso en marcha una línea de subvenciones dirigida 
a asociaciones de mujeres y federaciones. Para la regulación 
de estas subvenciones se promulgó la Orden de 29 de enero 
de 2003.

La entrada en vigor de las Leyes 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, 
así como las necesidades que se han puesto de manifiesto 
durante la vigencia de la orden citada, hacen necesaria la nueva 
regulación de estas subvenciones.

Dado el colectivo al que van dirigidas estas subvenciones, 
entidades sin ánimo de lucro con escasos recursos económi-
cos, que necesitan de la financiación del Instituto Andaluz de 
la Mujer para su mantenimiento y realización de actividades, 
se ha considerado exceptuar a las entidades solicitantes de 
las prohibiciones enumeradas tanto en lo establecido en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, como en el artículo 29 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, para obtener la condición de beneficiarias.

En su virtud, a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer 
y en uso de las facultades que conferidas en la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, financiación y régimen jurídico.
1. El objeto de la presente Orden es regular las bases y el 

procedimiento aplicables para la concesión de subvenciones 
por el Instituto Andaluz de la Mujer a asociaciones de mujeres 
y las federaciones constituidas por éstas.

2. La financiación de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. El importe de las ayudas a conceder queda condicio-
nado a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio, 
pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter pluri-
anual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y normas de desarrollo.

4. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se 
regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su Disposición Final Primera, en las normas especiales en 
materia de subvenciones contenidas en las leyes anuales de 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el 
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, y en sus normas de desarrollo, en lo que no 
se opongan a los preceptos básicos de la norma estatal citada, 
y en las bases que se establecen a continuación.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Estas subvenciones tienen como finalidad fortalecer y 

consolidar el movimiento asociativo de mujeres, y establecer 
una línea de apoyo para el desarrollo de actividades que pro-
muevan la igualdad de oportunidades en Andalucía.

2. Por tal motivo, se concederán subvenciones para el 
desarrollo de actividades de las asociaciones y federaciones 
encaminadas a fomentar y consolidar las mismas así como 
a contribuir al desarrollo de sus propios fines, al igual que 
para compensar total o parcialmente los gastos que originen 
el mantenimiento y funcionamiento de dichas entidades en el 
ejercicio correspondiente.

3. La Resolución de concesión expresará una cantidad 
que las beneficiarias aplicarán indistintamente a los gastos de 
mantenimiento y funcionamiento, a los de ejecución de algunas 
o todas las actividades programadas indicadas en la solicitud 
o a gastos de ambos tipos.

4. Todos los gastos subvencionados serán corrientes. Con-
secuentemente, las beneficiarias no podrán imputar gastos de 
inversión para la justificación de la subvención concedida.

Artículo 3. Importe, concurrencia y compatibilidad de las 
subvenciones.

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo siguiente.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada

Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Las subvenciones podrán ser solicitadas por las asocia-

ciones de mujeres y las federaciones constituidas por éstas, 
sin ánimo de lucro, legalmente constituidas e inscritas y domi-
ciliadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las asociaciones de mujeres deberán contar como míni-
mo con 30 mujeres socias, y las mujeres socias representarán, 
al menos, el 90% de la totalidad de personas asociadas.

3. Las federaciones deberán estar integradas por, al 
menos, 20 asociaciones de mujeres, que deberán cumplir el 
requisito señalado en el punto anterior.

4. Los fines y objetivos de las asociaciones y federaciones 
solicitantes deberán contribuir a:

a) Promover la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres.

b) Promover la participación y presencia de la mujer en 
la vida política, económica, cultural y social.

5. Los requisitos que han reunir las beneficiarias de las 
subvenciones deberán mantenerse hasta tanto se ejecute el 
programa subvencionado y se justifique de acuerdo con lo 
establecido en la presente Orden.
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6. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regula-
das por la presente Orden, al amparo de lo establecido en los 
artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las entidades solicitantes quedan exceptua-
das de las prohibiciones enumeradas en dicho precepto y de 
las obligaciones reguladas en el artículo 29 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, para obtener la condición de beneficiarias.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la 

presente Orden, dirigidas a la Directora del Instituto Andaluz de 
la Mujer deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo I. 
Los modelos de solicitud se podrán obtener y cumplimentar en 
la página web del Instituto Andaluz de la Mujer en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. Igualmente esta-
rán a disposición de las personas interesadas en la sede del 
Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Copia de los estatutos y de la inscripción en el registro 
público que corresponda.

Quedarán exceptuadas de presentar dicha documentación 
aquellas entidades solicitantes cuyos estatutos obren en poder 
del Instituto Andaluz de la Mujer y no hayan sufrido modifica-
ción. En este supuesto bastará declaración responsable de la 
representación legal en la que se haga constar tal extremo.

b) Aquellas entidades que no lo hayan hecho en con-
vocatorias anteriores deberán aportar copia de la tarjeta de 
identificación fiscal, para su alta en el sistema contable de la 
Junta de Andalucía.

c) Fotocopia del DNI de la persona representante legal 
que suscribe la solicitud.

d) Certificación, emitida por Secretaría de la entidad, 
acreditativa de la identidad de la representación legal de la 
misma, conforme al modelo que figura como Anexo 2.

e) Declaración de la veracidad de los datos reflejados en 
la solicitud.

f) Declaración responsable de si se han recibido y/o so-
licitado otras subvenciones a otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales para la misma 
finalidad, señalando, en caso afirmativo, entidad concedente 
e importe.

g) Declaración de conformidad con la minoración del 
presupuesto de gastos de mantenimiento y/o actividades 
(respecto del indicado en la solicitud) que pudiera realizarse 
por el Instituto Andaluz de la Mujer, a efectos de fijación del 
presupuesto aceptado, en orden a una mejor consecución de 
la finalidad de la subvención.

h) Acreditación de la cuenta que tenga abierta la entidad 
solicitante con expresión de códigos de entidad bancaria y su-
cursal, número de la misma y dígito de control. En el Anexo 3 
se incluye modelo orientativo.

i) Declaraciones o cualquier otra documentación que, 
en cumplimiento de los preceptos recogidos en las leyes 
anuales de presupuestos se establezcan en las respectivas 
convocatorias.

j) Para el caso de federaciones, se aportará certificado 
de la Secretaria de la federación en la que conste la relación 
nominal de asociaciones que la componen, así como el número 
de asociadas de cada una de ellas.

Las declaraciones a las que se refieren las letras a), e), 
f) y g) se incluyen en el modelo de solicitud (Anexo 1) y se 
entenderán cumplimentadas por la entidad al suscribir la mis-
ma, no resultando necesaria su aportación como documentos 
independientes.

La documentación a que se refiere el presente artículo 
podrá ser original o copia compulsada.

La compulsa de documentos podrá realizarse en los 
registros de los órganos administrativos a que se dirijan las 
solicitudes, en los registros de los Ayuntamientos, así como 
cualquiera de los registros a que se refiere la letra b) del apar-
tado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las solicitudes se presentarán, preferentemente en los 
Registros de los Centros Provinciales de la Mujer dependientes 
del Instituto Andaluz de la Mujer.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el que se 
fije en las respectivas resoluciones de convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presen-
ten fuera del plazo establecido en la convocatoria, resolviéndo-
se la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a las 
entidades interesadas en los términos previstos en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 6. Subsanación de las solicitudes.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación 

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto 
Andaluz de la Mujer requerirá a la entidad interesada para que, 
en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

Para la determinación de la cuantía de la subvención 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios objetivos de 
valoración:

a) El número de asociadas o entidades federadas.
b) Funcionamiento y actividades realizadas en ejercicios 

anteriores y adecuación de las actividades programadas a las 
políticas de igualdad.

c) Las actividades programadas que promuevan la coope-
ración entre asociaciones de mujeres.

Artículo 8. Tramitación y Resolución.
1. El procedimiento de concesión se sustanciará de 

acuerdo con las normas generales de los procedimientos 
administrativos iniciados a solicitud de la persona interesada, 
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

a) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
expresa de la solicitud será de seis meses, computados desde 
la fecha en la que la solicitud haya tenido entrada en el Registro 
del Instituto Andaluz de la Mujer.

b) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1 de 
la Ley 3/2004, citada, la subvención solicitada se concederá 
sin comparación con otras solicitudes, ni establecer prelación 
entre las mismas, siempre que se cumplan los requisitos 
determinados en las bases reguladoras de la concesión y que 
exista consignación presupuestaria para ello.

e) La resolución se motivará con sucinta referencia de he-
chos y fundamentos de derecho y deberá contener los extremos 
exigidos en el artículo 13 del Reglamento por el que se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre.
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d) Las notificaciones que deban realizarse a las intere-
sadas se practicarán de forma individual de acuerdo con las 
normas generales de aplicación.

2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación 
preceptiva, serán examinadas por el Centro Provincial del 
Instituto Andaluz de la Mujer correspondiente.

3. Los expedientes de gastos deberán ser sometidos a 
fiscalización previa.

4. A la vista de la documentación presentada y de la pro-
puesta de resolución formulada por el Servicio de Coordinación 
del Instituto Andaluz de la Mujer, la Directora del mismo dictará 
la correspondiente resolución, siendo desestimatorio el sentido 
del silencio administrativo, en su caso.

Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazo previstos por la Ley de la Jurisdicción contencio-
so-administrativa, o potestativamente, recurso de reposición, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Artículo 9. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las 

subvenciones:

a) Realizar los programas subvencionados en la forma y 
plazos establecidos, ejecutándolos en grado tal que los gastos 
que generen alcancen la cuantía del presupuesto aceptado 
en la resolución, aun cuando la subvención sea de cuantía 
inferior.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Instituto Andaluz 
de la Mujer, a tenor de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la 
Ley General de Subvenciones.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente, a las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía en relación con las subvenciones y ayudas concedidas 
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y 
Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer la obtención 
concurrente de otras subvenciones, ayudas, otros ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales.

e) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como todos 
aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones 
que se produzcan durante el período en el que la ayuda es 
susceptible de control.

f) Disponer de los libros contables, registros diligencia-
dos y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la beneficiaria en cada caso, así como los 
estados contables y registros específicos, con la finalidad 
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

h) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión de la subvención.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

j) Reintegrar el importe de la subvención percibida en 
los supuestos contemplados en el artículo 14 de la presente 
Orden.

k) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que se 
refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. En el supuesto de que, por condiciones específicas de 
la Resolución de concesión o por su cuantía, la entidad bene-
ficiaria estime que no es posible llevar a cabo el programa o 
actividad que se subvenciona, podrá renunciar a la misma.

Artículo 10. Forma y secuencia del pago.
1. Forma y secuencia del pago: El pago se realizará de 

forma anticipada, de conformidad con la normativa vigente, 
de acuerdo con lo que se determine en la correspondiente 
convocatoria anual, teniendo en cuenta los límites legales o 
reglamentarios que se establezcan.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a entida-
des beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

3. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea competente para proponer el pago, podrá mediante 
resolución motivada exceptuar la limitación mencionada en el 
párrafo anterior, cuando concurran circunstancias de especial 
interés social, sin que en ningún caso se pueda delegar esta 
competencia.

4. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de los gastos efectivamente realizados por la 
Asociación beneficiaria, conforme a la justificación presentada, 
el porcentaje de financiación establecido en la resolución de 
concesión.

Artículo 11. Publicidad.
1. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas 

trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presu-
puestario al que se imputen, personas beneficiarias, cantidad 
concedida y finalidad de la misma.

2. No será necesaria la publicación en el supuesto de que 
los importes de las subvenciones concedidas, sean de cuantía 
inferior a 3.000 euros. En este supuesto se hará pública en la 
sede del órgano competente para resolver, sin perjuicio de la 
publicidad que pueda articularse mediante su inclusión en la 
página Web del Instituto Andaluz de la Mujer.

Artículo 12. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado, se acompaña modelo 
en el Anexo 4. La rendición de la cuenta justificativa consti-
tuye un acto obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que 
se deben incluir, bajo responsabilidad de la declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención pública.

2. Los pagos se justificarán con la aportación de los 
documentos justificativos (facturas pagadas o documentos 
de valor probatorio equivalente) de los gastos realizados en 
ejecución del proyecto subvencionado, de acuerdo con lo 
preceptuado en el art. 108.f) de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y aportación 
de memoria detallada que justifique la actividad realizada. En 
el caso de no presentarse los originales de los documentos 
justificativos, éstos deberán ser estampillados por el Instituto 
Andaluz de la Mujer.
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3. La entidad beneficiaria deberá justificar como mínimo el 
haber realizado gastos equivalentes al presupuesto aceptado, 
aunque la subvención sea de importe inferior.

4. Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos 
relativos a los gastos señalados en el artículo 2 de esta Orden, 
y especificados en la Resolución de concesión.

5. El plazo de justificación de las cantidades subvenciona-
das se señalará en la resolución anual de convocatoria.

Artículo 13. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la 
obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión o 
convenio.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán 
solicitar, con carácter excepcional, que se modifique la reso-
lución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de 
ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse 
el destino o finalidad de la subvención.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficiente-
mente justificadas, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que la motiven y con antelación a 
la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán re-
sueltas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el 
órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción 
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta 
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes 
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones de 
la persona o entidad beneficiaria. Transcurrido dicho plazo 
sin que hubiere recaído resolución expresa, la solicitud podrá 
entenderse desestimada.

Artículo 14. Reintegros y personas obligadas al reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos 

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá 
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 
del interés de demora correspondiente desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
Título VIII LGHP, así como el incumplimiento de las obligacio-
nes contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 

en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de 
la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación del principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n) del apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de 
la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente.

4. Serán de aplicación en esta materia las reglas estable-
cidas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo 
dispuesto al respecto en la Ley General de Hacienda Pública 
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos competentes 
para resolver los mismos que, de acuerdo con el artículo 9 de 
la presente Orden tienen atribuida la facultad de resolver sobre 
la concesión de subvenciones.

Artículo 15. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con 

las subvenciones reguladas en la presente Orden, se sanciona-
rán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición Adicional única. Convocatoria de subvenciones 
para 2006.

Se convoca la concesión de subvenciones en el ejercicio 
de 2006 a asociaciones de mujeres y federaciones de las 
mismas para financiación de los gastos de mantenimiento 
y funcionamiento, así como actividades generales, de confor-
midad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
La presentación de la solicitud implicará que se autoriza al 
Instituto Andaluz de la Mujer para el tratamiento automatizado 
de todos los datos contenidos en ella.

2. Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 
establecido en el Anexo 1 de la presente Orden, acompañadas 
de la documentación prevista en su artículo 5. Dicho Anexo 
así como los números 2 y 3 que se citan en el mencionado 



Página núm. 36 BOJA núm. 96 Sevilla, 22 de mayo 2006

artículo se encuentran disponibles en la página web del Instituto 
Andaluz de la Mujer: http://www.juntadeandaiucia.es/institu-
todelamujer/convocatorias

3. La concesión de las subvenciones a que se refiere la 
presente convocatoria estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias del ejercicio 2006.

4. El abono de las subvenciones que se concedan se 
llevará a cabo mediante un único pago, de acuerdo con lo 
dispuesto en al artículo 20.1.a) de la Ley del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

5. El plazo para justificar el empleo de la subvención 
finalizará el día 1 de marzo de 2007.

Disposición Transitoria única.
Las solicitudes presentadas y tramitadas al amparo de 

anteriores órdenes se resolverán de acuerdo con lo establecido 
en las mismas.

Disposición Derogatoria única.
Queda derogada la Orden de 29 de enero de 2003 por la 

que se establece el procedimiento y las bases reguladoras de la 

concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer 
a asociaciones de mujeres y federaciones de las mismas.

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo 
y ejecución.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer 
para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución 
de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Convocatorias anuales.
La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará 

las convocatorias anuales de las subvenciones reguladas en 
la presente Orden.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2006

       MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convoca 
a concurso público una Beca de Formación de Personal 
Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Recreaciones medioambientales en relación al turismo cultural 
y de naturaleza en Andalucía», proyecto incluido en el Ministerio 
de Educación y Ciencia,

Vista la propuesta formulada por don José M.ª Valcuende 
del Río, Investigador Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente, 

Considerando el informe favorable emitido por el Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta 
Universidad con fecha 5 de mayo de 2006, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador (Rf.ª: PNI0605), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se 
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al cré-
dito presupuestario 30.07.10.2501 541A 649.08.05 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (RC núm. 
2006/778).

Tercero.  Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 
de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Vicerrector de Investigación 
y NN.TT. (P.D. Resolución Rectoral de 20.12.2005), Eduardo 
Santero Santurino.

                   
ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la 
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al 
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las 

solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimadas 
sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta Beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas o 
privadas que permitan la incorporación de un Titulado Superior 
que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
2.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro 

de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores en los términos en que 
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión 
Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite 
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado 
laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se 
encuentren en situación de residencia temporal, quienes 
se encuentren en situación de residencia permanente y 
quienes se encuentren en situación de autorización para 
residir y trabajar, así como los que tengan la condición de 
refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas 
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolu-
ción. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros 
Españoles no estatales, deberán estar homologados o 
reconocidos a la fecha de cierre del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s 
correspondiente/s beca/s. 
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3. Dotación de la Beca.
3.1. La dotación económica de la Beca será la especificada 

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades 

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al 
Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto de 
Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos: 
destino).

3.3. La Beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes 
Individual o ambos.

4. Duración de la Beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el 

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación 
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de 
diez días naturales al plazo de finalización del período de la 
beca y solo podrá acordarse mediante informe justificativo del 
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director 
de la Beca y de la labor investigadora en la que colabora el/la 
becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo 
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector 
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del 
informe del Director de la Beca. Sólo en aquellos casos de 
maternidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se 
podrá recuperar el periodo interrumpido. Las interrupciones 
se producirán, en su caso, con los efectos administrativos y 
económicos que establezcan las resoluciones por las que se 
autorizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá 
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo 
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo 

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad 
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convoca-
toria es incompatible con cualquier otra retribución, beca o 
ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo 
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen 
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los 
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o del 
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de 
la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de 
abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán ser 
inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de Olavi-
de. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de becarios 
deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier 
causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no 
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo 
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar 
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector de 
Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actuaciones 
compartidas con otros proyectos o contratos de investigación, 
siempre que se garantice una dedicación mínima a las activi-
dades de la beca no inferior al 50% de la jornada habitual y 
que la retribución íntegra de la beca se reduzca en el mismo 
porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la Beca se corresponderá 

con el momento de incorporación del becario/a al destino 
asignado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario 
dentro del plazo que se señale para ello en la resolución de 

adjudicación de la Beca, entendiéndose la no-incorporación 
en el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta 
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de 
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General 
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que 
establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para 
la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para 
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de 
ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas 
fijadas por el Director de la Beca en cuanto al horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo 
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director 
de la Beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la 
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a 
partir de la selección realizada mediante la presente convoca-
toria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en que 
el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Vicerrector 
de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Registro General 
de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utre-
ra, Km. 1-41013-Sevilla, o por cualquier otro de los métodos 
establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, 
en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Universidad Pablo 
de Olavide (Unidad de Investigación), mediante fax (al número 
954 349 204) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes 
fuera Sábado o Festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta 
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de 
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum Vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identidad, 
pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente for-
malizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en cuenta 
para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes 
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de 
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la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
adjudicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa de 
exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones 
posteriores del procedimiento referidas a la presente convoca-
toria, serán publicadas en el tablón de anuncios del Rectorado 
de esta Universidad (Edificios núm. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la 
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, los 
candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran recogi-
dos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante. 
En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les 
adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto de 
las solicitudes presentadas. 

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de ad-
judicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan 
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá 
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes si, 
en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de 
ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos 
solicitado en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas 
Tecnologías que actuará como Presidente; en caso de au-
sencia le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación 
Académica

- El Vocal titular de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representación 
departamental más afín al perfil de la Beca. En caso de ausencia 
le sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la representa-

ción de los Becarios de Investigación. En caso de ausencia le 
sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le sus-
tituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la 
Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto de la Beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de Selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter ge-

neral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la Beca 
establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los 
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente 
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, multi-
plicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que 
correspondan (dicho valor se describe en la tabla que figura a 
continuación); el resultado así obtenido se dividirá por el nú-
mero de créditos totales obtenido por el candidato, lo que dará 
como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: considerando la calidad y 
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe 
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2) 
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados 
en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse do-
cumentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato las necesidades del proyecto de investigación al 
que se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres 
(3) puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los 
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una 
entrevista que versará y estará directamente relacionada con 
los contenidos de la investigación en curso. En este caso, la 
entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos 
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil 
de la Beca establecidos en el Anexo II.
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El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explíci-
tamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de su 
posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se elevará 
propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y Mgfco. 
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose al 
mismo tiempo la Credencial de Becario correspondiente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA.

Número de Becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: PNI0605.
Proyecto de Investigación: «Recreaciones medioam-

bientales en relación al turismo cultural y de naturaleza en 
Andalucía».

Investigador Principal: Don José Mª Valcuende del Río.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don José M.ª 

Valcuende del Río.
Requisitos mínimos de los candidatos:

- Licenciado/a en Ciencias Ambientales.
- Conocimientos acreditados en Antropología Social. 

- Experiencia investigadora demostrada en relación al perfil 
del proyecto de investigación.

Perfil de la Beca: El candidato seleccionado deberá 
acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes 
conocimientos y/o experiencia:

- Investigación sobre recreaciones medioambientales y 
turismo.

- Exige el desplazamiento a la zona objeto de investigación.

Condiciones de la Beca:

- Retribución mensual íntegra: 1.100 euros.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 30 de septiembre de 2006.
- Seguro de Accidentes Individual y Asistencia Individual.

Otros méritos a valorar:

- Experiencia Investigadora acorde con el perfil de la 
beca.

- Conocimiento de la zona y de la temática de objeto de 
investigación.

- Participación en equipos de carácter interdisciplinar en 
relación al turismo.
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ANEXO IV

Don/doña ............................................................................................................................

.................................., con domicilio en ..........................................................................................

............................................................................................. y documento nacional de identidad 

número ........................................................................, a efectos de ser nombrado/a Beca-

rio/a de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, declara bajo juramento o promete, 

que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y 

que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones.

En Sevilla, a ................. de ................................................ de ....................................



Página núm. 48 BOJA núm. 96 Sevilla, 22 de mayo 2006

ANEXO V

Don/doña ......................................................................................................................

........................................, con domicilio en ..............................................................................

......................................................................................................... y documento nacional de 

identidad número ........................................................................, a efectos de ser nombra-

do/a Becario/a de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, declara bajo juramento 

o promete que no posee o ejerce, en el momento de su nombramiento, empleo público 

o privado incompatible con las funciones a desempeñar.

En Sevilla, a ................. de ............................................. de .......................................
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

general de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ingeniería de Montes (A2006), convocadas por Orden 
de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública (BOJA núm. 237 de 3 de diciembre) y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios 
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º.2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, 
con expresión de los destinos adjudicados, y el carácter de 
ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secretarías 
Generales de los Organismos Autónomos para destinos en los 
Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales de las De-
legaciones Provinciales de las Consejerías, Direcciones Provin-
ciales y Gerencias Provinciales de los Organismos Autónomos, 
para los destinos en dichos Centros Directivos, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día 14 de junio de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el 
personal del presente nombramiento para tomar posesión, 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos 
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de 
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 15 de noviembre de 2004, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso Contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa.

Sevilla, 8 de mayo de 2006

     M.ª JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por Resolucion que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido 
y que el/la candidato/a elegido/a cumple los requisitos y 
especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Secretaría 
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA 79, de 
12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 28 de marzo de 
2006 (BOJA núm. 68 de 10 de abril), al funcionario/a que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o 
ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,  de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.654.660.
Primer apellido: Otero. 
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: M.ª Dolores.
Código PT:  6866910.
Puesto de trabajo: Secretarío/a Consejera.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro Directivo: Secretaría Consejero/a.
Centro de Destino: Secretaría Consejero/a.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 8 de mayo de 2006 por la que se 
nombran Funcionarios de Carrera del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A.2006).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
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RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se adjudican  
puestos de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocado  por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones estable-
cidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8 de 
19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia 
que me delega la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA 
número 193, de 1 de octubre)

R E S U E L V E 

Adjudicar el/los puesto/s de trabajo de libre designación, 
convocado/s por Resolución/es de esta Secretaría General 
Técnica de fecha 21.3.2006 (BOJA núm. 63, de 3.4.06) a los 
funcionarios que figuran en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo  de Sevilla, o ante el de la circunscripción 
donde aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su notificación, confor-
me lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- La Secretaria General 
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.
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ANEXO II

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se adjudica un 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título 
Ill del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Delegación, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 17 de septiembre de 2004 (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre), se adjudica 
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Delegación Provincial de fecha 27 de marzo de 
2006, una vez acreditada la observancia del procedimiento, 
así como el cumplimiento por parte del candidato elegido de 
los requisitos y especificaciones exigidos por la convocatoria 
respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el art. 65, en relación con el art. 5, del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, procediéndose a su inscripción en el 
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la via adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 

el mismo órgano que ha dictado la resolución, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, ante los órganos judiciales de este Orden, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente de su notificación, o 
en su caso publicación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, artículo 48 de 
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Beatriz Sáinz-
Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

DNI: 28.891.317-M.
Primer apellido: Castilla. 
Segundo apellido: Guerra.
Nombre: M. Teresa.
Código SIRHUS: 6691310.
Denominación del puesto: Secretario General. 
Consejería: Justicia y Administración Pública. 
Centro directivo: Delegación Provincial. 
Centro de destino: Delegación Provincial. 
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la 
Secretaria General Tecnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir por el sistema de libre 
designación los puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002 de 9 de enero, y en uso de 
las competencias que tiene delegada esta Secretaria General 
Técnica por Orden de 17 de septiembre de 2004 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de octubre) 
se anuncia la provisión de puesto/os de trabajo de la RPT de 
esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo 
por libre designación, que se detallan en Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a Ilma. Sra. 
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública sita en Sevilla, Plaza de la 

2.2. Oposiciones y concursos
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Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/s pues-
to/s que se solicita/n, numerado/s por orden de preferencia, en 
su caso y, deberá ir acompañada de un «currículum vitae» en el 
que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Titulo académico
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración 

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

ralacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas, 
de aquéllos de lo que no conste en la Hoja de Acreditación de 
Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada 
documentación se presentarán tantas copias como puestos 
a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación 
de instancias, las solicitudes formuldas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- La Secretaria General Técnica, 
Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del Escudo y la Bandera del Municipio de Alcolea 
del Rio (Sevilla) (Expte. núm. 005/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Alcolea del Rio (Sevilla), ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su Escudo y Bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local, 
aprobó en sesión de fecha 29 de marzo de 2006, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su Escudo y Bandera municipal, con la siguiente 
descripción:

- Escudo: Escudo cortado. Primero de gules, torre de oro 
donjonada de tres homenajes, mazonada de sable y aclarada 
de gules, acompañada de cruz de Malta en argén, en situación 
de faja. Segundo de azur, pez de argén nadante a la sinestra, 
ondas de lo mismo en jefe. Al timbre, corona real española 
cerrada.

- Bandera: Bandera rectangular en la proporción 2:3, divi-
dida verticalmente a un tercio del asta, de color rojo la franja 
más cercana al asta, que ocupa 1/3 del paño, y blanca la otra 
franja, que ocupa 2/3, con el escudo municipal sobrepuesto 
y centrado en la franja blanca.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 

ANEXO I

3. Otras disposiciones
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales. 
Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2006, se solicita por 
dicha Entidad Local, la inscripción de su Escudo y Bandera 
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera del 
municipio de Alcolea del Rio (Sevilla), en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con 
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se nombran 
vocales del Foro Provincial de la Inmigración de la 
provincia de Almería, al amparo del Decreto 202/2005, 
por el que se crean y regulan los Foros Provinciales de 
la Inmigración.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre, por el que 
se crean y regulan los Foros Provinciales de la Inmigración, 
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establece en su artículo 7 el procedimiento para la designación 
y propuesta de los vocales, representantes de las Administra-
ciones Públicas y de las Organizaciones Sociales señaladas 
en dicho artículo.

Asimismo, el artículo 8 de dicho Decreto, establece la 
duración del mandato de los vocales no pertenecientes a la 
Administración Pública, que será de cuatro años a partir del día 
siguiente a su nombramiento, correspondiendo su nombramien-
to al titular de la Delegación del Gobierno en Almería.

Mediante la Orden de 2 de diciembre de 2005 se aprue-
ban las bases del proceso de selección de los vocales de los 
Foros Provinciales de la Inmigración en representación de las 
Entidades sin fines lucrativos de inmigrantes y pro inmigrantes 
y se realiza su convocatoria y mediante la Resolución de 30 
de marzo de 2006 se designan las entidades seleccionadas 
como miembros del Foro Provincial de la Inmigración en la 
provincia de Almería.

En consecuencia, recibidas las propuestas y designa-
ciones correspondientes y en uso de las facultades que me 
corresponden,

D I S P O N G O

Artículo único. Objeto.
Constituye el objeto de la presente Resolución el nom-

bramiento como vocales titulares del Foro Provincial de la 
Inmigración de la provincia de Almería las siguientes personas 
en representación de las entidades que se indican:

Por parte de la Administración Local:

- Don Ginés Martínez Balastegui, Vicepresidente primero y 
Diputado Provincial del Area de Servicios Sociales de la Diputación 
de Almería (suplente: doña Elena Bernal Muñoz, Directora del Area 
de Servicios Sociales de la Diputación de Almería).

- Doña Rebeca Gómez Gázquez, Concejala del Ayuntamiento 
de Almería (suplente: don Manuel Maldonado Criado, Concejal 
del Ayuntamiento de El Ejido).

- Don Antonio Bonilla Rodríguez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Vícar (suplente: doña Guadalupe Fernández 
Rubio, Concejala del Ayuntamiento de El Ejido).

Por parte de las organizaciones sociales:

En representación de las entidades sin fines lucrativos 
de inmigrantes:

- Don Al Hanafi Hamza, Asociación de Trabajadores e Inmi-
grantes en España ATIME (suplente: don Noureddine Tagi).

- Don Mohamed Bentrika, Cooperación y Desarrollo con el 
Norte de Africa CODENAF (suplente: don Hamza El Ghazali).

En representación de las entidades sin fines lucrativos de 
pro inmigrantes:

- Don Francisco Vicente Ariza, Cruz Roja Española-Almería 
(suplente: doña Julia Rodríguez Pina).

- Don Antonio Puertas García, Asociación «Almería Acoge» 
(suplente: don Juan Antonio Miralles Ortega).

En representación de las organizaciones sindicales:

- Doña Concepción Jiménez Alvarez, Unión General de Tra-
bajadores-UGT (suplente: don José Antonio Alfonso Granero).

- Doña Inmaculada Rodríguez Vela, Comisiones Obreras-
CCOO (suplente: doña María Ignacia Codina Díaz).

En representación de las organizaciones empresariales:

- Don Antonio L. Briones Briones, ASEMPAL Almería (su-
plente: doña María Angeles Asensio Hita).

- Doña María Dolores Rodríguez Díaz, ASEMPAL Almería-
Sector Agrícola (suplente: don Joaquín Sánchez Sánchez).

En calidad de instituciones públicas y/o privadas relacio-
nadas con la inmigración:

- Don Juan Enciso Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de El Ejido (suplente: don Miguel Angel Barrientos Ruiz, Conce-
jal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Ejido).

- Don Joaquín García Fernández, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Níjar (suplente: doña Amalia Gualda Sabio, 
Concejala para la Igualdad y Bienestar Social del Ayuntamiento 
de Níjar).

- Don José Galdeano Antequera, Concejal-Delegado de 
Bienestar Social del Ayuntamiento de Roquetas de Mar (su-
plente, don Juan Francisco Iborra Rubio, Jefe de Servicio de 
la Oficina de Municipal de Inmigración del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar).

Almería, 3 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se concede a la 
Entidad Local de Huelma (Jaén) prórroga de los plazos 
de ejecucion y justificación de la subvención recaída en 
el expediente: IR23065O5.

Con fecha 5.5.06 el Excmo. Ayuntamiento de Huelma 
solicita ampliación del plazo de ejecución del proyecto sub-
vencionado en el expediente epigrafiado, del cual resultan los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2005 se contiene en la Orden 
de 25 de enero de 2005 de la Consejería de Gobernación, con 
fecha 11 de marzo de 2005 presentó solicitud de subvención 
por importe de 35.883,96 euros, y con la finalidad de ejecutar el 
proyecto de eliminación de barreras arquitectónicas en edificio 
municipal cuyo presupuesto asciende a 39.871,07 euros.

2.º En virtud de resolución de fecha 27 de septiembre de 
2005, se acuerda el otorgamiento de la subvención por importe 
de 35.833,96 euros; en dicha resolución se establece un plazo 
de 2 meses, a contar a partir del día siguiente al de la finaliza-
ción del plazo de ejecución establecido (8 meses contados a 
partir del dia siguiente al de la materialización del pago).

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y 
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se 
basa, en resumen, en los siguientes extremos: el archivo a 
construir se realizará en la planta baja de un edificio en cons-
trucción que cuenta con un gran retraso y afecta, por tanto a 
la creación del archivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001 de 20 de noviembre 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
publicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico dispone cuan-
do así lo prevean las bases reguladoras y en los términos de 
las mismas, el beneficiario de la subvención podrá solicitar 
al órgano concedente la modificación de la resolución de 
concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución 
y justificación.
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2. El art. 11.2 de la Orden de 25 de enero de 2005 antes 
citada en relación con el art. 19.2 del Decreto 254/2001 citado 
en el párrafo anterior, prevé dicha posibilidad cuando existan 
razones justificadas debidamente acreditadas y a instancia 
del interesado.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone 
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar 
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás, de general 
aplicación se eleva la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Conceder al Ayuntamiento de Huelma una ampliación de 
10 meses al plazo de ejecución inicialmente concedido en el 
expediente IR2306505.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con 
fecha 27.9.05 permanecerá inalterado en todos sus demás 
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento y 
publíquese mediante su inserción en el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra la 
presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar su notificación; todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo.

Jaén, 8 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se concede a la 
Entidad Local de Huelma (Jaén) prórroga de los plazos 
de ejecucion y justificación de la subvención recaída en 
el expediente IR2314205.

Con fecha 5.5.06 el Excmo. Ayuntamiento de Huelma 
solícita ampliación del plazo de ejecución del proyecto sub-
vencionado en el expediente epigrafiado, del cual resultan los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2005 se contiene en la Orden 
de 25 de enero de 2005 de la Consejería de Gobernación, con 
fecha 11 de marzo de 2005 presentó solicitud de subvención 
por importe de 16.255,73 euros y con la finalidad de ejecutar 
el proyecto de Creación de Archivo Municipal cuyo presupuesto 
asciende a 18.061,92 euros.

2.º En virtud de resolución de fecha 22 de noviembre de 
2005, se acuerda el otorgamiento de la subvención por importe 
de 16.255,73 euros; en dicha resolución se establece un plazo 
de 2 meses, a contar a partir del día siguiente al de la finaliza-
ción del plazo de ejecución establecido (8 meses contados a 
partir del día siguiente al de la materialización del pago).

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y 
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se 
basa, en resumen, en los siguientes extremos: el archivo a 
construir se realizará en la planta baja de un edificio en cons-
trucción que cuenta con un gran retraso y afecta, por tanto a 
la creación del archivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001 de 20 de noviembre 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
publicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico dispone cuando así 
lo prevean las bases reguladoras y en los términos de las mismas, 
el beneficiario de la subvención podrá solicitar al órgano conce-
dente la modificación de la resolución de concesión, incluidos 
la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

2. El art. 11.2 de la Orden de 25 de enero de 2005 antes 
citada en relación con el art. 19.2 del Decreto 254/2001 citado 
en el párrafo anterior, prevé dicha posibilidad cuando existan 
razones justificadas debidamente acreditadas y a instancia 
del interesado.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone 
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar 
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás, de general 
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Huelma una ampliación de 
10 meses al plazo de ejecución inicialmente concedido en el 
expediente IR2314205.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con 
fecha 22.11.05 permanecerá inalterado en todos sus demás 
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento y 
publíquese mediante su inserción en el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra la 
presente Resolución, que pone fin a la via administrativa, se 
podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses, a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación; todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Jaén, 8 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento abreviado núm. 
604/06, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de 
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Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
Contencioso-Administrativo número 604/06, interpuesto por 
doña Rosa María Camacho Vázquez, contra desestimación 
presunta por silencio administrativo del Recurso de Alzada 
interpuesto contra la denegación por silencio administrativo 
del escrito de alegaciones interpuesto contra la Resolución 
Provisional de Aprobados correspondiente a las pruebas 
selectivas, acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, Opción Farmacia (A.2008), convocadas por Orden 
de 25 de noviembre de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 224/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 2 de Granada, comunicando la 
interposición del recurso Contencioso-Administrativo número 
224/2006, interpuesto por don José Cornejo Fernández, con-
tra la Orden de 17 de enero de 2006, por la que se resuelve 
acumuladamente los recursos de alzada interpuestos por el 
recurrente contra la Resolución de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública en Granada, 
de fecha 12 de agosto de 2005, por la que se resuelve  el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la provincia de Granada, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 2 de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 2 de mayo de 2006, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Consejo 
Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, relativo a la empresa Torres Padilla, S.L. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del 
Reglamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, 

y a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de mayo de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 10 de abril 
de 2006 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 2 de mayo de 2006

             MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

       FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Torres Padilla, S.L., un incentivo directo 
por importe de 1.327.550,50 euros (un millón trescientos veintisie-
te mil quinientos cincuenta euros con cincuenta céntimos).

ACUERDO de 2 de mayo de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, relativo a la empresa Laboratorios Farma-
céuticos Rovi, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del 
Reglamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, 
y a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de mayo de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 10 de abril 
de 2006 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 2 de mayo de 2006

             MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

       FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Conceder a la empresa Laboratorios Farmacéuticos 
Rovi, S.A., un préstamo por importe de 2.500.000 euros (dos 
millones quinientos mil euros), con un plazo de amortización de 
8 años, con carencia de 24 meses, a un interés del 0,25 %, con 
amortización de capital e intereses trimestrales y cofinanciado 
por el Banco Europeo de Inversiones.

Previa o simultáneamente a la formalización de la opera-
ción se deberá aportar aval de una entidad financiera.

2.º Otorgar a la empresa Laboratorios Farmacéuticos Rovi, 
S.A., un incentivo directo por importe de 5.431.471,08 euros 
(cinco millones cuatrocientos treinta y un mil cuatrocientos 
setenta y un euros con ocho céntimos).

3.º Otorgar a la empresa Laboratorios Farmacéuticos 
Rovi, S.A., una bonificación de tipos de interés por importe de 
486.775,44 euros (cuatrocientos ochenta y seis mil setecientos 
setenta y cinco euros con cuarenta y cuatro céntimos).
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ACUERDO de 2 de mayo de 2006, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Consejo 
Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, relativo a la empresa Cerámica Pradas, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del 
Reglamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, 
y a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de mayo de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 10 de abril 
de 2006 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 2 de mayo de 2006

             MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

       FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Cerámica Pradas, S.A., un incentivo 
directo por importe de 1.412.961,70 euros (un millón cuatro-
cientos doce mil novecientos sesenta y un euros con setenta 
céntimos).

ACUERDO de 2 de mayo de 2006, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, relativo a la empresa SK 3000 
Aeronáutica, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del 
Reglamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, 
y a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de mayo de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 10 de abril 
de 2006 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 2 de mayo de 2006

             MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

       FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Conceder a la empresa SK 3000 Aeronáutica, S.A., 
un préstamo por importe de 2.500.000 euros (dos millones 
quinientos mil euros), con un plazo de amortización de 7 
años, con carencia de 24 meses, a un interés del 0,25%, con 
amortización de capital e intereses semestral y cofinanciado 
por el Banco Europeo de Inversiones.

Previa o simultáneamente a la formalización de la opera-
ción se deberá aportar aval de una entidad financiera.

2.º Otorgar a la empresa SK 3000 Aeronáutica, S.A., un 
incentivo directo por importe de 2.060.590,69 euros (dos 
millones sesenta mil quinientos noventa euros con sesenta y 
nueve céntimos).

ACUERDO de 2 de mayo de 2006, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Consejo 
Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-
cía, relativo a la empresa Artes Gráficas Gandolfo, S.A. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del 
Reglamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo, 
y a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de mayo de 
2006, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 10 de abril 
de 2006 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 2 de mayo de 2006

             MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

       FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Artes Gráficas Gandolfo, S.A. un 
incentivo directo por importe de 1.399.893,47 euros (un millón 
trescientos noventa y nueve mil ochocientos noventa y tres 
euros con cuarenta y siete céntimos).

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Di-
reccion General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 467/06 interpuesto por 
doña Maria Jesús Juanes Sanz, y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 10 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 10 DE ABRIL DE 2006 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 467/06 
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA JESUS JUANES SANZ, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
467/06 interpuesto por doña María Jesús Juanes Sanz contra 
la Resolución de 24 de enero de 2006, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se 
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resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de Consoli-
dación y Provisión de plazas de la categoría de Matronas.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 10 de abril de 2006. 
El Director General de  Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número  467/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006 de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remision del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso 
núm. 646/06 interpuesto por doña Josefa Garcia Oliva y 
otros, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 8 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 8 DE MAYO DE 2006 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 646/06 
INTERPUESTO POR DOÑA JOSEFA GARCIA OLIVA Y OTROS, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
646/06 interpuesto por doña Josefa Garcia Oliva y otros con-
tra la Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se convoca proceso de selección de 
personal estatutario temporal para la cobertura provisional de 
plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz de Salud. y contra 
Resolución de 6 de febrero de 2006, de la misma Dirección 
General, desestimatoria de recurso potestativo de reposición 
formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 8 de mayo de 2006. 

El Director General de  Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número  646/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Direc-
cion General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 683/06 interpuesto por 
don Isidro Jesus Carmona de Torres, y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 8 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 8 DE MAYO DE 2006 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 683/06 
INTERPUESTO POR DON ISIDRO JESUS CARMONA DE 

TORRES, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
núm. 683/06 interpuesto por don Isidro Jesús Carmona de 
Torres contra la Resolucion de 27 de enero de 2006, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, por la que se aprueba la resolución definitiva del pri-
mer procedimiento de provisión del proceso extraordinario 
de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de Técnicos de Salud, Médicos de Familia en DCCU 
y Médicos de Familia en SCCU, se anuncia la publicación 
de los listados definitivos en los tablones de anuncios de 
los Serviciso Centrales del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejeria de Salud, y se inicia el segundo 
procedimiento de provisión.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 8 de mayo de 2006. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número  683/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de mayo  de 2006, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de 18 
de abril de 2006, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso núm. Tres  de 
Córdoba, en el recurso, PA, número 61/06, interpuesto 
por Sociedad Andaluza de Análisis Clínicos, y se emplaza 
a terceros interesados (BOJA núm. 82, de 3.5.2006).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 
82, de 3 de mayo de 2006,  la Resolución de 18 de abril de 2006, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, por la que se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
numero 3 de Córdoba, en el recurso PA, num. 61/06, interpuesto 
por Sociedad Andaluza de Análisis Clínicos, y se emplaza a ter-
ceros interesados, se ha advertido error en la misma, relativo al 
órgano jurisdiccional ante el que se tramita el mencionado recurso, 
realizándose  a continuación la oportuna rectificación.

Donde dice: «Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 3 de Córdoba».

Debe decir: «Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 4 de Córdoba».

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006 de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el 
recurso núm. 2/06 interpuesto por don Julio Pastorín 
Rodríguez, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE MAYO DE 2006 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2/06 INTERPUES-
TO POR DON JULIO PASTORIN RODRIGUEZ, Y SE EMPLAZA 

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
2/06 interpuesto por don Julio Pastorín Rodríguez contra la 
Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Dirección General 

de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca proceso de selección de personal 
estatutario temporal para la cobertura provisional de plazas 
básicas vacantes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de mayo de 2006. 
El Director General de  Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número  2/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, 
en el recurso núm. 697/06 interpuesto por Consejo 
Andaluz de Colegios de Diplomados en Enfermeria, y 
se emplaza a terceros interesados

En fecha 9 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE MAYO DE 2006 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA 
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 697/06 INTERPUESTO 
POR  CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE DIPLOMADOS EN 

ENFERMERIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 
697/06 interpuesto por  Consejo Andaluz de Colegios de Diplo-
mados en Enfermeria contra la Resolución de 21 de octubre 
de 2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
proceso de selección de personal estatutario temporal para la 
cobertura provisional de plazas básicas vacantes del Servicio 
Andaluz de Salud, y contra Resolución de 3 de febrero de 2006, 
de la misma Dirección General, desestimatoria de recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.
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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de mayo de 2006. 
El Director General de  Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número  697/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en los recursos acumulados núms. 233/06 
y 234/06 interpuestos por don Rafael Cubillo Cobos y 
otros, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de mayo de 2006 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE MAYO DE 2006 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR 
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN 
GRANADA, EN LOS RECURSOS ACUMULADOS NUMS.  233/06 
Y 234/06 INTERPUESTOS POR DON RAFAEL CUBILLO COBOS 

Y OTROS, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente a los recursos acu-
mulados núms. 233/06 y 234/06 interpuestos por don Rafael 
Cubillo Cobos y otros, contra la Resolución de 21 de octubre 
de 2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
proceso de selección de personal estatutario temporal para la 
cobertura provisional de plazas básicas vacantes del Servicio 
Andaluz de Salud, contra Resolución de 18 de octubre de 2005, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, por la que se dispone la publicación del Pacto de Mesa 
Sectorial de Sanidad suscrito entre la Administración Sanitaria 
de Andalucía-SAS y las organizaciones sindicales CEMSATSE, 
CCOO, UGT y CSI-CSIF, sobre sistema de selección de personal 
estatutario temporal para puestos básicos en el SAS, y contra 
desestimación presunta de recurso potestativo de reposición 
formulado contra las anteriores.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-

diccional como demandados. Sevilla, a 9 de mayo de 2006. 
El Director General de  Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos con-
tencioso-administrativos acumulados números 233/06 y 
234/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 18 de abril de 2006, por la que se au-
toriza nueva denominación específica y nueva denomi-
nación de la titularidad a los centros docentes privados 
«Cumbres» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Examinado el expediente promovido por «Misioneros del 
Sagrado Corazón y de la Virgen de los Dolores (Legionarios de 
Cristo)» solicitando nueva denominación específica de los centros 
docentes privados «Cumbres», código 41602594, con domicilio 
en Ctra. local SE-401 de Sevilla a Utrera, km. 4,5. Camino de 
las Monjas, Finca el Rubio, Paraje de los Quintos, de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla), cuyas enseñanzas fueron autorizadas por 
órdenes de la entonces Consejería de Educación y Ciencia de 
3 de julio de 2001 (BOJA de 7 de agosto) y de la Consejería de 
Educación de 31 de agosto de 2005 (BOJA de 5 de octubre), 
así como nueva denominación de la titularidad de los mismos, 
según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por las citadas órdenes, los centros 
tienen autorización para impartir doce unidades de Educa-
ción Infantil, veinticuatro unidades de Educación Primaria, 
doce unidades de Educación Secundaria Obligatoria y cuatro 
unidades de Bachillerato (dos en la modalidad de Ciencias 
y Tecnología y dos en la modalidad de Humanidades y 
Ciencias Sociales).

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley 
Orgánica 911995, de 20 de noviembre, de la participación, 
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, deRégimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real 
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas escolares de régimen general; el Real 
Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE de 28), por el que se 
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
Sistema Educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002, 
de 23 de diciembre, de Calidad en la Educación; el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de 
Régimen General y demás normas de vigente aplicación.
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Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia, esta Consejería de Educación 

HA DISPUESTO

Primero. Conceder el cambio de denominación espe-
cífica a los centros docentes privados «Cumbres», por el 
de «Highlands», así como el cambio de denominación de 
la titularidad de los mismos, y como consecuencia de ello, 
establecer la configuración definitiva de los centros que se 
describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil. 
Denominación Específica: «Highlands».
Titular: Congregación de Legionarios de Cristo.
Domicilio: Ctra. local SE-401 de Sevilla a Utrera, km. 4,5. 

Camino de las Monjas, Finca el Rubio, Paraje de los Quintos.
Localidad: Alcalá de Guadaíra. 
Municipio: Alcalá de Guadaíra. 
Provincia: Sevilla. 
Código: 41602594.
Composición resultante:

- Educación Infantil: 12 unidades.
Puestos escolares: 288.

Denominación Genérica: Centro de Educación Primaria. 
Denominación Específica: «Highlands».
Titular: Congregación de Legionarios de Cristo.
Domicilio: Ctra. local SE-401 de Sevilla a Utrera, km. 4,5. 

Camino de las Monjas, Finca el Rubio, Paraje de los Quintos.
Localidad: Alcalá de Guadaíra. 
Municipio: Alcalá de Guadaíra.
Provincia: Sevilla. 
Código: 41602594 
Composición resultante:

- Educación Primaria: 24 unidades.
Puestos escolares: 600.

Denominación Genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación Específica: «Highlands».
Titular: Congregación de Legionarios de Cristo.
Domicilio: Ctra. local SE-401 de Sevilla a Utrera, km. 4,5. 

Camino de las Monjas, Finca el Rubio, Paraje de los Quintos.
Localidad: Alcalá de Guadaíra.
Municipio: Alcalá de Guadaíra.
Provincia: Sevilla.
Código: 41602594
Composición resultante:

- Educación Secundaria Obligatoria: 12 unidades.
Puestos escolares: 360.
- Bachillerato:

Modalidad: Ciencias y Tecnología: 2 unidades.
Puestos escolares: 70
Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades.
Puestos escolares: 70

Transitoriamente, y hasta que se implanten las enseñanzas 
correspondientes al Bachillerato en la modalidad de Ciencias 
y Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá 
impartir en las unidades autorizadas de dicha modalidad las 
enseñanzas correspondientes a la modalidad de Ciencias de 
la Naturaleza y de la Salud (2 unidades para 70 puestos esco-
lares) del Bachillerato establecido en la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre.

Segundo. La presente modificación se inscribirá en el Re-
gistro de centros docentes, regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de 
centros docentes.

Tercero. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento 
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuan-
do haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la 
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                      Consejera de Educación
  

ORDEN de 24 de abril de 2006, por la que se aprueba 
la denominación específica de «Mar Azul» para el Instituto 
de Educación Secundaria de Balerma (Almería).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secun-
daria, código 04700533, con domicilio en Carretera de 
Guardias Viejas, s/n de Balerma, de El Ejido (Almería), 
acordó proponer la denominación específica de «Mar Azul» 
para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 200/1997, 
de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la 
denominación específica de «Mar Azul» para el Instituto de 
Educación Secundaria de Balerma, de El Ejido (Almería), código 
04700533, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 24 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                      Consejera de Educación
  

ORDEN de 25 de abril de 2006, por la que se aprueba 
la denominación específica de «Villa de Setenil» para el 
Instituto de Educación Secundaria de Setenil (Cádiz).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria, 
código 11701051, con domicilio en C/ Cruz Cañete, s/n, de 
Setenil (Cádiz), acordó proponer la denominación específica 
de «Villa de Setenil» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 200/1997, 
de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la 
denominación específica de «Villa de Setenil» para el Instituto 
de Educación Secundaria de Setenil (Cádiz), código 11701051, 
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 25 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
                       Consejera de Educación
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 571/05, interpuesto 
por don Rafael Lorenzo Pelícano, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
1 de Huelva, se ha interpuesto por don Rafael Lorenzo Pelícano, 
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 571/05, contra la 
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 19 
de septiembre de 2005, por la que se desestima el Recurso 
de Alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial de 
la citada Consejería en Huelva, de fecha 12 de junio de 2003, 
recaída en el expediente HU/2002/544/G.C/CAZ, instruido 
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia 
de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 571/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 5 de mayo de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los terceros intere-
sados en el recurso num. 718/05, interpuesto por Sociedad 
de Cazadores de Morón de la Frontera, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla, se ha interpuesto por Sociedad de 
Cazadores de Morón de la Frontera, Recurso núm. 718/05, 
contra la Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente 
de fecha 3.11.05, por la que se estima parcialmente el 
Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Medio 
Ambiente, de fecha 8.9.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. SAN-SPA/09/02-SE, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de 
Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 718/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 5 de mayo de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de mayo de 2006, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se modifica el Reglamento 
General de Procedimiento Electoral .

El Claustro de la Universidad de Almería en sesión cele-
brada el día 5 de mayo de 2006 ha acordado que el art. 15.1 
(a) del Reglamento General de Procedimiento Electoral de la 
Universidad de Almería pase a tener la siguiente redacción:

«En las elecciones a Claustro, la circunscripción será 
única para el personal docente e investigador en cada uno de 
los subsectores, por  titulaciones para los estudiantes y única 
para el personal de administración y servicios.»

Almería, 5 de mayo de 2006.- El Rector, Alfredo Martínez 
Almécija.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se acuerda la publicación 
del Plan Propio de Investigación de la misma para el año 
2006, una vez aprobado por el Consejo Social.

El Consejo Social de la Universidad de Granada, en 
sesión celebrada el 19 de abril de 2006, aprueba el Plan 
Propio de Investigación para el año 2006, en ejercicio de sus 
competencias (arts. 14.2, párrafo segundo, 41.2 y 81.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
art. 18.2 de la Ley 15/2003 de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, art. 31 de los Estatutos de esta Universidad, 
aprobados por Decreto 325/2003 de 25 de noviembre, de la 
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y 
restante normativa de aplicación).

Por cuanto antecede, este Rectorado en uso de las atribu-
ciones conferidas por el art. 48 de la citada norma estatutaria, 
acuerda la publicación del Plan Propio de Investigación de la 
Universidad de Granada del año 2006 en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Granada, 20 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar.
 

PLAN PROPIO DE INVESTIGACION 2006

La Universidad de Granada, a través del Plan Propio, lleva a 
cabo una serie de actuaciones de apoyo a la Investigación que 
complementan las desarrolladas por las distintas administracio-
nes. Los objetivos generales de este plan son los siguientes:

- Incrementar y potenciar los recursos humanos dedica-
dos a la investigación, favoreciendo el desarrollo de la carrera 
investigadora en todas sus etapas. 

- Fomentar e incentivar la movilidad de los investigadores 
y el intercambio científico.

- Promover la iniciación y facilitar el desarrollo de proyectos 
de investigación. 

- Apoyar las tareas de investigación que se desarrollen 
en el marco de los convenios de colaboración entre la UGR 
y otras Instituciones y, en general, cuantas actividades de 
investigación de calidad se promuevan y realicen en el ámbito 
de la UGR. 

- Reconocer y recompensar la actividad investigadora de 
excelencia. 

En el marco de los programas del plan propio, la Comisión 
de Investigación concede ayudas para distintas actividades que 
tienen, en todo caso, carácter complementario o subsidiario 
respecto de las convocatorias análogas de los planes de inves-
tigación europeo, nacional y autonómico.



Página núm. 62 BOJA núm. 96 Sevilla, 22 de mayo 2006

PROGRAMAS, OBJETIVOS Y PLAZOS DE PRESENTACION

1. Becas de iniciación
Promover la formación básica en investigación de los 

estudiantes de la UGR que hayan demostrado un alto nivel de 
rendimiento académico.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 28 de abril 
de 2006.

2. Apoyo técnico.
Contribuir a la formación de personal técnico de apoyo a 

la investigación, mediante ayudas al estudio. Los beneficiarios 
habrán de colaborar con los servicios generales de la UGR.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 28 de abril 
de 2006.

3. Formación de investigadores.
Incrementar el número de investigadores en formación, 

con carácter complementario de los programas de formación 
de personal docente e investigador de los planes nacional y 
andaluz de investigación.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 29 de abril 
de 2006.

4. Ayudas puente.
Procurar la continuidad de la relación entre la UGR y los 

becarios de postgrado que hayan terminado el período de 
disfrute de la beca. 

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
noviembre de 2006.

5. Perfeccionamiento de doctores.
Posibilitar a los becarios de investigación su perfeccio-

namiento postdoctoral, mediante estancias en otras universi-
dades o centros de investigación.

Plazo de presentación de solicitudes: Entre el 1 de mayo 
y el 30 de junio de 2006.

6. Incorporación de doctores.
Incrementar el número de doctores cualificados en los 

equipos de investigación de la UGR, facilitando la reincor-
poración de los doctores que hayan concluido su etapa de 
perfeccionamiento.

Plazo de presentación de solicitudes: Entre el 1 de sep-
tiembre y el 31 de octubre de 2006.

7. Ayudas a profesores o ayudantes para la realización de 
su tesis doctoral.

Apoyar la realización de tesis doctorales de los profesores o 
ayudantes de la UGR, cuando el doctorando y su director desempe-
ñen su labor docente en centros ubicados en ciudades distintas.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 31 de 
mayo de 2006.

8. Estancias breves en otros centros de investigación.
Facilitar al personal docente e investigador de la UGR la 

actualización de conocimientos y la adquisición de nuevas 
técnicas, mediante estancias breves en otras universidades o 
centros de investigación.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
septiembre de 2006.

9. Profesores y científicos visitantes.
Objetivo del programa. 
Fomentar el intercambio y la actualización de conocimien-

tos e información científica de los miembros de la comunidad 
universitaria de Granada, mediante la permanencia en esta 
Universidad de profesores e investigadores de otras universi-
dades o centros de investigación.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 31 de 
octubre de 2006.

10. Acciones integradas.
Fomentar el conocimiento mutuo y la colaboración entre 

los equipos de investigación de la UGR y los investigadores 
de otros países, apoyando actividades de intercambio que 
sienten las bases para la realización de proyectos conjuntos 
de mayor envergadura.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 31 de 
octubre de 2006.

11. Organización de reuniones científicas.
Incentivar el intercambio y difusión de conocimientos entre 

los profesores e investigadores de la UGR y de otros centros, 
apoyando la organización de congresos, seminarios y otras 
reuniones científicas.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
noviembre de 2006.

12. Participación en reuniones científicas.
Fomentar la participación de profesores e investigadores 

de la UGR en reuniones de carácter científico organizadas fuera 
de esta Universidad.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
noviembre de 2006.

13. Proyectos de investigación.
Incentivar el desarrollo en la UGR de proyectos de inves-

tigación precompetitivos y posibilitar la iniciación de proyectos 
presentados al plan nacional que, habiendo obtenido una evalua-
ción científica favorable, no hayan conseguido financiación.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
septiembre de 2006.

14. Ayudas para la preparación de proyectos europeos. 
Incentivar la concurrencia a las convocatorias europeas 

de proyectos, subvencionando la asistencia de los profesores 
de la UGR a las reuniones preparatorias necesarias para la 
elaboración de tales proyectos.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
septiembre de 2006.

15. Reparación de material científico.
Apoyar económicamente la reparación de equipos científi-

cos de los Departamentos, Institutos y Centros de investigación 
de la UGR.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
noviembre de 2006.

16. Anticipos.
Apoyar el desarrollo de proyectos de investigación de la 

UGR anticipando, siempre que sea necesario, los recursos eco-
nómicos imprescindibles para la realización de las actividades 
previstas en el proyecto.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
noviembre de 2006.

17. Acciones especiales y apoyo a convenios.
Apoyar actuaciones científicas que, con carácter especial o 

de forma imprevista, surjan a lo largo de la aplicación del Plan 
Propio 2006, siempre que tales actuaciones no estén contem-
pladas en los restantes programas. En particular, este programa 
prestará apoyo a los convenios bilaterales de colaboración entre 
la UGR y otras instituciones cofinanciando las actividades de 
investigación necesarias para su mejor desarrollo.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 31 de 
octubre de 2006.

18. Premios de investigación.
Incentivar, reconocer y recompensar las actividades cien-

tíficas de mayor calidad realizadas por los investigadores de 
la UGR. El programa presenta dos modalidades: 

A) Premio «Universidad de Granada» a la Divulgación 
Científica.

B) Premios «Universidad de Granada» a Trabajos de 
Investigación de Excelencia.
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Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 31 de 
diciembre de 2006.

19. Sabáticos.
Incentivar y apoyar la realización de actividades de forma-

ción, especialización y perfeccionamiento docente e investiga-
dor de los profesores de la UGR, facilitándoles el ejercicio del 
derecho reconocido en el artículo 105 de los Estatutos. 

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 30 de 
noviembre de 2006.

20. Financiación por objetivos.
Apoyar las acciones encaminadas a la mejora de la actividad 

investigadora contempladas en contratos-programa con Centros, 
Departamentos o Institutos Universitarios, y potenciar el desarrollo 
de líneas prioritarias de investigación de la UGR, mediante accio-
nes concertadas con colectivos específicos de investigadores, que 
adoptarán también la forma de contrato-programa.

Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 31 de 
diciembre de 2006.

NORMAS GENERALES

1. Los solicitantes deberán poseer la nacionalidad espa-
ñola, ser nacionales de un país miembro de la Unión Europea, 
o extranjeros residentes en España en el momento de la 
concesión de la ayuda. 

2. Las solicitudes deberán realizarse obligatoriamente 
por vía telemática. Una vez impresas y debidamente cumpli-
mentadas se presentarán, dentro del plazo establecido en 
cada convocatoria en el registro de los Centros (Facultades, 
Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitarias), en 
el registro general de la UGR o en cualquiera de los lugares 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigidas al Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo. La so-
licitudes se harán en el impreso normalizado que a tal efecto 
se encuentra en la dirección de Internet http://invest.ugr.es. 

Los interesados podrán consultar, en la misma dirección, el 
estado de tramitación de sus solicitudes. 

3. En los procesos de selección, la Comisión de Inves-
tigación podrá requerir cuantos informes o asesoramientos 
considere convenientes. En particular, la Comisión podrá utilizar 
en su evaluación los datos de producción científica archivados 
en SICA, evitando así que los investigadores o los grupos impli-
cados deban aportar su curriculum vitae o su historial. 

4. Concluida la evaluación de cada convocatoria, la Comi-
sión de Investigación comunicará a los interesados la concesión 
de las ayudas. Transcurridos dos meses desde la fecha de cierre 
de cualquier convocatoria, las solicitudes que no hayan sido 
notificadas favorablemente se entenderán desestimadas.

5. La aceptación de cualquier ayuda o subvención del 
Plan Propio implica la aceptación de las normas generales 
del mismo y de las específicas del correspondiente programa. 
El disfrute de una beca supone, además, la aceptación de la 
normativa de becarios de la UGR.

6. El incumplimiento de las obligaciones de los benefi-
ciarios podrá ocasionar la suspensión o revocación de las 
ayudas, sin perjuicio de otras responsabilidades en las que 
se pudiera incurrir.

7. La justificación económica de las distintas ayudas 
concedidas se realizará mediante la remisión al Servicio de 
Gestión de Investigación del Vicerrectorado de Investigación y 
Tercer Ciclo de copia de los justificantes de gasto tramitados. 
Dicha justificación se realizará en el mes siguiente a la reali-
zación del gasto.

8. Las becas, ayudas y subvenciones del Plan Propio tienen 
carácter subsidiario o complementario de las que se conceden al 
amparo de convocatorias análogas de los planes europeo, nacio-
nal y andaluz de investigación, por lo que será necesario justificar 
la concurrencia a dichas convocatorias para poder disfrutarlas. 
En caso de recibirse otra subvención para la misma actividad, la 
ayuda del Plan Propio estará limitada por el importe de los gastos 
efectivamente realizados que no quede cubierto por otras subven-
ciones, debiendo reintegrarse al centro de gasto del Plan Propio 
la parte de la ayuda recibida que exceda de dicho importe. 

5. Anuncios
5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Patrimonio, por la que se anuncia la adjudica-
ción de las obras de «Construcción de edificio administra-
tivo en la Avenida de Madrid, parcela C1-1, de Jaén.»

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 93.2 del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace 
pública la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 23.3001 ED.05.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: «Construcción de edificio admi-

nistrativo en la Avenida de Madrid, parcela C1-1, de Jaén.»
c) Lote: Sin lotes. 
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación del 

anuncio de licitación: DOUE núm. 2005/S 140-138620, de 22 
de julio de 2005, BOE núm. 190, de 10 de agosto de 2005 y 
BOJA núm. 147, de 29 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

8.493.998,09 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de marzo de 2006.
b) Contratista: «Vías y Construcciones, S.A.».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.763.514,25 euros.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- La Directora General, Isabel 
Mateos Guilarte.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de obras que se indica por el 
procedimiento abierto mediante la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
hace pública la adjudicación del Contrato de obras, realiza-
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da mediante procedimiento abierto que a continuación se 
relaciona:

Expte.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.
c) Número de Expediente: 2005/2831.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: Rehabilitación de firme y ade-

cuación funcional de la Carretera C-328 P.K. 0,000 al 8,000.
Tramo: Estación de Jodar - Cruce de Larva.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 228 de 22 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: cuatrocientos mil euros (400.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de abril de 2006. 
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. 

(HORMACESA). 
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación:trescientos cincuenta y un mil 

ochocientos sesenta euros (351.860,00 euros).

Jaén, 20 de abril de 2006.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006 de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de obras que se indica 
por el procedimiento abierto mediante la forma de 
subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace 
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada median-
te procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

Expte.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.
c) Número de Expediente: 2005/2392.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 03-JA-1581-0.0-0.0-CV Mejora, refuer-

zo de firme y adecuación funcional de la Carretera J-321, P.K. 0+000 
al P.K. 6+900. Tramo: Intersección C-328 a enlace de la A-322.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 228 de  22 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Quinientos setenta y seis mil doscien-

tos cincuenta y nueve euros con treinta y ocho céntimos 
(576.259,38 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de abril de 2006.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. 

(HORMACESA).

c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Quinientos diecisiete mil 

cuatrocientos cincuenta euros (517.450,00 euros).

Jaén, 20 de abril de 2006.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de obras que se indica por el 
procedimiento abierto mediante la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace 
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada median-
te procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

Expte.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.
c) Número de Expediente: 2005/2262.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora, refuerzo de firme y 

adecuación funcional de la carretera J-624. P.K. 0+000 al P.K. 
7+400. Tramo: Venta de Los Santos-Chiclana de Segura.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 228 de 22 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo:  quinientos ocho mil novecientos ochenta 

y un euros con noventa y nueve céntimos (508.981,99 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de abril de 2006.
b) Contratista: Construcciones y Pavimentos Jiennenses, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos treinta y seis mil 

novecientos sesenta y un euros (436.961,00 euros).

Jaén, 25 de abril de 2006.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
adjudicación del contrato de obras que se indica por el 
procedimiento abierto mediante la forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace 
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada median-
te procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

Expte.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.
c) Número de Expediente: 2005/2832.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Adecuación funcional de la 

carretera A-301 P.K. 5,000 al 8,000.
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c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 228 de 22 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Ciento cuarenta mil quinientos veintiún 

euros con ochenta y ocho céntimos (140.521,88 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de abril de 2006.
b) Contratista: Construcciones y Pavimentos Jiennenses, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento veintiocho mil trescien-

tos treinta y nueve euros (128.339,00 euros).

Jaén, 26 de abril de 2006.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

RESOLUCION de fecha  27 de abril de 2006, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de obras que se indica por el 
procedimiento abierto mediante la  forma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 93 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace 
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada median-
te procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

Expte.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Jaén.
c) Número de Expediente: 2005/2154.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la carretera 

A-301,Tramo: P.K. 76,000 al P.K. 83,000.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 228 de 22 de noviembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo:  doscientos noventa y nueve mil quinientos 

treinta y ocho euros con setenta céntimos (299.538,70 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de abril de 2006.
b) Contratista: Miguel Pérez Luque (MIPELSA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos sesenta y un mil 

novecientos cuarenta y seis euros (261.946,00 euros).

Jaén, 27 de abril de 2006.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Fernando 
López López.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la 
SecretarÌa General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: ConsejerÌa de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.

c) Número de expediente: SEN.04/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Diseño, producción, realización y 

difusión de un programa radiofónico para la divulgación e infor-
mación sobre actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta y 

tres mil ochocientos sesenta y seis euros con ochenta céntimos 
(73.866,80 euros). 

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de mayo de 2006.
b) Contratista: Asoc. Emisoras Municipales ANDA. 
c) Nacionalidad: Española .
d) Importe de adjudicación: Setenta y tres mil ochocientos 

sesenta y seis euros con ochenta céntimos (73.866,80 euros).   

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Bartolomé Pinilla Piñero.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Huelva por el que se hace 
pública la adjudicación definitiva de un contrato de servicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se 
hace pública la adjudicación del contrato de servicios que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Universidad de Huelva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación. 
c) Número de Expediente: SE/01/06.
2. Objeto del Contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicio. 
b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad y vigilancia 

en los Centros de la Universidad de Huelva. 
c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio de 

licitación: Boletín Oficial de Junta de Andalucía núm. 40 de 
fecha 1 de marzo de 2006. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. 

Importe total: 501.848 euros.
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 6 de abril de 2006. 
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 500.900 euros.

Huelva, 2 de mayo de 2006.- El Rector, Francisco J. 
Martínez López.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS 
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Coordi-
nación Provincial de Córdoba, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
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ministraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por la Consejería de Educación 
en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006 publicada en el 
BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006, ha resuelto publicar 
la adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Córdoba del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Málaga, 4.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba - 14003. 
d) Teléfono: 957-355 202
e) Fax: 957-355212.
Expediente número 40/ISE/2006/COR. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de apoyo y asistencia 

a la gestión académica y económica de los centros públicos de 
educación infantil y primaria de la Junta de Andalucía.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 46, de 9 de 
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.028.887,00 euros. 
5. Adjudicación. 
a) Fecha: 17 de abril de 2006. 
b) Contratista: EULEN, S.A.: Lote núm. 1. Atlas Servicios 

Empresariales, S.A.: Lotes núm. 2 al 7.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 1.005.383,70 euros.
EULEN, S.A.: 278.355,20 euros
Atlas Servicios Empresariales, S.A.: 727.028,50 euros.

Córdoba, 18 de abril de 2006.- La Coordinadora Provincial 
de Córdoba, María del Carmen Padilla López.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Coordi-
nación Provincial de Almería, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial 
del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas por la 
Consejería de Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero 
de 2006 publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 
2006, ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que 
a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Almería del Ente 

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Paseo de La Caridad, 125, Finca Santa 
Isabel, Edf. Modular.

c) Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 175237.
e) Fax: 950 175250.
Expediente número 6/ISE/2006/ALM. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de apoyo y asistencia 

a la gestión académica y económica de los centros públicos de 
educación infantil y primaria de la Junta de Andalucía.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 46, de 9 de 
marzo de 2006. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón veintitrés 

mil trescientos cuarenta y dos euros con diez céntimos 
(1.023.342,10 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de abril de 2006.
b) Contratista: Atlas Servicios Empresariales, S.A.U:Lotes 

núm. 1, 2, 3, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16.
Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación: Ochocientos diecisiete mil 

setecientos cincuenta y seis euros con ochenta y cinco céntimos 
(817.756,85 euros).

EULEN, S.A.: Lotes núm. 8.
Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación: Sesenta y dos mil cuatro-

cientos noventa y seis euros (62.496,00 euros).
Almeribox: Lotes núm. 4 y 9.
Nacionalidad: Española.
Importe base de adjudicación: Ciento dieciséis mil ocho-

cientos ochenta y cinco euros (116.885,00 euros).

Almería, 4 de mayo de 2006.- La Coordinadora Provincial 
de Almería, Belén Porras Pomares.

5.2. Otros anuncios
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Política Financie-
ra, por el que se dispone la notificación del acuerdo de ini-
ciación del procedimiento de revocación de la autorización 
concedida a Segurhuelva, S.L.U., Correduría de Seguros, 
para el ejercicio de la actividad de correduría de seguros.

Los intentos de notificación del acuerdo de iniciación del 
procedimiento de revocación de la autorización concedida a 
Segurhuelva, S.L.U, Correduría de Seguros para el ejercicio de 
la actividad de correduría de seguros, dictado por la Dirección 
General de Política Financiera el día 22 de junio de 2005, han 
resultado infructuosos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio, hacien-
do saber a la entidad interesada que el texto íntegro del acto 
administrativo que le afecta se encuentra a su disposición en 
la Consejería de Economía y Hacienda, Dirección General de 
Política Financiera, Servicio de Entidades Financieras, sito en 
calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª 
planta, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo 
máximo de diez días, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y desde el siguiente a su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Huelva, donde figura 
su último domicilio conocido.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- La Directora General, 
Asunción Peña Bursón.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, 
por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infraccio-
nes en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: 1 mes, 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo 
y Seguridad Social.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 472/05-SH. 
Empresa: Construcciones y Reformas Odiel, S.L.
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Caducidad del procedimiento. 
Lugar y fecha: Huelva, 24 de marzo de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 421/05-SH. 
Empresa: Hierros y Estructuras del Sur, S.L. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: caducidad del procedimiento. 
Lugar y fecha: Huelva, 8 de febrero de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 421/05-SH. 
Empresa: Construcciones y Pulimentaciones Gorme, S.L.U. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Caducidad del procedimiento. 
Lugar y fecha: Huelva, 8 de febrero de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 332/05-SH. 
Empresa: Inversiones y Promociones Capial XXI.
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 6 de febrero de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 418/05-T. 
Empresa: Aridos y Transportes Tintosur, S.L.
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 400 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 23 de febrero de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 60/06-O. 
Empresa: Hosteonuba, S.L. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Sanción de 3.005,06 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 14 de marzo de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 376/05-SH. 
Empresa: Clece, S.A. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 23 de febrero de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 346/05-SH. 
Empresa: Rafael Hernández Romero. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Caducidad del procedimiento. 
Lugar y fecha: Huelva, 30 de noviembre de 2005. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 300/05-SH.
Empresa: Transporte Antonio Plana e Hijos, S.L.
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acto notificado: Suspensión del procedimiento.
Lugar y fecha: Huelva, 25 de enero de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 370/05-SH.
Empresa: Inversiones Turismo y Ocio 2003, S.L.
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene.
Acuerdo: Sanción de 6.010,13 euros.
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Lugar y fecha: Huelva, 30 de enero de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 364/05-SH. 
Empresa: Fontaneria Abalid, S.L. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 8 de febrero de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 32/06-SH. 
Empresa: Diego Martín Rosado, S.L. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acto notificado: Suspensión del procedimiento. 
Lugar y fecha: Huelva, 17 de febrero de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 457/05-SH. 
Empresa: Ferragomez de Lepe, S.L. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 24 de marzo de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 54/06-SH. 
Empresa: Ferralla y Encofrados Vilmar, S.L. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: caducidad del procedimiento. 
Lugar y fecha: Huelva, 21 de marzo de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 58/06-SH. 
Empresa: Manuel Rut Marques Freitas. 
Interesado: Sr. Representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 14 de marzo de 2006. 
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 25 de abril de 2006.- El Delegado, Juan Márquez 
Contreras.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla 
por la que se hace pública la solicitud presentada por la 
entidad «Medicab de Santa Olalla, S.L.», para autorizar 
la instalación que se cita.

La entidad «Medicab de Santa Olalla, S.L.» ha presentado 
en la Delegación Provincial de Salud la solicitud de autoriza-

ción de instalación, para toda la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, del vehículo para la «Vigilancia de la Salud de los 
Trabajadores» y «Centro Periférico de Toma de Muestras», 
cuyas características son:

Núm. de Bastidor: ZCFC359100D153019.
Marca: Iveco.
Modelo: 35C13.
Matrícula: 7858-BKN.

Según lo establecido en el Decreto 16/1994, de 25 de ene-
ro, sobre autorización y registro de centros y establecimientos 
sanitarios en su artículo 6.4, se abre un periodo de informa-
ción pública, por término de 20 días para que las Entidades, 
Organismos o cualquiera que de algún modo se consideren 
afectados, pueden formular cuantas observaciones estimen 
oportunas, remitiéndolas a la Delegación Provincial de Salud, 
calle Luis Montoto núm. 87, de Sevilla.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.- El Delegado, Javier Cuberta 
Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, 
por el que se hace pública la Resolución de fecha 26 
de abril de 2006 recaída en el Expediente sancionador 
núm. 249/05. 

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación 
de la Resolución recaída en el expediente sancionador que abajo 
se relaciona, incoado por presunta infracción administrativa de la 
normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
Provincial ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, significándole que contra esta 
resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
poner el recurso que abajo se indica, en el plazo señalado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Expediente núm.: 249/05 PPM/erm.
Notificado a: Miguel Angel Silva Carmona.
Ultimo domicilio: Avda. de la Industria, núm. 53-54. Polígono 
Industrial Malpesa. Salteras (Sevilla).
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta anuncio.
Organo competente: Consejería de Salud–Dirección General 
de Salud Pública y Participación.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al 
interesado la Resolución recaida en el recurso de alzada 
que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: M.ª Antonia Sánchez Aibar, en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil Mercaventas, S.L. 
Expediente: 1384/2002. 
Infracción: Muy Grave, art. 21.21) de la Ley 3/95, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias. 
Fecha: 27 de enero de 2003.
Sanción: 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
818/2003.
Sentido de la Resolución: No admitir a trámite, por extem-
poráneo. 
Plazo para interponer Recurso Contencioso-administrativo: 
Dos meses.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al 
interesado la Resolución recaída en el recurso de alzada 
que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Francisca Beneroso Benítez.
Expediente: M-108/00.
Sanción: 1.202,02 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1682/2003.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer Recurso Contencioso-administrativo: 
Dos meses.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado 
la Resolución definitiva por la que se resolvió el proce-
dimiento sancionador HU/2005/311/AG.MA/FOR, 
instruido por infracción administrativa a la normativa 
vigente en materia forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José M. Márquez Salvatella.
Expediente: HU/2005/311/AG.MA/FOR.

Infracción: Muy Grave, art. 75.1 y 76.2,6 y 8 de la Ley 2/92, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía. 
Sanción: 33.055,00 euros e indemnización: 600,00 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 225/2006.
Sentido de la Resolución: Sanción de 6.010,13 euros y Obli-
gaciones. 
Plazo para interponer recurso de Alzada: Un mes.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al 
interesado la Resolución recaída en el recurso de alzada 
que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Miguel Cazorla Alias.
Expediente: AL/18/03/LF. 
Infracción: Muy Grave, art. 76.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. 
Sanción: 12.000,00 euros. 
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1173/2004. 
Sentido de la Resolución: No admitir a trámite, por ex-
temporáneo. 
Plazo para interponer Recurso Contencioso-administrativo: 
Dos meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al 
interesado la Resolución recaída en el recurso de alzada 
que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Manuel Gutiérrez Cruz.
Expediente: CO/2003/641/FOR.
Infracción: Grave, art. 80.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. 
Sanción: 3.000,00 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1034/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatoria.
Plazo para interponer Recurso Contencioso-administrativo: 
Dos meses.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.
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RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado 
la Resolución recaída en el recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo de la Delegacion Provincial en Cádiz de 
esta Consejería, por la que se adoptaron medidas de 
carácter provisional en el procedimiento sancionador 
CA/2005/1399/AG.MA/COS.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Jonathan Verdejo Ariza.
Expediente: CA/2005/1399/AG.MA/COS.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
198/2006.
Sentido de la Resolución: Estimar parcialmente. 
Plazo para interponer Recurso Contencioso-administrativo: 
Dos meses. 

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado 
la Resolución definitiva recaída en el procedimiento 
sancionador MA/2005/148/AG.MA/VP, instruido por 
la Delegacion Provincial en Málaga de esta Consejeria, 
por infracción administrativa a la normativa vigente en 
materia de Vias Pecuarias.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Fernando Escudero Sánchez.
Expediente: MA/2005/148/AG.MA/VP.
Infracción: Muy Grave, art. 21.2 d) de la Ley 3/95, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias. 
Fecha: 19 de septiembre de 2005.
Sanción: 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 4/2006.
Sentido de la Resolución: Imponer sanción de 6.010,12 euros 
y Restituir la vía pecuaria. 
Plazo para interponer Recurso de Alzada: Un mes.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado 
la Resolución definitiva recaída en el procedimiento 
sancionador CO/2005/313/AG.MA/PA, instruido por 
la Delegación Provincial en Córdoba de esta Consejería, 
por infracción administrativa a la normativa vigente en 
materia forestal.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Antonio Pedrajas Morales.
Expediente: CO/2005/313/AG.MA/PA.
Infracción: Grave, art. 80.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. 
Fecha: 15 de septiembre de 2005.
Sanción: 13.000,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. 2372/2005.
Sentido de la Resolución: Imponer sanción de 12.000,00 euros 
y obligaciones. 
Plazo para interponer Recurso de Alzada: Un mes.

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado 
la Resolucion recaida en el recurso de alzada, que se 
cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan Miguel Peralta Lechuga.
Expediente: CO/2004/180/AG.MA/FOR.
Infracción: Grave, art. 80.3 de la Ley 2/92, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía. 
Sanción: 6.000,00 euros.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
1777/2004.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer Recurso Contencioso-administrativo: 
Dos meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al interesado 
la Resolución recaída en el recurso potestativo que se 
cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente Resolución se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en los Servicios 
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel 
Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Candelaria Roldán Soto.
Expediente: AF/2002/21/0477.
Acto notificado: Resolución de Recurso Potestativo de Repo-
sición núm. 58/2005.
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Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer Recurso Contencioso-administrativo: 
Dos meses.

Sevilla, 9 de mayo de 2006.- El Secretario General Técnico, 
Juan López Domech.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/208/AG.MA/ENP.

Num. Expte: AL/2005/208/AG.MA/ENP.
Interesado: Cortijo los Malenos, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución definitiva, del expediente sanciona-
dor AL/2005/208/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/208/AG MA/ENP.
Interesado: Cortijo los Malenos, S.L. 
CIF: B-83676379.
Acto Notificado: Resolución definitiva.
Infracción: Tipificada en artículo 26.2.e) de Ley 2/89, de 18 de 
julio, Inventario de ENP de Andalucía, siendo calificable como 
grave según el artículo 26.2.e.) de esa Ley. 
Sanción: Multa de dos mil euros (2.000 euros).
Plazo de Recurso: Un mes para interponer Recurso de Alzada.

Almaría, 26 de abril de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Resolución definitiva de caducidad del expe-
diente sancionador AL/2004/764/G.C./FOR.

Núm. Expte AL/2004/764/G.C/FOR.
Interesado: Peter Hunziker.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Resolución definitiva de caducidad del 
expediente sancionador AL/2004/764/G.C./FOR por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en 
los arts 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte: AL/2004/764/G.C./FOR.
Interesado: Peter Hunziker.
NIE: X-5694200K.
Infracción: Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992 Forestal 
de Andalucía en relación con el art. 80.3 de la misma Ley.
Acto notificado: Resolución definitiva de caducidad.
Plazo de Recursos: Un mes desde el día siguiente a su publi-
cación para interponer Recurso de Alzada.

Almería, 8 de mayo de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando Propuesta de Resolución de expe-
dientes sancionadores HU/2005/285/G.C./PES, 
HU/2005/286/G.C./PES, HU/2005/570/G.C./CAZ, 
HU/2005/575/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2005/285/G.C./PES, HU/2005/286/G.C./
PES, HU/2005/570/G.C./CAZ, HU/2005/575/G.C./CAZ.

Interesados: Don Benito Valdivia Murga (28491125-J), don 
Santiago Cano Negrete (28770538-E), don Félix Bayo Alonso 
(48951522-R), don Jesús Manuel Vaz Barrera (29785861-X).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de expediente sancio-
nador HU/2005/285/G.C./PES, HU/2005/286/G.C./PES, 
HU/2005/570/G.C./CAZ, HU/2005/575/G.C./CAZ por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 27 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, 
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador HU/2005/567/G.C./PES, HU/2005/417/G.C./
PES, HU/2005/237/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2005/567/G.C./PES, HU/2005/417/
G.C./PES, HU/2005/237/G.C./CAZ.

Interesado: Don Secundino Alvarez Fernández (09636519-
W), don Antonio Martínez Rodríguez (48925311-X), don Manuel 
Macías Parra (29692655-T).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/567/G.C./PES, HU/2005/417/G.C./PES, 
HU/2005/237/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
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lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole que 
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio 
Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio 
de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a 
partir de la recepción de la presente Resolución. Pasado este 
plazo, la misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de 
no cumplimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones 
económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

 
Huelva, 27 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 

Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando Propuesta de Resolución de expe-
dientes sancionadores HU/2005/283/G.C./CAZ, 
HU/2005/789/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2005/283/G.C./CAZ, HU/2005/789/
G.C./CAZ.

Interesados: Don Antonio Alfonso Soria (29696877-J), don 
José Torrescusa Martín.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución de expediente sancionador 
HU/2005/283/G.C./CAZ, HU/2005/789/G.C./CAZ por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dichas notificaciones a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud de 
lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, 
podrá aducir alegaciones y presentar los documentos que estime 
pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación 
del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 27 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, 
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador HU/2005/551/P.A./PES.

Núm. Expte.: HU/2005/551/P.A./PES.
Interesado: D. Francisco Cardellat Sánchez (27297484-A).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2005/551/P.A./PES por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Huelva, 27 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel Rodrí-
guez Robles.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de Huelva, de bases.

BASES PARA LA PROVISION DEFINITIVA, COMO PERSONAL 
LABORAL, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION DE NUEVE 
PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA 
DEL SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACION Y GESTION 

TRIBUTARIA DE HUELVA 

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión mediante 

concurso-oposición como personal laboral de las plazas siguien-
tes, conforme a lo establecido en el vigente convenio colectivo 
y reglamento interno de provisión de puestos de trabajo del 
personal laboral del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria:

Número: 9.
Título exigido: Bachiller Superior, Formación Profesional de 2.º 
Grado o equivalente.  
Grupo: C.
Sistema de acceso: Promoción Interna.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

1.2. Destino.
El Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributa-

ria de Huelva destinará a los aspirantes seleccionados a las 
plazas ofertadas según la elección que éstos realicen por el 
orden de la calificación final obtenida por la suma de la fase 
de oposición y concurso.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por 

las presentes Bases, lo previsto en el convenio colectivo, re-
glamento interno de provisión de puestos de trabajo y por las 
siguientes disposiciones legales:

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública.
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- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el proceso de selección de los funcionarios de 
la Administración Local.

1.4. Efectos vinculantes.
Las Bases vinculan a la Administración convocante, al 

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, 

solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las 
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los as-
pirantes.

2.1. Requisitos Generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas los 

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Tener nacionalidad española o la de un Estado miem-
bro de la Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre y normas concordantes.

b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo de 
presentación de solicitudes.

c) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones 
vigentes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del Servicio de Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las correspondientes funciones públicas.

f) Los aspirantes deberán estar en posesión del título 
exigido o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, o bien, haber 
obtenido la dispensa, conforme a lo dispuesto en el artículo 
10 del Convenio Colectivo.

g) Los aspirantes deberán pertenecer a la plantilla del Servicio 
con carácter de personal laboral fijo y pertenecer al Grupo D.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en esta pruebas habrán de 

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado 
al efecto en el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria de Huelva.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso 
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con 

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el 
proceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica 
a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma en escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad 

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se dirige 

(Ilmo. Sr. Presidente del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de Huelva).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidos en 
las Bases de la Convocatoria, comprometiéndose a probarlo 
documentalmente.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de 

fotocopia compulsada del DNI, así como de los documentos 
acreditativos de los méritos alegados. A los efectos valorar la 
antigüedad, ésta deberá acreditarse mediante certificación 
expedida por el Secretario del Servicio Provincial de Recauda-
ción y Gestión Tributaria.

Ello, sin perjuicio de lo establecido en la Base 6 sobre 
presentación en tiempo inmediatamente anterior a la cele-
bración del último de los ejercicios de la fase de oposición 
y por parte sólo de los aspirantes que hubieren superado 
las anteriores pruebas, de los originales de los documentos 
presentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su 
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación acreditativa de los 

méritos alegados deberán presentarse en el plazo de 20 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el 
Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria se pre-

sentarán en el Registro del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria (C/ San Salvador, núm. 14 de Huelva); en 
los Registros de cualquier órgano administrativo de la Admi-
nistración General del Estado o de cualquier Administración 
de las Comunidades Autónomas, en las representaciones 
diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranje-
ro, así como en las Oficinas de Correos, en la forma que se 
encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán en 
las Oficinas de Correos en sobre abierto, a fin de que por el 
empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas 
en el documento, de manera que aparezcan con claridad, el 
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

4. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la 

Presidencia del Servicio se dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, e indicando en su 
caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días para 
subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

También se determinará, el lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios y, se producirá el nombramiento de los miembros 
del Tribunal.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal contará con un número de miembros que en 

ningún caso será inferior a cinco.
El Tribunal estará constituido por un Presidente, que será el del 

Servicio, un Secretario, que será el de Diputación y un número de 
Vocales no inferior a tres. Entre los Vocales uno será nombrado a 
propuesta de los Grupos Políticos, otro a propuesta del Comité de 
Empresa y el tercero un representante de la Junta de Andalucía.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
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art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia 
del Servicio Provincial de Recaudación de Huelva, que resolverá 
lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de 
la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, los miembros del Tribunal perci-
birán asistencias por la concurrencia a sesiones de Tribunales 
y órganos de selección, señalándose la categoría segunda 
de entre las recogidas en el anexo II del citado Real Decreto, 
en la cuantía legalmente establecida en el momento de la 
percepción.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

de más de la mitad de los miembros que lo componen.
Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respec-

to de la interpretación o aplicación de las Bases serán resueltas 
por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse 
en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente del Servicio 

en la resolución a la que se refiere la base cuarta.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de con-

curso oposición, debiendo superarse en todo caso la fase de 
oposición, según las siguientes normas:

6.1. Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no 

tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón 
de anuncios del Servicio con una antelación de al menos 48 
horas a la realización del citado primer ejercicio.

Unicamente se valorarán los méritos y servicios rela-
cionados en la instancia que se justifiquen con documentos 
originales o fotocopias debidamente compulsadas y referidas 
a la fecha en que expire el plazo de presentación de las 
instancias.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase 
de oposición, los aspirantes que hubieren superado los ejer-
cicios anteriores, presentarán, para su cotejo y compulsa, 
los originales de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

El Tribunal elevará a definitiva la calificación de la fase 
de concurso, confirmando, en caso de conformidad, la pun-
tuación inicialmente otorgada, o determinando la puntuación 
definitiva que corresponda, en base a sólo los méritos alegados 
y aprobados, según el procedimiento señalado en estas Bases, 
en caso de que no se presentare la documentación original o 
fehaciente o que ésta no se corresponda con las fotocopias 
inicialmente presentadas.

Se valorarán los siguientes méritos:

A) Antigüedad:

- Se valorará con 0,20 puntos por cada año o fracción 
superior a 6 meses, contados a partir de la toma de posesión, 
superada la oposición de ingreso en el Servicio Provincial de 
Recaudación y Gestión Tributaria, con un máximo en este 
apartado de 3,5 puntos.

B) Nivel estudios:

- Se puntuará con 0,15 puntos por estar en posesión de 
una titulación del mismo nivel al exigido para el puesto a cubrir, 
0,40 puntos por la titulación de Diplomatura Universitaria y 
0,65 puntos por la titulación de Licenciatura Universitaria, sólo 
se puntuará por uno de los tres niveles de titulación.

C) Cursos de formacion y perfeccionamiento:

- 0,10 puntos por curso que no tenga especificado el 
número de horas realizadas.

- 0,15 puntos por curso comprendidos entre 1 y 10 
horas.

- 0,20 puntos por curso comprendido entre más 10 y 30 
horas.

- 0,25 puntos por curso comprendido entre más de 30 
y 60 horas.

- 0,30 puntos por curso superior a 60 horas.

El máximo de puntos en este apartado será de 2 puntos. Los 
cursos estricta y directamente deben versar sobre las materias 
relacionadas con las funciones de las plazas vacantes.

6.2. Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos 

obligatorios y eliminatorios. 

a) Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante un plazo máximo de 1 hora, 1 tema extraído al 
azar, de entre las materias contenidas en el Anexo 1: Temas 
comunes.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escri-
to, durante un plazo máximo de 1 horas, 1 tema extraído al 
azar, de entre las materias contenidas en el Anexo 2: Temas 
específicos.

c) Tercer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un plazo máximo de 1 hora, un supuesto práctico, que 
proponga el tribunal, relacionado con las materias contenidas 
en los anexos I y II.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
7.1. Calificación final.
La calificación del concurso se realizará por el Tribunal 

conforme al baremo determinado en la Base 6 de la presente 
convocatoria.

Calificación de la Oposición: Cada ejercicio será eliminato-
rio y se calificará de cero a diez puntos por todos y cada uno 
de los miembros del Tribunal.

La suma de los puntos otorgados por cada miembro del 
tribunal, dividida por el número de ellos, dará como resultado 
la puntuación del ejercicio. Los aspirantes que no alcancen la 
puntuación de cinco puntos serán eliminados. La calificación 
de la oposición será el resultado de dividir entre el número de 
ejercicios la suma de las puntuaciones obtenidas.

La fase oposición necesariamente deberá aprobarse para 
la valoración del concurso.

La calificación definitiva será la suma de las puntuaciones 
obtenidas tanto en el concurso como en la oposición, resultan-
do seleccionados los que obtengan mayor puntuación como 
resultado de dicha suma y hasta un máximo del número de 
plazas convocadas.

En caso de empate se resolverá a favor de quien obtuviese 
mayor puntuación en la fase oposición. De persistir el empate, 
se resolverá a favor del que obtuviese mayor puntuación en el 
primer ejercicio de la oposición.
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7.2. Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente 

la propuesta de nombramiento y relación de aprobados, no 
pudiendo rebasar ésta el número de plazas convocadas. Si se 
rebasare en la propuesta el número de plazas convocadas la 
propuesta será nula de pleno derecho.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la Base 
número 4 de esta Convocatoria.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal. 

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será obli-
gatoria la publicación de sucesivos anuncios de la celebración 
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho supues-
to, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
los locales en que se hayan celebrado la prueba anterior con 
una antelación de 12 horas, al menos, si se trata de un mismo 
ejercicio, o de 24, si se trata de uno nuevo.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar 
su personalidad.

8.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento 

del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, 
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad 
convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o false-
dades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

9. Lista de aprobados.
Una vez concluidas las pruebas de selección, el Tribunal 

hará público en el tablón de anuncios del Servicio de Re-
caudación y Gestión Tributaria, la relación de aprobados por 
orden de puntuación. Dicha relación será trasladada al Sr. 
Presidente del Servicio con propuesta de contratación como 
personal laboral fijo.

10. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Servicio Provincial 

de Recaudación y Gestión Tributaria de Huelva dentro del plazo 
de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al que se haga 
pública la propuesta del Tribunal, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos para 
tomar parte en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del plazo 
indicado y salvo causas de fuerza mayor, la documentación 
aludida, o del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos establecidos en las Bases, no podrá 
acceder al Grupo C, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiere haber incurrido por falsedad en su instancia.

11. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que hubie-

sen superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de los 
requisitos precisos para poder participar en el proceso selectivo, 
procederá a la formalización de la nueva relación como traba-
jador fijo del Grupo C de la plantilla del Servicio Provincial de 
Recaudación y Gestión Tributaria, debiendo comparecer para 
ello dentro de los 30 días hábiles siguientes al de la notifica-
ción del acuerdo por el que el órgano competente acepte la 
propuesta del Tribunal.

Los aspirantes seleccionados elegirán las plazas ofertadas 
por el orden de la calificación final obtenida determinada por 
la suma de la fase de oposición y concurso.

Los traslados que pudieron derivarse de la resolución de 
la presente Convocatoria tendrán el carácter de voluntarios, 
sin derecho a percepción de indemnización alguna.

12. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y 
en la forma establecidos por la vigente Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Diligencia. Que se extiende para hacer constar que las 
anteriores Bases fueron aprobadas mediante Decreto de la 
Presidencia del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión 
Tributaria de Huelva, de fecha 8 de marzo de 2006.

Huelva, 10 de marzo de 2006.- V.º B.º El Presidente, 
El Secretario. 

ANEXO I

TEMAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, 
características y estructura. Principios generales.

2. La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

3. La Constitución Española de 1978: Organización Te-
rritorial del Estado.

4. Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. Personal al Servicio de las Entidades Locales. 
Disposiciones generales. Personal laboral y eventual. El Servicio 
de Gestión Tributaria.

5. Estatuto de Autonomía. Organización institucional de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Principios generales, ámbito y relaciones 
administrativas.

7. El Presupuesto en la Administración Local. Bases de 
ejecución del Presupuesto.

8. El Presupuesto de Gastos. Fases del Gasto Público 
Local.

9. El Presupuesto de Ingresos. Las Haciendas Locales.
10. Impuestos Municipales.
11. Tasas y Precios Públicos.
12. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
13. Impuesto sobre Actividades Económicas
14. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
15. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
16. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 

de Naturaleza Urbana.

ANEXO II

TEMAS ESPECIFICOS

1. La Gestión Recaudatoria. 
2. Ingresos de la Gestión Recaudatoria.
3. Extinción de la deuda. Legitimación, lugar y forma 

de pago. 
4. Extinción de la deuda: Justificantes del pago. Consig-

nación. Garantías de la deuda.
5. Aplazamiento y fraccionamiento.
6. Otras formas de extinción: Compensaciones. Baja 

provisional por insolvencia.
7. P. Voluntario. Recaudación voluntaria deudas vencimien-

to periódico y notificación colectiva.
8. Período Ejecutivo. Procedimiento de apremio: Inicio, 

desarrollo del mismo.
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9. El Procedimiento de Apremio: Suspensión del proce-
dimiento. Ejecución de garantías.

10. Normas sobre embargos: Diligencias, práctica y con-
currencia de embargos.

11. Embargo de dinero efectivo y en cuentas abiertas en 
Entidades de créditos.

12. Embargo de valores, otros créditos, efectos, y derechos 
realizables en el acto o corto plazo.

13. Embargo de Sueldos, Salarios y Pensiones.
14. Embargo de Bienes Inmuebles.
15. Embargo de intereses, rentas y frutos de toda especie. 

Embargo de Establecimientos Mercantiles e Industriales.
16. Embargo de metales preciosos, piedras finas, joyería, 

orfebrería, antigüedades y otros objetos de Valor Histórico 
o Artístico. El Embargo de los restantes Bienes Muebles y 
Semovientes.

17. Embargo de Créditos, Valores y Derechos realizables 
a largo plazo.

18. Normas sobre el depósito de Bienes embargados.
19. Formas de enajenación: valoración, títulos, lotes, 

acuerdo de enajenación y anuncio de subasta.
20. Enajenación de los Bienes embargados: Licitadores, 

desarrollo de la subasta, enajenaciones.
21. Adjudicación de bienes y derechos. Actuaciones pos-

teriores a la enajenación.
22. Costas del procedimiento de apremio. Terminación 

del procedimiento.
23. Tercerías.
24. Procedimiento frente a responsables y sucesores.   

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CU-
BRIR EN PROPIEDAD, POR CONCURSO OPOSICION UNA PLA-
ZA DE LICENCIADO EN DERECHO VACANTE EN LA PLANTILLA 

DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de 
una plaza de Licenciado en Derecho vacante en la plantilla 
de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que 
figura en el Anexo que acompaña a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el 
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad 
Autónoma y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes 

deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud 
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o 

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma 
la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y 
la denominación expresa de que reúne todos y cada uno de 
los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a llmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, curriculum vitae y los documentos 
acreditativos de los méritos que aleguen, mediante originales o 
fotocopias compulsadas de los mismos y fotocopia del DNI.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará 
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación 
de errores por los interesados legítimos, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos 
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un 
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta 
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.
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Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador en 
calidad de observadores, un representante de cada uno de los 
Grupos Políticos con representación municipal.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o especia-
lización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, 
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos 

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora 
y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de 
las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta 
y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu-
nales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribu-
nal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando 
excluidos en consecuencia del procedimiento selectivo.

8.º Procedimiento de selección. 
Concurso-oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méritos, 

si bien en ningún caso serán valorados los servicios prestados 
en puestos de trabajo reservados a personal eventual o de 
empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al 
último día de plazo de presentación de solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Enti-

dades Locales, otras Administraciones Públicas o empresas 
privadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta 
1,70 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta:

- De 5 a 19 horas de duración: 0,15 puntos.
- De 20 a 50 horas de duración: 0,35 puntos.
- De 51 horas de duración en adelante: 0,55 puntos.
- Otras jornadas y cursos de duración no justificada: 0,05 

puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por 
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se 
establece en 4 puntos.

C) Entrevista Personal. Se realizará una entrevista, en 
la que se enjuiciará la capacidad e idoneidad del aspirante, 
en relación a la plaza convocada, que será valorada con un 
máximo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso 
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o 
preguntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La 
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
máximo de dos horas para su realización.

9.º Acreditación de los méritos alegados.
1.º Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el 

órgano de la Administración con competencia en materia de 
personal, donde constará la denominación de la plaza que 
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya 
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido 
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, 
mediante el contrato de trabajo o certificación de la empresa 
correspondiente y certificación de la Seguridad Social, en la 
que conste el período de servicios prestados.

2.º Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con la presentación de fotocopia debidamente compul-

sada del título o certificado en el que conste la duración y 
asistencia.

10.º Sistema de calificación.
10.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

10.2. Una vez finalizada la oposición, se pasará a la 
valoración de la fase de concurso, según baremo establecido 
en la Base 8.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse, una vez su-
madas las puntuaciones de la Fase de Concurso, en un número 
de orden no superior al número de plazas convocadas.

10.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la Fase de Oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos, 

por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

11.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
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orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha 
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.º Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredita-
tivos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original 
para su compulsa) del título académico exigido, o justificantes 
de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto fisico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Tres fotografias tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, deberá justificar 
el momento en que concluyeron los estudios, que deberá ser 
anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la 
documentación exigida, al Departamento de Personal de 
este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
de aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de 
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del RD 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

13.º Nombramlento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionario en propiedad al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les 
notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no 
tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 
a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la 
legislación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin 
causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo causa 
de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se 

entenderá que renuncian a todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuer-
dos necesarios para el correcto desarrollo de los procesos 
selectivos.

15.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos 

administrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Licenciado en Derecho.
Grupo: A.
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho.
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª apartado 1 de 
las Bases Generales.
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado 2 de 
las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Características y 
estructura. Principios generales.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Enu-
meración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes 
de los ciudadanos.

3. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Cons-
titución Española.

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones.
5. El Gobierno: Composición y funciones. Relaciones entre 

el Gobierno y el Poder Legislativo.
6. El Poder Judicial. Principios informadores y organización 

judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Organización 
y competencias.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y atribuciones.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El 
recurso de amparo. Conflictos constitucionales.

8. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza y tipologías.
9. Los Estatutos de Autonomía: Significado y naturaleza 

jurídica. Organización institucional de las Comunidades Au-
tónomas.

10. El municipio y la provincia. Principios constitucionales. 
La autonomía local.

11. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Competen-
cias de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial referencia 
a las competencias en materia de régimen local.

12. Organización institucional de la Comunidad Autónoma 
Andaluza: El Parlamento. El Presidente de la Junta. El Consejo 
de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

13. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios informadores y organización.

14. La Administración Pública: Concepto. Principios Cons-
titucionales de la Administración Pública española.

15. La Administración y la norma jurídica: El principio de 
legalidad. Las Administraciones y las funciones y poderes del 
Estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, jurisdic-
cional y político de la Administración.
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16. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clases. 
Jerarquía normativa. La Constitución como norma jurídica. La 
Ley: Clases de Leyes. Aspectos básicos del procedimiento de 
elaboración y aprobación de las Leyes. Los Decretos-Leyes. 
La delegación legislativa.

17. El Reglamento. Titulares de la potestad reglamentaria. 
Límites de la potestad reglamentaria. Inderogabilidad singular 
de los reglamentos. La costumbre. La práctica administrativa. 
Los principios generales del Derecho.

18. La posición jurídica de la Administración Pública. 
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Administración Pública, Gobierno y Administración. 
Principios constitucionales de la Administración Pública es-
pañola.

2. La administración y el Derecho, régimen anglosajón y 
sistema continental europeo o régimen administrativo.

3. La personalidad jurídica de la administración pública. 
Clases de personas jurídicas públicas.

4. La posición jurídica de la administración pública. Potes-
tades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

5. La actividad sancionadora de la administración.
6. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-

cedimiento general.
7. La expropiación forzosa. Procedimiento de urgencias. 

Referencia a los procedimientos especiales. La reversión ex-
propiatoria. Garantías jurisdiccionales.

8. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

9. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Los 
convenios.

10. Los contratos de obras.
11. Los contratos de gestión de servicios públicos.
12. Los contratos de suministros, de consultoría y asisten-

cia, de los servicios y de los trabajos específicos y concretos 
no habituales de la Administración.

13. La revisión de los actos en vía administrativa. La 
revisión de oficio.

14. Los recursos administrativos. Concepto. Principios 
generales, clases.

15. Las reclamaciones administrativas previas a la 
vía civil y laboral. Los recursos administrativos en materia 
tributaria.

16. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturale-
za, extensión y límites. Sistemas de organización. Evolución 
histórica y régimen español vigente.

17. El recurso contencioso-administrativo. Las partes. 
Actos impugnables. Procedimiento general. La sentencia y su 
ejecución. Procedimientos especiales.

18. El municipio. Historia. Clases de entes municipales 
en el Derecho español.

19. La autonomía municipal.
20. El término municipal. La población municipal. Conside-

ración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
21. Elecciones locales. Sistema de elección de miembros 

de Ayuntamientos y Diputaciones.
22. Régimen de sesiones y acuerdos de órganos colegia-

dos locales.
23. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras 

supramunicipales.
24. Asistencia y cooperación de las Diputaciones Provin-

ciales a los Municipios. Regulación en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

25. La función pública local y su organización.
26. Personal laboral y eventual al servicio de las corpo-

raciones locales.
27. Los bienes de las entidades locales. Régimen de 

utilización de los de dominio público.

28. Los bienes patrimoniales. Adquisición, utilización y 
enajenación.

29. Conservación y tutela de los bienes de las Entidades 
Locales.

30. Las empresas municipales. Conceptos.
31. Otras entidades locales. Legislación básica y legis-

lación autonómica. Entidades Locales de ámbito inferior al 
Municipio.

32. Singularidades del procedimiento administrativo 
en las Entidades Locales. La revisión y revocación de los 
actos de las entidades locales. Tramitación de expedientes. 
Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los actos de las 
Entidades Locales.

33. Las relaciones interadministrativas. Principios. Colabo-
ración, cooperación y coordinación. La sustitución y disolución 
de las Corporaciones locales. Impugnación de los actos y 
acuerdos locales y ejercicio de acciones.

34. Las formas de actividad de las entidades locales. 
La intervención administrativa local en la actividad privada. 
Las licencias y autorizaciones administrativas: Sus clases. La 
actividad de fomento en la esfera local.

35. La gestión tributaria. El procedimiento de gestión tri-
butaria: Iniciación. La denuncia pública. Instrucción: El trámite 
de audiencia. La prueba.

36. La gestión tributaria. La devolución de ingresos 
indebidos.

37. La gestión recaudatoria. Extinción de las deudas. 
Aplazamientos y fraccionamientos. El procedimiento de com-
pensación.

38. Procedimiento de recaudación en vía de apremio.
39. El presupuesto general de las Entidades Locales. 

Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación. Especial 
referencia a las bases de ejecución presupuestaria. La prórroga 
del presupuesto.

40. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases y 
tramitación.

41. Las fases de ejecución del presupuesto. La liquidación 
del Presupuesto: Confección y aprobación. Los remanentes 
de crédito, el resultado presupuestario y el remanente de 
Tesorería.

42. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. 
Organización. Planificación financiera.

43. Derecho Urbanístico. El régimen jurídico del suelo.
44. El Planeamiento urbanístico.
45. La disciplina urbanística; su protección y restable-

cimiento.
46. La edificación.
47. La protección del medio ambiente. Derecho y Medio 

Ambiente. El marco legal.
48. La protección del medio ambiente. Distribución de 

competencias. Técnicas de Intervención Administrativa en ma-
teria medio-ambiental. La lucha contra la contaminación.

49. Las multas municipales. Concepto y clases. El proce-
dimiento sancionador.

50. Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales de 
Andalucía y normas de desarrollo.

51. La policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

52. Ley de Seguridad Vial y reglamento de circulación. 
Estructura y conceptos generales.

53. Procedimiento sancionador por infracción a la normati-
va de circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización 
y retirada de vehículos de la vía pública.

54. La relación jurídica. Sujetos de la relación. Personas y 
clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. 
El objeto de la relación.

55. Hechos, actos y negocios jurídicos.
56. Los derechos reales. Concepto, naturaleza y clases. 

Constitución y adquisición de derechos reales.
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57. El derecho real de Propiedad. Modos de adquirir la 
propiedad. La posesión.

58. Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.
59. La obligación. Fuentes de las obligaciones. Elementos y 

clases. El cumplimiento y las garantías. Modificación y extinción 
de la relación obligatoria.

60. El contrato. Concepto, elementos y requisitos. Vicios 
de los contratos. La convalidación y la rescisión.

61. Clases de contratos. En especial los contratos trasla-
tivos de dominio y los contratos de uso y disfrute.

62. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La acción 
de responsabilidad.

63. La legislación laboral. El contrato de trabajo. Concepto, 
clases y modalidades. Modificación, suspensión y extinción de 
la relación laboral. Derechos y deberes de los trabajadores y 
empresarios.

64. La legislación mercantil. La empresa mercantil. El 
patrimonio de la empresa y su protección jurídica.

65. Las sociedades mercantiles en general. Clases de 
sociedades. Especial referencia a la sociedad anónima.

66. Teoría de los títulos valores. La letra de cambio. El 
cheque.

67. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases.

68. Los estados de anormalidad en la vida de la empresa. 
Suspensión de pagos y quiebra.

69. Los convenios colectivos. El derecho de huelga y su 
ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colectivo. La 
representación de los trabajadores en la empresa.

70. La seguridad social. Entidad gestora y servicios 
comunes. Régimen general y regímenes especiales. Acción 
protectora del régimen general.

71. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. 
El proceso Laboral.

72. Los delitos cometidos por funcionarios públicos.

Algeciras, 26 de abril de 2006.- El Alcalde, Tomás Herrera 
Hormigo.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA 
CUBRIR POR CONCURSO OPOSICION, TRES PLAZAS DE DI-
PLOMADO EN TRABAJO SOCIAL VACANTES EN LA PLANTILLA 

DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Concurso-Oposición, de tres 
plazas de Diplomado en Trabajo Social vacantes en la plantilla 
de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que 
figuran en el Anexo que acompaña a estas Bases.

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes 
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el 
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.º Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-

visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes 

deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud 
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993. 

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad. 
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o 

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Estar en posesión del título exigible o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma 
la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y 
la denominación expresa de que reúne todos y cada uno de 
los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a llmo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el registro 
de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera de las 
formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-
mar parte en la convocatoria, curriculum vitae y los documentos 
acreditativos de los méritos que aleguen, mediante originales o 
fotocopias compulsadas de los mismos y fotocopia del DNI.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará 
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación 
de errores por los interesados legítimos, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.
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Vocales. Un representante de la Junta de Andalucía, dos 
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un 
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta 
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador en 
calidad de observadores, un representante de cada uno de los 
Grupos Políticos con representación municipal.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o especia-
lización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, 
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos 

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora 
y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de 
las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta 
y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribuna-
les tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por 
el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de 
su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesi-
vos, quedando excluidos en consecuencia del procedimiento 
selectivo.

8.º Procedimiento de selección. 
Concurso-oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases:

1. Concurso.
En la fase de Concurso, se valorarán los siguientes méritos, 

si bien en ningún caso serán valorados los servicios prestados 
en puestos de trabajo reservados a personal eventual o de 
empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al 
último día de plazo de presentación de solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en Enti-

dades Locales, otras Administraciones Públicas o empresas 
privadas en plaza de igual o similar contenido a la que se opta 
0,50 puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta:

- De 3 a 9 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 10 a 19 horas de duración. 0,70 puntos.
- De 20 horas de duración o más: 0,90 puntos.
- Otras jornadas y cursos de duración no justificada: 0,10 

puntos.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados por 
la asistencia a Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas, se 
establece en 4 puntos.

C) Entrevista Personal. Se realizará una entrevista, en 
la que se enjuiciará la capacidad e idoneidad del aspirante, 
en relación a la plaza convocada, que será valorada con un 
máximo de 1 punto.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el Concurso 
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o 
preguntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La 
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
máximo de dos horas para su realización.

9.º Acreditación de los méritos alegados.
1.º Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el 

órgano de la Administración con competencia en materia de 
personal, donde constará la denominación de la plaza que 
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya 
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido 
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública, 
mediante el contrato de trabajo o certificación de la empresa 
correspondiente y certificación de la Seguridad Social, en la 
que conste el período de servicios prestados.

2.º Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Con la presentación de fotocopia debidamente compulsada 

del título o certificado en el que conste la duración y asistencia.

10.º Sistema de calificación.
10.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

10.2. Una vez finalizada la oposición, se pasará a la 
valoración de la fase de concurso, según baremo establecido 
en la Base 8.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse, una vez su-
madas las puntuaciones de la Fase de Concurso, en un número 
de orden no superior al número de plazas convocadas.

10.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:
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a) Mayor puntuación en la Fase de Oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méri-

tos, por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

11.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha 
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.º Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredita-
tivos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original 
para su compulsa) del título académico exigido, o justificantes 
de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto fisico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Tres fotografias tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, deberá justificar 
el momento en que concluyeron los estudios, que deberá ser 
anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la 
documentación exigida, al Departamento de Personal de 
este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
de aprobados en el Tablón de Anuncios del Departamento de 
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del RD 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

13.º Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionarios en propiedad a los candidatos 
seleccionados, debiendo tomar posesión de sus cargos, en 
el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente en 
que se les notifique el nombramiento. Quien sin causa jus-
tificada, no tomara posesión en el plazo indicado, perderá 
todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del 
nombramiento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 
a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la 
legislación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin 
causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo causa 
de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se 
entenderá que renuncian a todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos ne-
cesarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

15.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos 

administrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Tres. 
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominacion: Diplomado en Trabajo Social. 
Grupo: B.
Sistema de selección: Concurso-Oposición Libre. 
Titulación exigida: Diplomado en Trabajo Social. 
Fase de concurso: La descrita en la Base 8.ª, apartado 1 de 
las Bases Generales. 
Fase de oposición: La descrita en la Base 8.ª, apartado 2 de 
las Bases Generales, ateniéndose al. siguiente:

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores 
y principios inspiradores. El Estado social y democrático de 
Derecho. Derechos y deberes fundamentales; las libertades 
públicas. Garantías y restricciones. El procedimiento de reforma 
constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes 
Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Com-
posición y funciones. La función legislativa. El Gobierno del 
Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal 
de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Organización territorial del Estado en la Comuni-
dad Autónoma. Las Comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de 
las funciones y competencias del Estado y de la Comunidades 
Autónomas. Las potestades legislativas de la Comunidades Au-
tónomas. La Organización de las Comunidades Autónomas.

4. La Administración Local. Regulación constitucional. Ti-
pología de los Entes Locales. Distribución de competencia entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Administración 
Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organización 
territorial de la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. El Municipio: Organización y competencias. El Con-
sejo Andaluz de Municipios. La Provincia: Organización y 
competencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma 
Andaluza y las Diputaciones Provinciales. El Consejo Andaluz 
de Provincia.

6. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Antecedentes 
histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Proceso de elaboración, fundamento, estructura y contenido 
básico. Competencia de la Comunidad Autónoma. Reforma 
del Estatuto.
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7. La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasifi-
cación. La Administración y el Derecho. El principio de legalidad. 
Las potestades administrativas. La actividad discrecional de la 
Administración. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. 
Autonomía del Derecho Administrativo. Criterios de Aplicación.

8. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
sificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. 
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamen-
to: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: 
Fundamentos y límites. La inderogabilidad singular de los 
reglamentos. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho 
Administrativo.

9. Los órganos administrativos: conceptos y clases. La 
competencias: Clases y criterios de delimitación. El acto ad-
ministrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos. La motivación. La eficacia de los actos administrativos: 
La notificación y la publicación. El silencio administrativo, natu-
raleza y Régimen jurídico. Su regulación en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión 
de oficio de los actos administrativos.

10. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El 
procedimiento administrativo común. Los principios generales 
del procedimiento administrativo. Abstención y recusación, los 
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. La 
Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento adminis-
trativo. Formas de terminación. Los procedimientos especiales: 
Consideraciones generales.

11. Los recursos administrativos: Conceptos, clases y 
principios generales de su regulación. Actos que ponen fin a 
la vía administrativa. La resolución de los recursos. La «re-
formatio in peius». Régimen jurídico de los distintos recursos 
administrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa: 
Concepto y naturaleza.

12. Los contratos de la Administración. Contratos admi-
nistrativos y otros contratos de la Administración. Organos 
competentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. 
Invalidez de los contratos. Procedimientos y formas de adjudi-
cación. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

13. La responsabilidad patrimonial de la Administración, 
Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento general 
y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las autorida-
des y del personal. Responsabilidad de la Administración por 
actos de sus concesionarios y contratistas.

14. La expropiación forzosa. Naturaleza y justificación de la 
potestad expropiatoria, Competencias de la Junta de Andalucía. 
Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Peculiarida-
des del procedimiento de urgencia. Procedimientos especiales. 
La reversión de los bienes objeto de la expropiación.

15. La Función Pública de la Junta de Andalucía: Con-
cepto y regulación. La normativa básica estatal en materia de 
Régimen estatutario de los funcionarios públicos. La Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 
El Registro General de personal. Clases de personal al servicio 
de la Junta de Andalucía.

16. El personal funcionario. Procedimiento para la pro-
visión de puestos adscritos a personal funcionario. Carrera 
y promoción profesional. Situación administrativa. Derecho y 
deberes. Régimen de incompatibilidades. El personal laboral: 
Normativa aplicable.

17. La Unión Europea. Los Tratados originarios y mo-
dificativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones 
comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía 
ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos 
tipos de fuentes.

18. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las 
principales políticas comunes con especial referencia a la política 
regional comunitaria. Los fondos estructurales y sus objetivos 
prioritarios. El Presupuesto de las Comunidades Europeas.

19. Los sistemas informáticos: Conceptos, componentes 
y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Niveles de 

arquitectura informática. Tendencias actuales de arquitectura 
informática para organizaciones complejas. Los procesos 
cooperativos y la arquitectura cliente-servidor.

20. Los sistemas operativos. Los sistemas de gestión de 
bases de datos. Tipología de los sistemas de información. Sis-
temas de ayuda a la toma de decisiones, sistemas de trabajo 
en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo 
de documentos, sistemas para tratamiento estadísticos, sis-
temas inteligentes.

21. Los Servicios Sociales en España. Noción constitu-
cional de asistencia social y servicios sociales. Competencias 
constitucionales de las Comunidades Autónomas y del Estado 
en materia de servicios sociales. Régimen de derechos y de-
beres de los usuarios de los servicios sociales.

22. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma 
Andaluza. Marco jurídico y planificación regional. Consejería de 
Asuntos Sociales. Competencias y Funciones. La financiación 
de los Servicios Sociales. Los Consejos de Servicios Sociales. 
La Comisión Delegada de Bienestar Social.

23. Los Servicios Sociales Comunitarios 1. Concepto, 
objetivos, Areas de Actuación, Ubicación Física. Servicios: 
Servicio de Información, Valoración, Orientación y Asesora-
miento: SIUSS. Servicio de Ayuda a Domicilio. Servicio de 
cooperación social. Servicio de convivencia y Reinserción. 
Prestaciones complementarias.

24. Servicios Sociales Comunitarios 2. Equipamiento bási-
co en Servicios Sociales. La importancia del equipo interdiscipli-
nar: Composición y roles. Coordinación entre Servicios Sociales 
Comunitarios y Especializados: Protocolo de derivación.

25. Conceptos básicos para el Trabajo Social. Acción 
Social, Bienestar Social, Política Social, Servicios Sociales, 
Sociedad del Bienestar, Trabajo Social. Teorías contemporáneas 
del Trabajo Social. Modelos de práctica profesional. Corrientes 
profesionales del trabajo social.

26. La investigación social. Diagnóstico, planificación, 
ejecución y evaluación de los Servicios Sociales. Proyectos 
de intervención.

27. Técnicas básicas en Trabajo Social. La entrevista: 
Bases conceptuales y diferentes tipos de entrevista. El informe 
social. Ficha social. Historia social. El contrato: Un instrumento 
para el cambio.

28. La ética profesional del Trabajo Social. Código de 
Etica Profesional de la Federación Internacional del Trabajo 
Social. Concepto de ética pública. Etica de la administración, 
los profesionales, las empresas y de las organizaciones que 
prestan Servicios Sociales. El secreto profesional. Conflictos 
éticos en la práctica profesional.

29. Política Social Europea. Política Social y de Empleo en 
el Tratado Constitutivo de la Unión Europea. Estrategia actual. 
Perspectivas futuras. Programas y lineas de financiación.

30. El sistema de Seguridad Social en España. Caracteres 
generales y estructura de la Seguridad Social. Acción protectora 
de la Seguridad Social. Contingencias cubiertas. El presente y 
futuro de las pensiones: Pacto de Toledo.

31. Concepto de Salud y sus determinantes. Los facto-
res de salud que puedan generar problemática social. Los 
factores sociales que pueden generar problemas de salud. 
Las desigualdades en salud. Salud pública. La coordinación 
entre los dispositivos sanitarios y de servicios sociales para 
la atención integral del enfermo.

32. El Sistema Sanitario Español. Legislación y marco 
institucional. Estructura del sistema sanitario. Plan Andaluz 
de Salud. Niveles asistenciales. Diseño de estrategias para la 
promoción de la salud.

33. Política educativa. Legislación básica actual. Ley Or-
gánica de Calidad de la Educación. Principios que inspiran el 
sistema educativo andaluz. La educación en valores. Políticas 
de igualdad de oportunidad.

34. Calidad de vida en el contexto de los servicios sociales 
especializados y comunitarios. Concepto de calidad de vida 
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(Schalock). Evaluación de la calidad de vida. Calidad de servi-
cio, eficacia y eficiencia. Normas de certificación.

35. Las instituciones residenciales como instrumentos 
para la atención a situaciones sociales. Criterios científicos 
y valores sociales de las instituciones residenciales como 
instrumentos de apoyo a la familia. La calidad de vida en los 
centros residenciales. La intervención del trabajador social en 
entornos institucionalizadores.

36. La Atención sociosanitaria. Fundamentos y retos de 
la atención sociosanitaria. Unidades funcionales, servicios y 
programas de atención sociosanitaria. Alternativas para la 
atención sociosanitaria a agudos y cuidados continuados.

37. El reto social ante la dependencia. Marco conceptual. 
Desarrollo de sistemas de atención para la dependencia en Euro-
pa. Situación actual en España y Andalucía. Demanda potencial, 
principales colectivos e impactos de la dependencia. Modelos de 
oferta de servicios. Financiación de la dependencia.

38. La violencia. La violencia de género y familiar. La violen-
cia contra inmigrantes y minorías étnicas. Educación en valores 
de paz. Sistemas de detección de la violencia y su prevención. 
Programas de intervención en las personas maltratadas y en las 
maltratadoras. Influencia de los medios de comunicación.

39. Gestión de organizaciones. Creación y Gestión social 
de organizaciones: Liderazgo, toma de decisiones y Técnicas de 
dirección empresarial. Planificación estratégica. Organización 
inteligente. Desarrollo organizacional basado en el aprendizaje. 
Concepto de inteligencia emocional.

40. Voluntariado y acción social no gubernamental 1. Con-
cepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito de actuación, 
derechos y deberes. Papel de las organizaciones voluntarias 
en el desarrollo de servicios sociales. Organos de participación 
del Voluntariado. Papel del trabajador/a social en la Iniciativa 
Social y el Voluntariado.

41. Voluntariado y acción social no gubernamental 2. Legis-
lación y marco institucional. Organizaciones voluntarias y tercer 
sector: Asociaciones y Fundaciones. El Registro de Entidades y 
Centros de servicios sociales que prestan servicios en Andalucía. Fi-
nanciación de las Entidades sociales: Subvenciones y conciertos.

42. La exclusión social 1. Concepto de pobreza, desigualdad 
y exclusión social. Los procesos de empobrecimiento. Impacto 
del fenómeno de la globalización. El concepto de rentas mínimas 
y la inserción social: Características generales. La intervención 
del trabajador/a social ante la pobreza y la exclusión.

43. La exclusión social 2. Estrategias de lucha. El contexto 
europeo. Legislación Estatal. Programa de Solidaridad de los An-
daluces para la Erradicación de la marginación y la pobreza.

44. La familia 1. Modelos familiares en la sociedad actual. 
Las familias con factores de riesgo. La familia multiproblemá-
tica. Redes de apoyo formales e informales. La mediación 
familiar en los servicios sociales. La mediación y el arbitraje. 
Servicios de mediación familiar.

45. La familia 2. Legislación y marco institucional. Políticas 
de apoyo a la familia en las distintas Administraciones. Planes 
de apoyo a la familia: Ambito europeo, estatal y autonómico.

46. Infancia y Adolescencia 1. El niño/la niña, sujetos de 
derechos. La evolución y el desarrollo de los derechos de la 
infancia. La Declaración de los Derechos del Niño. Análisis de 
los problemas de la juventud andaluza. Estrategias de inter-
vención en este sector del trabajador/a social.

47. Infancia y Adolescencia 2. Protección del menor. Si-
tuaciones de riesgo en la infancia: La prevención, la detección 
y factores de riesgo. El maltrato y abuso sexual infantil. Los 
Servicios Sociales Comunitarios en la atención al menor. El 
trabajador/a social en los distintos niveles de intervención y 
coordinación entre los distintos servicios.

48. Infancia y la Adolescencia 3. Legislación y mecanismos 
de actuación. Recursos dependientes de la Administración Auto-
nómica. La atención al menor en su medio. La atención al menor 
con medidas alternativas que impliquen separación de la familia 
biológica. Medidas para la atención a menores infractores.

49. La mujer 1. Políticas de género: Discurso y debate. 
Estereotipos. género y roles de género. Ambitos de desigualdad. 
Conceptos claves: «Mainstreaiming». Paridad. Segregación 
horizontal y vertical. «Spill over». Techo de cristal. Acciones 
positivas y protectoras. Discriminación directa e indirecta.

50. La mujer 2. Legislación y marco institucional. He-
rramientas para la igualdad y conferencias internacionales. 
Competencias de la Administración Central. La Administración 
Autonómica: Instituto Andaluz de la Mujer. Competencias de 
la Administración Local. Planes de Igualdad de oportunidades 
para las mujeres.

51. Personas mayores 1. Teoría sobre el envejecimiento. As-
pectos demográficos, psicológicos y sociales del envejecimiento. 
La intervención del Trabajador/a Social en la coordinación de 
servicios y recursos para atención/bienestar del anciano. Niveles 
de intervención.

52. Personas mayores 2. Legislación y marco institucio-
nal. Competencias de la Administración Central, Autonómica 
y Local. Plan Gerontológico. Servicios de atención diurna y 
residencial.

53. Personas con discapacidad 1. Conceptos básicos. 
Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a lo 
largo del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo 
interdisciplinar en los servicios para las personas con disca-
pacidad.

54. Personas con discapacidad 2. Legislación y marco insti-
tucional. Competencias de la Administración Central, Autonómica 
y Local: Objetivos y recursos. Servicios y prestaciones.

55. Minorías Etnicas 1. Concepto de etnia. Etnicidad. Los 
derechos de las minorías étnicas. El derecho a la diversidad. 
Impacto social de las minorías étnicas como consecuencia 
de la emigración. La etnia gitana. El trabajador/a social en la 
atención a las minorías.

56. Minorías étnicas 2. Legislación y marco institucional. 
Competencias de la Administración Central. Planes de actua-
ción de la Comunidad Andaluza, intervención de las Entidades 
Locales en la atención a las minorías étnicas.

57. Movimientos migratorios 1. Planteamientos teóricos 
y metodológicos. Los procesos migratorios. Migraciones y 
clase social. La población inmigrante con necesidad de inter-
vención social. Población inmigrante regularizada y población 
inmigrante indocumentada: Necesidades. El trabajador/a 
social en esta área.

58. Movimientos migratorios 2. Legislación y marco institu-
cional. Políticas de intervención estatal y autonómica. Papel de 
la iniciativa social. Discurso y prácticas migratorias. Estructuras 
de integración y recursos. Trabajo Social y multiculturalidad.

59. Drogas y otras adicciones 1. Drogas legales e ilegales. 
Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales y edu-
cativos, prevención, atención e incorporación social. Papel del 
trabajador/a social en las actuaciones intersectoriales.

60. Drogas y otras adicciones 2. Legislación y marco 
institucional. Competencias de la Administración Central y 
Autonómica. Plan Andaluz sobre las Drogas. Marco de cola-
boración con las Corporaciones Locales.

Algeciras, 26 de abril de 2006.- El Alcalde, Tomás Herrera 
Hormigo.

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA

ANUNCIO de bases.

Don Rafael Vicente Valero Rodríguez, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Granada),

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de enero de 2006, 
aprobó las siguientes:  
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BASES PARA LA PROVISION POR LIBRE DESIGNACION DEL 
PUESTO DE JEFE DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante el procedimiento de la libre designación, del puesto de 
trabajo de Jefe del Cuerpo de la Policía Local incluido en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Churriana 
de la Vega, asimilado a la categoría de Subinspector, con las 
retribuciones básicas asimiladas a dicha categoría y las com-
plementarias que se relacionan:

Nivel de Complemento Destino: 22.
Complemento Específico: 10.200 euros.
Tipo de Puesto: Singularizado.
Adscripción: Funcionario de Cuerpos de Seguridad: Adminis-
tración del Estado, Autonómica o Local.

Segunda. Funciones.
A quien le corresponda cubrir este puesto se le enco-

mendarán, entre otras, las funciones que se determinan en el 
artículo 57 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales, de organización, dirección, 
coordinación y supervisión de las distintas unidades del Cuerpo 
así como las establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo 
de este Ayuntamiento.

Tercera. Requisitos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, los aspirantes deben ostentar la condición 
de funcionarios, cualquiera que sea su situación administrati-
va, excepto los suspensos en firme que no podrán participar 
mientras dure la suspensión, de la máxima categoría de la 
plantilla del Cuerpo de la Policía de Churriana de la Vega o 
de otros Cuerpos de Seguridad con acreditada experiencia en 
funciones de mando y con igual o superior rango y categoría 
que la del funcionario que ocupe el puesto de superior cate-
goría del Cuerpo de Policía del Ayuntamiento de Churriana de 
la Vega (Subinspector).

Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación.
Las bases de esta convocatoria se publicarán en el Tablón 

de anuncios del Ayuntamiento de Churriana de la Vega, en el 
BOP, y en el BOJA, publicándose el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

En el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas se-
lectivas cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo 
oficial de solicitud de admisión para la provisión de puestos 
mediante libre designación que se publica junto a las bases de 
la convocatoria. Los impresos estarán a disposición de los/as 
interesados/as en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento 
de Churriana de la Vega

El ejemplar para el Ayuntamiento deberá presentarse en 
el Registro General del Ayuntamiento de Churriana de la Vega 
junto con la fotocopia del DNI, copia de la titulación académica, 
copia de los documentos que acrediten los méritos y la expe-
riencia en funciones de mando, rango y categoría, así como 
el currículo vitae, donde les serán sellados, o conforme a lo 
dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Comisión Seleccionadora.
La Comisión estará compuesta por los siguientes 

miembros:

- Sr. Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Churriana 
de la Vega.

- Sr. Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana del 
Ayuntamiento de Churriana de la Vega.

- Sr. Delegado de Personal del Ayuntamiento de Churriana 
de la Vega.

- Un funcionario de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, designado por el Alcalde.

- Sr. Concejal Delegado de Hacienda del Ayuntamiento de 
Churriana de la Vega.

- Sr. Secretario General del Ayuntamiento de Churriana 
de la Vega.

Sexta. Nombramiento y cese.
A propuesta de la Comisión Seleccionadora, el Sr. 

Alcalde-Presidente efectuará el nombramiento, sujeto a los 
principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad. Dicho 
nombramiento se realizará en el plazo de un mes contado 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
El aspirante así nombrado podrá ser removido libremente del 
ejercicio de dichas funciones.

Séptima. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por las presentes 

Bases y en su defecto por lo dispuesto en el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y restantes normas que resulten 
de aplicación.

Churriana de la Vega, 2 de mayo de 2006.- El Alcalde. 

AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO

ANUNCIO de bases.

Don Rafael Rosendo Villavieja, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de El Pedroso (Sevilla);

A N U N C I O

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de marzo de 
2006, se han aprobado las siguientes,

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA 
DE OPOSICION LIBRE, TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C de art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes, una de ellas de 
la Oferta de Empleo Público del año 1998 y las dos restantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
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promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber complido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, 
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud, dirigida al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Como anexo IV a estas Bases, figura modelo de ins-
tancia.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compul-
sada del DNI y resguardo acreditativo de haber satisfecho el 
importe de los derechos de examen que ascienden a 30,00 
euros, cantidad que podrá ser abonada en cualquiera de 
las cuentas corrientes que este Ayuntamiento de El Pedroso 
dispone en las sucursales en esta localidad de Caja San 
Fernando o Caja Rural, o remitido por giro postal o telegrá-
fico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos 
giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por 
persona distinta.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos 
los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rante admitidos y excluidos, señalando un plazo de dies días 
hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la Alcaldía dictará resolución declarando aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la 
fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de la 
Junta de Andalucia.

- El Delegado de Personal de la Corporación.
- Un funcionario de carrera designado por el señor 

Alcalde.
- Un Concejal de la Corporación, designado por el señor 

Alcalde.
- Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos 
correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.
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6.8. Las resoluciones del Tribunal serán recurribles en 
alzada ante el señor Alcalde de conformidad con los artículos 
107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra F, de conformidad 
con la resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría 
General para la Administración Pública (BOE núm. 14, de 17 
de enero de 2005). En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience con la letra F, el or-
den de actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido 
comience con la letra G, así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que 

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación (o normativa que la sustituya) por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Locas, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, 
y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar de forma especifica y con-
cluyente que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas 
para realizar las pruebas de la presente convocatoria.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-

zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran, y se calificará igualmente 
como apto o no apto, constará de dos partes:

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiendose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento congnitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol y otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Tendrá dos partes, la primera parte consistirá en la con-

testación, por escrito, de un cuestionario de preguntas con 
respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo III a esta convocatoria, y la segunda 
parte en la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 pun-
tos cada parte, siendo necesario para aprobar obtener como 
mínimo 5 puntos en las contestaciones al cuestionario y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.
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Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas 
Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de Policía 
Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, 
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, elevando al señor Alcalde propuesta de 
los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación de beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular 
de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la 
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la provincia o en el 
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los artículos 109 c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados 
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrán la calificación de apto 
o no apto. Para obtener la calificación de apto será necesario 
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no rebasar las marcas establecidas como máximas para las 
pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de 
las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de apto.

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son.

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes,
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las manos desnudas, al frente, y con los 
brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra.

Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender 
totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o 
la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El numero de flexiones mínimo exigible para cada gnzpo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y con cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la puebla son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:
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  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II 

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de masa corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza sin corrección inferior a los dos tercios de la 

visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuales postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad infamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, difivulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes consti-
tucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructu-
ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos 
y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
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culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía publica.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las victimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV

MODELO DE INSTANCIA

Don/Doña...............................................................................con DNI número ......................... y domicilio a efectos de notificación

en C/ ....................................................................de ......................C.P. de .............................y número de teléfono: .........................

Expone: Que estando interesado/a en tomar parte en la convocatoria de ese Ayuntamiento para la selección, de tres plazas 
de Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de esa Corporación, pertenecientes a las Ofertas Públicas de Empleo de 
los años 1998 y 2005, publicadas en Boletín Oficial del Estado números 191 de 11 de agosto de 1998 y 306 de 23 de diciembre 
de 2005, respectivamente,

Declara bajo juramento/prometo: Que conoce y acepta las Bases que regulan la citada convocatoria publicadas por el Ayun-
tamiento de El Pedroso (Sevilla) en el BOP de Sevilla núm. ..........................de fecha ....................................y BOJA núm. ..............de 
fecha ...................................... y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base 3.ª de la misma.

Se adjunta resguardo justificativo de haber abonado en forma los derechos de examen por importe de 30,00 euros y fotocopia 
compulsada del DNI.

Por todo lo expuesto Solicita: Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma a los efectos de ser admitido/a en la 
citada convocatoria.

En ..........................................., a ............de ........................... 200 ......... 

 Firma.

De conformidad con la Ley Orgánica 15/99 de protección de datos de carácter personal, este Ayuntamiento de El Pedroso 
(Sevilla), le informa que los datos personales necesarios para gestionar la realización de las pruebas selectivas de la Oposición 
convocada por esta Corporación para provisión de plazas de Policías Locales serán incluidos en un fichero con dicha finalidad. Asi-
mismo, se informa de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo su solicitud 
por escrito al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, sito en Plaza de España, 1 C.P. 41360 El Pedroso (Sevilla).

Lo que se hace publico para general conocimiento en El Pedroso, 27 de marzo de 2006.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE ANDALUCIA

ANUNCIO de bases.

Don José Medrano Nieto, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla),

Hacer saber: Que por Decreto de Alcaldía 83/2006 se 
aprueban las bases para la provisión como funcionario de ca-
rrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través 
del procedimiento de selección de oposición, de dos plazas 
vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, categoría 
de Agente de Policía del cuerpo de la Policia Local, Grupo C, 
cuyo tenor es el siguiente:

DECRETO DE LA ALCALDIA NUM. 83/2006

De acuerdo con la Oferta de Empleo Público aprobada por 
Decreto de Alcaldía núm. 53/06 de 15 de marzo, modificada 
mediante Decreto de Alcaldía núm. 77/2006 de 24 de abril y 
publicada en el BOE número 96 de 22 de abril de 2006 y en 
el BOP núm. 81 de 8 de abril de 2006, en la que se incluyeron 
entre otras las siguientes plazas:

Escala: Administración Especial.
Grupo: C.
Subescala: Servicios Especiales.
Número de vacantes: Dos.
Denominación: Agente de Policía Local.

Conforme al art. 91.1 de la LRBRL 7/1985 de 2 de abril, 
Título I del RD 364/1995 y RD 896/1991 de 7 de junio, en uso 
de la competencia que me confiere el art. 21.1 g) esta Alcaldía 
Presidencia tiene a bien adoptar acuerdo comprensivo de las 
siguientes disposiciones:

Primera. Aprobar las siguientes bases y anexos corres-
pondientes a cada plaza para la selección de dos plazas 
pertenecientes a la plantilla de personal funcionario:

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION DE DOS 
PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO PERTENECIENTE A 
LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA 
DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORIA DE AGENTES DE LA 
POLICIA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EN TURNO LIBRE 

Y MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
dos plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Agente de Policía del Cuerpo de la Policía Local, Grupo C.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 

Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo 
el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 12,02 euros, cantidad que podrá ser 
abonada  en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta. Será motivo 
de exclusión el no realizar el pago de los derechos de examen 
dentro del plazo de admisión de solicitudes.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
la designación del tribunal y sus suplentes y determinando el 
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o Concejal de la 
misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Delegado de Personal de la Corporación.
3. Dos Vocales a designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El llamamiento u orden de actuación de los opositores 

se iniciará alfabéticamente por el primer aspirante cuyo apellido 
comience por la letra «U» de conformidad con lo dispuesto en 
la Resolución de la Secretaría General para la Administración 
Pública de 25 de enero de 2006. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad  
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
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el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según 
la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que 
se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de  adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener 
como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en 
la resolución práctica. La calificación final, será la suma de 
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.
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11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas  de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
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sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 de-
cibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las 
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-

tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.
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6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.
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16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del de-
tenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.  Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Segunda. Exponer al público las presentes bases en 
el BOP, y BOJA, así como anuncio de convocatoria en el 
BOE.

Dado por el Sr. Alcalde Presidente don José Medrano Nieto, 
ante la Secretaria del Ayuntamiento, doña Blanca del Monte 
Vega Lerdo de Tejada, a los solos efectos de dar fe, en Fuentes 
de Andalucía, 5 de mayo de 2005.- El Alcalde, José Medrano 
Nieto ante mí, la Secretaria. Firmas ilegibles.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON

ANUNCIO de bases.

BASES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, 
EN PROPIEDAD, UNA PLAZA DE TECNICO EN RELACIONES 
LABORALES, VACANTE EN LA PLANTILLA LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON (HUELVA) E INCLUIDA EN 
LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2004 (BOE NUM. 46, 
23 DE FEBRERO DE 2005) DE CONFORMIDAD CON LA NOR-
MATIVA APLICABLE Y LAS BASES GENERALES APROBADAS 
POR RESOLUCION DE LA ALCALDIA DE 12 DE DICIEMBRE DE 
2005 (BOP NUM. 2 DE 4 DE ENERO DE 2006 Y BOJA NUM. 

17 DE 26 DE ENERO DE 2006)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las siguientes bases particulares la provisión 

de las siguientes plazas:

Denominación: Técnico en Relaciones Laborales. 
Número: Una. 
Grupo: B. 
Titulación exigida: Diplomado en Graduado Social. 
Sistema de acceso: Libre. 
Procedimiento: Concurso-Oposición. 
Edad de jubilación: 65 años.

Las Normas Generales, de aplicación en cuanto a Destino, 
Derechos y Deberes y Régimen Jurídico, serán las contenidas 
en las Bases Generales aprobadas por el Ayuntamiento de 
Gibraleón, para cubrir las plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral incluidas en la Oferta de Empleo Público de 
2004 y publicadas en el BOP núm. 2 de 4 de enero de 2006 
y BOJA núm. 17 de 26 de enero del mismo año.

2. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, 

deberán presentarse, conforme a las especificaciones de las 
referidas Bases Generales, en cuanto a Forma, Documentos 
que deben presentarse, Plazo y Lugar de presentación, según 
como se dispone en el apartado III.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de 20 euros, 
y serán satisfechos por los aspirantes, mediante ingreso directo 
en la cuenta 2098 0011 10 0100000220 de este Ayuntamiento, 
debiendo adjuntarse a la instancia, el resguardo acreditativo de 
su ingreso, o de su remisión por vía postal o telegráfica.
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3. Admisión de aspirantes.
En lo relativo a este apartado, se estará a lo dispuesto al 

efecto el apartado II de las Bases Generales a que se remiten 
las presentes.

4. Tribunal Calificador.
Conforme a lo prevenido en el apartado V de las Bases 

Generales a que se remiten las presentes.

5. Pruebas selectivas.
5.1. Fase de Concurso. La fase de Concurso será previa a 

la Oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de Oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la Oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón 
de anuncios de la Corporación con una antelación de, al menos, 
48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a 
la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con 
los documentos originales o fehacientes, acreditativos de los 
méritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase de 
Oposición, los aspirantes que hubiesen superado los ejercicios 
anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa los originales 
de los documentos acreditativos de los méritos alegados que 
hubieran adjuntado, por fotocopia a la solicitud de participación 
en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de Concurso, confirmando, en caso de conformidad, 
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base a sólo los méritos 
alegados o probados, según el procedimiento señalado en 
estas Bases, en caso de que no se presentare la documenta-
ción original o fehaciente o que ésta no corresponda con las 
fotocopias inicialmente presentadas.

Se valorarán los siguientes méritos:

A) Méritos generales: La puntuación máxima que se puede 
alcanzar en este apartado es de 5,50 puntos.

a) Por cada mes completo de servicio efectivo prestado 
en la Administración Local, Organismos autónomos y/o em-
presas públicas totalmente dependientes de una entidad local, 
en plaza o puesto de igual o similar categoría al que se opta, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente: 0,06 puntos.

b) Por cada mes completo de servicio efectivo prestado 
en otras Administraciones Públicas, en plaza o puesto de 
igual o similar categoría al que se opta, acreditado mediante 
la correspondiente certificación expedida por el organismo 
competente: 0,04 puntos.

c) Por cada mes completo de servicio efectivo prestado 
en Empresas Privadas en plaza o puesto de igual o similar 
categoría al que se opta, que deberán ser suficientemente 
acreditados a través del Contrato de Trabajo visado por el Inem 
y certificado de Cotización a la Seguridad Social o cualquier 
otro documento de fuerza probatoria: 0,02.

B) Méritos académicos: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 4,50 puntos.

a) Por cada curso sobre materias relacionadas con las de 
la plaza a cubrir:

- De 10 a 39 horas: 0,50 puntos por curso.
- De 40 a 99 horas: 0,75 puntos por curso.
- De más de 100 horas: 1 punto por curso.

Los puntos obtenidos en la fase de Concurso, se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de Oposición, a los efectos 
de establecer el orden definitivo de los aspirantes. Los puntos 
de la fase de Concurso no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de Oposición.

5.2. Fase de Oposición. La Oposición constará de los siguien-
tes ejercicios, todos obligatorios y de carácter eliminatorio.

1. Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 100 preguntas con 4 repuestas alternativas, 
sobre el contenido del programa del Anexo I a esta convoca-
toria, en un tiempo máximo de 90 minutos. Las respuestas 
erróneas restarán el 25% del valor de la pregunta.

2. Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de uno 
o varios supuestos prácticos, relacionados con las tareas a 
desarrollar en el puesto de trabajo. El tiempo máximo de este 
ejercicio será determinado por el Tribunal.

Calificación. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio 
y serán calificados cada uno de ellos con un máximo de diez 
puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. El número de puntos que podrán 
ser otorgadas por cada miembro del Tribunal, en cada uno de 
los ejercicios obligatorios, será de 0 a 10. Las calificaciones 
de cada ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros aquél, siendo el cociente 
la calificación obtenida.

Las calificaciones serán públicas y serán expuestas en el 
tablón de anuncios de la Corporación.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y 
concurso. En caso de empate se resolverá a favor del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y 
si persistiera en los siguientes por su orden.

1. Relación de Aprobados.
Conforme a lo establecido en las Bases Generales de la 

Convocatoria.

ANEXO I

T E M A R I O

C O M U N

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al De-
recho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

Tema 4. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública. Consideración especial del interesado. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Admi-
nistración.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases.
Tema 6. Elementos del acto administrativo. Eficacia, 

validez. Motivación.
Tema 7. Las fases del Procedimiento Administrativo general. 

El silencio administrativo.
Tema 8. El Procedimiento Administrativo Local. Recepción 

y Registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.
Tema 9. Régimen Local español. Principios constituciona-

les y regulación jurídica.
Tema 10. Organización y competencias municipales/pro-

vinciales.
Tema 11. Los órganos colegiados locales: Convocatoria, 

orden del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. 
Actas y certificaciones de acuerdos.
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Tema 12. El Dominio Público. Concepto. Características. 
Clases de dominio.

Tema 13. El Patrimonio privado de la Administración.
Tema 14. Los contratos administrativos de las Entidades 

Locales.
Tema 15. El presupuesto Local. Elaboración, aprobación 

y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto 
Local.

Tema 16. La Función Pública Local: Ideas generales. 
Concepto de funcionario. Clases de funcionarios.

Tema 17. Organización de la Función Pública Local: Orga-
nos y grupos que la integran. Los funcionarios con habilitación 
de carácter nacional. Los funcionarios propios de las Corpora-
ciones. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Situaciones en que pueden encontrarse.

Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios públicos 
locales.

Tema 19. Incompatibilidades de los funcionarios públicos 
locales.

Tema 20. Régimen disciplinario de los funcionarios pú-
blicos locales.

Tema 21. Derechos económicos de los funcionarios: 
Retribuciones básicas y complementarias.

E S P E C I F I C O

Tema 22. Marco constitucional del trabajo.
Tema 23. El Estado de las Autonomías y el Trabajo. La 

Administración General del Estado y el Trabajo. Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. Delegaciones del Gobierno. Marco 
jurídico del Trabajo.

Tema 24. Relaciones Laborales. Norma básica. Sujetos 
de la relación. Ambito del Estatuto.

Tema 25. Contratación de los trabajadores. Marco jurídico. 
Admisión al trabajo. Forma de los contratos. Real Decreto Ley 
5/2001.

Tema 26. Características de los contratos. Contratos 
indefinidos. Contratos formativos. Contratos de duración 
determinada.

Tema 27. Compensación del trabajo. Salario. Fondo de 
Garantía Salarial.

Tema 28. Ambiente de trabajo. Seguridad y Salud en el 
trabajo. Actuación de la Administración laboral, sanitaria y de 
industria.

Tema 29. Tiempo de trabajo. Normativa reguladora. Jor-
nadas especiales. Permisos y Vacaciones anuales.

Tema 30. Incidencias, suspensión y extinción de la rela-
ción laboral. Movilidad funcional y geográfica. Modificaciones 
sustanciales de las condiciones de trabajo. Suspensión del 
contrato de trabajo. Extinción del contrato.

Tema 31. Empleo. Marco normativo. Instituto Nacional de 
Empleo. Agencias de colocación.

Tema 32. Negociación colectiva. Regulación positiva. 
Ambito de la negociación colectiva. Acuerdo Interconfederal 
sobre Negociación Colectiva.

Tema 33. Huelga laboral y Cierre patronal. Derecho de 
huelga. Cierre patronal. Conflicto Colectivo.

Tema 34. Jurisdicción del Orden Social. Normas legales. 
Competencias.

Tema 35. Acción sindical en la empresa. Normas regula-
doras. Derechos de representación colectiva y de reunión de 
los trabajadores. Comités de empresa y Asociaciones empre-
sariales. Fondo Social Europeo.

Tema 36. La Seguridad Social. Ordenamiento constitucio-
nal y jurídico. Constitución Española. Directrices Generales del 
Sistema de la Seguridad Social.

Tema 37. Ejecución y desarrollo de la política de Seguridad So-
cial. Organos de dirección, control y tutela. Gestión institucional. 

Tema 38. Campo de aplicación. Extensión. Régimen 
General. Regímenes Especiales. 

Tema 39. Inscripción de empresas y afiliación de traba-
jadores.

Tema 40. Cotización: Retribuciones que integran la co-
tización; bases de cotización a partir de 2001; cotización en 
situaciones y supuestos especiales. Regímenes Especiales y 
Sistemas especiales. Sectores profesionales. Cotización en 
Convenio Especial y otras situaciones. Aportaciones de las 
Mutuas.

Tema 41. De la recaudación de los recursos del sistema. 
Recaudación en periodo voluntario. Reclamaciones de deudas. 
Actas de liquidación. Recaudación en vía ejecutiva. Deberes 
de información.

Tema 42. Acción protectora. Contenido. Embargo de las 
pensiones. Responsabilidad y pago de las pensiones. Pen-
siones públicas. Acción protectora en el Régimen General. 
Derecho transitorio sobre prestaciones. Externalización de 
las pensiones.

Tema 43. Asistencia sanitaria. Contingencias cubiertas. 
Prestaciones sanitarias. Prestaciones farmacéuticas.

Tema 44. Incapacidad temporal. Situaciones determinan-
tes. Gestión y control.

Tema 45. Maternidad. Riesgo durante el embarazo.
Tema 46. Invalidez. Incapacidad permanente. Modalidad 

contributiva. Incapacidad permanente en los Regímenes Es-
peciales. Modalidad no contributiva.

Tema 47. Jubilación. Modalidad contributiva. Base regula-
dora de la pensión. Pluriactividad. Jubilación no contributiva.

Tema 48. Muerte y supervivencia. Subsidio de defunción. 
Pensión de viudedad. Pensión de orfandad. Prestación a favor 
de familiares.

Tema 49. Prestaciones familiares por hijo a cargo. Mo-
dalidad contributiva y no contributiva. Prestación económica 
de pago único.

Tema 50. Protección por desempleo. Nivel contributivo. 
Nivel asistencial. Obligaciones, infracciones y sanciones.

Tema 51. Otras prestaciones. Pensiones asistenciales. 
Pensiones extraordinarias.

Tema 52. Asuntos y servicios sociales. Desarrollo de la 
política de Asuntos Sociales. Instituto de Migraciones y Servi-
cios Sociales (IMSERSO).

Tema 53. El Orden Social en la Unión Europea. Génesis 
y desarrollo de la UE. Tratado de Roma. Acta única Europea. 
Instituciones de la Unión Europea.

Tema 54. Lo social en la UE. Presupuestos sociales.
Tema 55. La libre circulación de los trabajadores.
Tema 56. El empleo en el orden jurídico comunitario. 

Normas de vigencia en los Estados miembros. Organismos e 
instituciones internacionales.

Tema 57. Política comunitaria de empleo. Igualdad de 
derechos para hombres y mujeres en la UE.

Tema 58. Cohesión económica y social. 
Tema 59. Extranjería e inmigración. Acceso al trabajo de 

los extranjeros en España. 
Tema 60. La planificación de la prevención de riesgos labo-

rales en la empresa. Gestión y organización de la prevención.

Gibraleón, 2 de mayo de 2006.- El Alcalde, Juan María 
Serrato Portillo.

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA

ANUNCIO de bases.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA NUM. 038/06 DE FECHA 
5 DE ABRIL DE 2006

Aprobación de las Bases Generales para la Provisión en 
Propiedad mediante Concurso-Oposición de una Plaza de 
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Fontanero Municipal, vacante en la Plantilla de Funcionarios 
de Carrera de este Ayuntamiento.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIONA-
RIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO E, ESCALA 
DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ES-
PECIALES, CLASE PERSONAL DE OFICIOS, DENOMINACION 
FONTANERO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO, E INTEGRADA EN 
LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DEL AÑO 2002, APROBADA 
POR RESOLUCION DE LA ALCALDIA NUM. 05/02 DE FECHA 
27 DE FEBRERO DE 2002 (BOE NUM. 88 DE 12.4.02) Y 

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad mediante Concurso-Oposición Libre de la plaza de 
Fontanero Municipal, vacante en la Plantilla de Funcionarios 
de Carrera de este Ayuntamiento. Dicha plaza se encuentra 
catalogada como Personal Funcionario perteneciente al Grupo 
E, Escala Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales Clase Personal de Oficios, Categoría Fontanero, 
e incluida en la Oferta Pública de Empleo para el año 2002, 
dotada de sueldo base, trienios, pagas extraordinarias y demás 
retribuciones y complementos aprobados en el Presupuesto 
Municipal.

1.2. Dicha plaza tiene asignadas las funciones propias 
del puesto de trabajo, así como las establecidas en la cata-
logación de los puestos de trabajo aprobada por el Pleno de 
la Corporación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en las pruebas, los aspirantes deberán 

reunir, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias, los siguientes requisitos indispensables:

1. Ser español/a. Asimismo, podrán ser admitidos los 
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23 de 
diciembre y Real Decreto. 

2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día que 
termine el plazo de presentación de solicitudes.

3. No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.

5. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad, establecidos en la legislación vigente.

6. Estar en posesión del titulo de Certificado de Escolari-
dad o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias.

7. Estar en posesión del Carnet de Manipulador de 
Aguas.

8. Estar en posesión del Permiso de Conducción de la 
Clase B.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación a 
presentar.

3.1. Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de La Puerta de Segura, y conforme al Modelo 
que figura como Anexo II en las presentes Bases, y en ellas el 
aspirante deberá declarar que reúne todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la base segunda, referidos siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes.

3.2. Las instancias también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 

de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. En el supuesto 
de presentación de instancias en Administración distinta, debe-
rá comunicarse por telegrama al Ayuntamiento de La Puerta 
de Segura en el plazo de 2 días naturales desde que termine 
el plazo de presentación de instancias.

3.3. Las instancias deberán presentarse acompañadas de 
fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad y 
original del recibo o carta de pago de los derechos de examen 
que establecen las presentes bases.

3.4. Las instancias acompañadas de la documentación 
complementaria se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de La Puerta de Segura durante el plazo de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.5. Las instancias también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común. En el supuesto 
de presentación de instancias en Administración distinta, debe-
rá comunicarse por telegrama al Ayuntamiento de La Puerta 
de Segura en el plazo de 2 días naturales desde que termine 
el plazo de presentación de instancias.

3.6. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 
12,00 euros, que serán satisfechos por los aspirantes mediante 
ingreso en la cuenta número 2100-2637-58-0101088400, 
abierta a nombre del Ayuntamiento de La Puerta de Segura 
en la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa» 
de La Puerta de Segura. Unicamente procederá la devolución 
de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido 
excluidos definitivamente de la convocatoria. 

3.7. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso, acompañarán a sus instancias los documentos 
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta. Los 
documentos habrán de ser originales, legalizados mediante 
documento notarial o, en caso de presentarse fotocopias, 
deberán estar debidamente compulsadas por órgano compe-
tente o previo el trámite establecido en el artículo 38.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común.

3.8. Los méritos o servicios prestados, estarán referidos a 
la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias. 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni 
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

3.9. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de La Puerta de Segura, se acreditarán los 
servicios prestados correspondientes a los días transcurridos 
desde la fecha de la certificación aportada por el aspirante, 
hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de 
instancias.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos, con indicación del nombre y apellidos, 
DNI y causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

4.2. Los aspirantes que hayan resultado excluidos, dis-
pondrán de un plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el BOP de la Resolución a que se 
ha hecho referencia en el apartado anterior, para subsanar 
los defectos u omisiones que hayan motivado su exclusión 
o presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Los 
aspirantes que dentro del plazo anteriormente indicado no sub-
sanen dichos defectos u omisiones, quedarán definitivamente 
excluidos de la convocatoria todo ello a tenor de lo establecido 
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en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 27 de noviembre a los 
aspirantes excluidos.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación de defectos u 
omisiones, el Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución apro-
bando la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos. 
En dicha Resolución el señor Alcalde-Presidente procederá al 
nombramiento del Tribunal Calificador que ha de evaluar los 
méritos alegados por los aspirantes, calificar la documenta-
ción aportada y realización de las pruebas selectivas. Dicha 
Resolución se publicará igualmente en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo en dicha se determinará el lugar, día y hora para la 
constitución del Tribunal, comienzo del proceso selectivo para 
la plaza convocada y celebración de las pruebas selectivas de 
la Fase de Oposición. La fecha de publicación de la indicada 
resolución será determinante para el cómputo de los plazos 
a los efectos de las posibles impugnaciones o recursos sobre 
la misma.

4.4. Las sucesivas publicaciones se efectuarán únicamen-
te en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal o Tribunales encargado/s de evaluar y califi-

car los méritos alegados por los aspirantes y realizar las pruebas 
selectivas estará compuesto de los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales: 

- Un/a Concejal/a de este Ayuntamiento designado/a por 
el Sr. Alcalde.

- Un Funcionario/a de la Junta de Andalucía, designado 
por la Delegación del Gobierno.

- El Delegado Sindical del Personal Funcionario de este 
Ayuntamiento o funcionario/a en quien delegue.

Por cada uno de los miembros del Tribunal se designarán 
sus respectivos suplentes.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia al menos de la mitad más uno de sus miembros 
titulares o suplentes indistintamente. En caso de ausencia del 
Presidente asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad. 
El Vocal de menor edad sustituirá al Secretario en caso de 
ausencia de éste.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Presidente del mismo cuando con-
curran algunas de las causas que hace referencia el artículo 
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El Tribunal se constituirá conforme a 
lo establecido en el artículo 26 de la citada Ley y adoptará sus 
decisiones por mayoría de votos presentes, resolviendo en caso 
de empate, el voto del que actúe como Presidente.

5.4. La composición concreta de los miembros del Tribu-
nal, así como de los respectivos suplentes, se hará pública en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, conjuntamente con la Resolución a que hace 
referencia la base 4.3 de esta convocatoria. Contra el acuerdo 
de composición y nombramiento del Tribunal o Tribunales los 
aspirantes podrán formular recusación a sus miembros en los 
términos previstos en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992. 
Todos los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso 
a la plaza convocada.

5.5. A los efectos determinados en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón 

del Servicio, los miembros del Tribunal percibirán asistencias por 
la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de selección, 
tendrá la categoría 3.ª de las recogidas en el Anexo IV del citado 
Real Decreto.

5.6. El Tribunal queda facultado para resolver las du-
das, alegaciones o reclamaciones que pudieran surgir en la 
aplicación de las presentes bases, así como para incorporar 
especialistas o asesores para la valoración de pruebas. Tales 
especialistas o asesores actuarán con voz pero sin voto.

5.7. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior 
de aspirantes al de las plazas convocadas. La propuesta de 
aprobados que contravenga este límite será nula de pleno 
derecho.

5.8. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.9. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

Sexta. Procedimiento de selección de los aspirantes.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será 

el de Concurso-Oposición Libre.
6.2. La fase de concurso se celebrará previamente a la 

Fase de Oposición.
6.3. Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se 

sumarán a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a 
los efectos de establecer el aspirante seleccionado.

Fase de Concurso. En esta fase se valorarán los méritos 
que a continuación se relacionan, con arreglo al siguiente 
baremo:

A) Experiencia Profesional:

- Por cada mes completo o fracción superior a quince 
días de servicios prestados en el Ayuntamiento de La Puerta 
de Segura, en plaza o puesto de trabajo de Fontanero como 
Funcionario Interino o Contratado Laboral: 0,20 puntos. La 
puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos.

- Por cada mes completo o fracción superior a quince días 
de servicios prestados en otros Ayuntamientos y/o Administracio-
nes Públicas, en plaza o puesto de trabajo de Fontanero como 
Funcionario Interino y/o Contratado Laboral: 0,20 puntos. La 
puntuación máxima de este apartado será de 5 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial.

Justificación: Mediante la correspondiente Certificación 
expedida por el Organismo competente. 

B) Formación:

- Por la participación o realización de cursos, jornadas, semi-
narios, encuentros, congresos de formación y perfeccionamiento 
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar y 
contenidos del puesto de trabajo de Fontanero convocado, rea-
lizados por alguna Administración Pública o en Centros Oficiales 
o acreditados, se valorará de la siguiente forma, por cada curso, 
jornada, seminario, encuentro o congreso:

- Hasta 14 horas o 2 días de duración: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días de duración: 0,10 

puntos
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- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días de duración: 0,20 
puntos.

- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días de duración: 0,30 
puntos.

- De 101 a 200 horas o de 21 a 40 horas de duración: 
0,50 puntos.

- De 200 o más horas, o de 41 o más días de duración: 
1,00 punto.

Justificación: Certificación expedida por el Organismo o 
Centro correspondiente o fotocopia compulsada del diploma 
o titulo expedido, debiendo contar de forma clara el Titulo del 
Curso, Centro que lo imparte y duración del mismo.

Los cursos en que no se exprese duración alguna serán 
valorados con la puntuación mínima a que se refiere la anterior 
escala, salvo aquéllos que aparezcan valorados en créditos, 
en cuyo caso ha de tenerse en cuenta que cada unidad de 
crédito equivale y ha de ser computada como diez horas de 
duración. 

La puntuación máxima de este apartado será de 1,50 
puntos.

C) Titulación Superior:

- Por estar en posesión del Título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de 1.º Grado o equivalente, se otorgarán 
0,30 puntos.

- Por estar en posesión del Título de Bachiller Superior, 
Formación Profesional de 2.º Grado o equivalente, se otorgarán 
0,50 puntos.

- Por estar en posesión del Título de Diplomado/a, se 
otorgarán 0,75 puntos.

- Por estar en posesión del Título de Licenciado/a, se 
otorgará 1 punto.

No se tendrán en cuenta a efectos de valoración, las titula-
ciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las necesarias 
para obtener la requerida en la base segunda.

Solamente se podrá presentar una titulación a efectos 
de valoración.

Justificación: Fotocopia compulsada del titulo que se 
alegue, o resguardo acreditativo del pago de las tasas corres-
pondientes.

D) Otros Méritos:

- Por estar Inscrito Oficialmente como Instalador de Calefac-
ción y Agua Caliente Sanitaria se concederán 0,30 puntos.

- Por estar Inscrito Oficialmente como Instalador Profesional 
de Climatización se concederán 0,25 puntos.

- Por estar Inscrito Oficialmente como Mantenedor-Repa-
rador de Calefacción y Agua Caliente Sanitaria se concederán 
0,30 puntos.

- Por estar Inscrito Oficialmente como Mantenedor-Repa-
rador de Climatización se concederán 0,25 puntos.

Justificación: Mediante la correspondiente Certificación 
expedida por el Organismo competente.

- Estar en posesión del Carnet de conducir clase C1: 0,05 
puntos.

- Estar en posesión del Carnet de Conducir Clase C: 0,08 
puntos.

- Estar en posesión del Carnet de Conducir Clase BE: 
0,10 puntos.

- Estar en posesión del Carnet de Conducir Clase C1E: 
0,12 puntos.

- Estar en posesión del Carnet de Conducir Clase CE: 
0,15 puntos.

Justificación: Fotocopia compulsada del Permiso de 
Conducir.

La puntuación máxima de este apartado no podrá exceder 
de 1,50 puntos.

Fase de oposición: Constará de un ejercicio de carácter 
obligatorio y eliminatorio. No obstante el Tribunal se reserva la 
facultad de que se realice una Entrevista Personal de carácter 
curricular a los/as aspirantes sobre funciones propias del cargo 
a desempeñar y/o supuestos prácticos. 

 
Ejercicio. De conocimiento del temario. Consistirá en la rea-

lización de una prueba de conocimiento referida a los contenidos 
del programa temario que figura en el Anexo I de las presentes 
bases de selección, a través de un cuestionario de 25 preguntas 
tipo test, cuatriopcionales con una sola respuesta correcta con 
una duración máxima de 40 minutos. Este ejercicio se calificará 
de cero a diez puntos siendo necesario obtener, para superarlo, 
un mínimo de cinco puntos. Las contestaciones correctas se 
valorarán con 0,40 puntos. Las contestaciones erróneas se va-
lorarán negativamente con la puntuación equivalente a un tercio 
del valor de la respuesta correcta.

Entrevista. En el supuesto de que el Tribunal acuerde la 
celebración de la Entrevista Personal, dicha entrevista será 
valorada de 0 a 5 puntos, sumándose dicha puntuación a la 
puntuación obtenida en el ejercicio escrito. 

Séptima. Desarrollo del concurso-oposición.
7.1. En la Resolución en la que se apruebe la lista de aspi-

rantes admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día 
y hora de constitución del Tribunal para la baremación de los 
meritos alegados en la Fase de Concurso, fijándose igualmente 
la fecha de celebración de la Fase de Oposición.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad a cuyo efecto 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, 
así como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte 
en la convocatoria.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la Fase de 
Oposición en llamamiento único, por orden alfabético, siendo 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

7.4. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase 
de Concurso y la Fase de Oposición, siendo necesario haber 
superado la Fase de Oposición.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos, nombramiento y toma de posesión.

8.1. Finalizada la valoración de los méritos alegados en 
la Fase de Concurso y realizado el ejercicio y, en su caso, la 
Entrevista Personal de la Fase de Oposición, el Tribunal hará 
pública en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento la re-
lación del aspirante que por orden de puntuación (suma de la 
puntuación de la Fase de Concurso y Fase de Oposición) ha 
resultado seleccionado para la plaza convocada, precisándose 
que el número de seleccionados no podrá rebasar el número 
de plazas convocadas.

8.2. Seguidamente el Tribunal elevará dichas relaciones, 
junto con el acta de la última sesión, al Presidente de la Cor-
poración para que proceda a la formalización de la correspon-
diente propuesta de Nombramiento. Esta propuesta quedará 
condicionada a la presentación por parte de los interesados de 
la documentación a que se hace referencia en la base 8.3.

8.3. El aspirante que haya resultado seleccionado y con 
carácter previo al nombramiento como Funcionario de Carrera, 
deberá de presentar en la Secretaría del Ayuntamiento de La 
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Puerta de Segura y dentro del plazo de veinte días naturales 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria exigidos en la base 
segunda de la presente convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo indicado y salvo causa de 
fuerza mayor, debidamente acreditada no presentasen la do-
cumentación a que hace referencia la base anterior, no podrán 
ser nombrados y formalizar su Toma de Posesión, quedando 
anuladas todas las actuaciones seguidas respecto a los mismos 
y sin perjuicio de la responsabilidad en las que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud.

8.5. Cumplidos los trámites el Presidente de la Corpora-
ción, dictará Resolución de nombramiento a favor del aspirante 
que haya obtenido la plaza convocada, el cual deberá tomar 
posesión como Funcionario de carrera en propiedad en el plazo 
de treinta días naturales, a contar desde el siguiente a aquél 
en que le sea notificado su nombramiento, debiendo prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

8.6. Quienes sin causa justificada no comparezcan a 
la toma de posesión, el día señalado en la correspondiente 
notificación, decaerán en todos sus derechos derivados de la 
presente convocatoria.

Novena. Régimen de incompatibilidades.
El aspirante seleccionado con arreglo a lo establecido en 

las presentes bases de convocatoria quedará sujeto al régimen 
de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de 
noviembre, y disposiciones que la desarrollen.

Décima. Recursos.
La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de éstas y las actuaciones del tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Undécima. Normas de aplicación.
La realización del Concurso-Oposición se regirá por lo 

previsto en las presentes bases y Anexos y, en su defecto, 
se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 

de Régimen Local; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios 
de la Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicios de la Administración 
del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado y demás normas aplicables.

ANEXO I 

TEMARIO DE LA OPOSICION

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estructura 
y contenido. Principios generales. Los derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema 2: La Corona. Las Cortes Generales: Composición, 
atribuciones y funcionamiento.

Tema 3: La organización territorial del Estado en la Consti-
tución. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas: 
Estatutos de Autonomía.

Tema 4: La Administración Pública en el ordenamiento 
Español. La Administración General del Estado. La Adminis-
tración Autonómica. La Administración Local.

Tema 5: Derecho Administrativo general. Principios de 
actuación de la Administración Pública. El Procedimiento 
Administrativo. Fases. El Acto Administrativo. El Administrado 
y los Recursos Administrativos.

Tema 6: La Administración Local. Entidades que compren-
de. Régimen Local Español. Principales Leyes reguladoras del 
Régimen Local.

Tema 7: El Municipio. Organización Municipal y Provincial. 
Competencias. El Término Municipal. La Población.

Tema 8: Organos de Gobierno Municipales. El Alcalde. Los 
Concejales. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. Elección del 
Alcalde. Deberes y atribuciones del Alcalde.

Tema 9: La Función Pública Local. Organización. Clases 
de Funcionarios al servicio de la Administración Local. Dere-
chos y Deberes.

Tema 10: El Personal al servicio de las Entidades Locales: 
Sistema Retributivo. Régimen Disciplinario. Incompatibilidades. 
Adquisición y Pérdida de la condición de Funcionario.
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ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
DE FUNCIONARIO DE CARRERA POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION LIBRE ENCUADRADA DENTRO DEL 

GRUPO E, ESCALA DE LA ADMINISTRACION ESPECIAL, CLASE PERSONAL DE OFICIOS, DENOMINACION FONTANERO

Nombre y Apellidos: ..............................................................................................................................

DNI/NIF: ....................................................................

Domicilio: .................................................................................................................................................

Localidad: ......................................................

Provincia: .......................................................

Código Postal: ......................................

Teléfono: ..........................................

Fecha Nacimiento: ......................................................

Nacionalidad: ......................................................

Expone: Que, teniendo conocimiento de la convocatoria y aprobación de las Bases para la provisión en propiedad de una 
Plaza de Funcionario de Carrera, perteneciente al Grupo E, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Personal de Oficios, denominación Fontanero, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento 
de La Puerta de Segura, mediante Concurso-Oposición Libre, aprobadas mediante Resolución de la Alcaldía núm. 038/06 de 
fecha 5 de abril de 2006.

Y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria, declaro ser ciertos los datos 
consignados en la presente instancia, así como que reúno todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Base Segun-
da de la convocatoria, los cuales conozco, comprometiéndome a probar documentalmente todos los datos que figuran en la 
misma, por lo que, solicito ser admitido/a en la convocatoria y proceso de selección, para lo cual junto a la presente instancia, 
adjunto la documentación que a continuación se relaciona:

- Fotocopia compulsada del DNI.

- Resguardo acreditativo del ingreso de los derechos de examen.

- Las certificaciones y documentos, en su caso, justificativos de los méritos que alegado para la Fase de Concurso.

En ....................................................... a ......................... de ................................ de 2006.

Fdo: ................................................................................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA (Jaén).

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Puerta de Segura, 3 de mayo de 2006.- El Alcalde, Antonio Jesús González Parra.
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AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA

ANUNCIO de bases.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebra-
da el 2 de mayo de 2006, se acordó aprobar las siguientes: 

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE INS-
PECTOR DE POLICIA LOCAL POR CONCURSO–OPOSICION 
(PROMOCION INTERNA) INTEGRANTE EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PUBLICO PARA 2006

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y 
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía 
de fecha 20 de febrero de 2006. 

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo B del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos 
de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la 
que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en 

que haya permanecido en la situación de segunda actividad 
por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario, Diplomado Superior en 
Criminilogía, Experto en Criminología, o equivalente. 

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrá en cuenta las canceladas. 

 
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 

antes de realizar el Curso de Capacitación, en su caso, y ello 
sin perjuicio de la obligatoriedad de presentar la documentación 
exigida en la base en el momento de presentar las solicitudes. 
Estos requisitos, así como aquellos otros que pudieran reco-
gerse en el Anexo I, deberán cumplirse el último día de plazo 
de presentación de las solicitudes. 

4. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en los procedimientos de 

ingreso serán facilitadas en la Secretaría Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de La Rinconada y deberán presentarse en el 
plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, se 
dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de La Rinconada, para ser admiti-
dos y, en su caso, tomar parte en la práctica de las pruebas 
selectivas correspondientes, bastará con que los aspirantes 
manifiesten en su instancia que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

También podrán presentarse en la forma que determina 
el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común (en las oficinas de correos, oficinas consulares o regis-
tros de la Administración General del Estado, o Comunidades 
Autónomas).

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que 
ascienden a 10,88 euros, cantidad que podrá ser abonada en 
la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las enti-
dades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido 
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,  debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

Al presentar la instancia deberán adjuntarse los siguientes 
documentos:

 
- Fotocopia compulsada del Título. 
- El resguardo acreditativo del ingreso. 
- Fotocopia compulsada del DNI. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las 
causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese 
la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
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dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:
 
Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 

o Concejal de la misma en quien delegue.
Vocales:  

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos. Así como un Auxiliar Ad-
ministrativo para la realización de los trabajos mecanográficos y 
administrativos que resulten necesarios, que no tendrá ni voz ni 
voto, y un Técnico del Departamento de Personal que se encarga-
rá de las labores de organización, coordinación y asesoramiento 
en las distintas convocatorias, que no tendrá voto. 

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica. Tanto el Tribunal como los asesores, el 
Auxiliar Administrativo y el Técnico de Personal, percibirán las 
mismas indemnizaciones por razón del servicio previsto para 
los miembros del Tribunal, RD 462/2002 de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
El calendario de pruebas, hora y lugar de su realización 

se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y se pondrá 
de manifiesto en  el Ayuntamiento de La Rinconada y Tenencia 
de Alcaldía de San José de La Rinconada, conjuntamente con 
la relación de admitidos y excluidos definitivamente, así como 
la composición del Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

Para la realización de las pruebas en que tengan que 
actuar individualmente los aspirantes, el orden de actuación 
de los mismos será salvo norma en contrario el alfabético en 
primer lugar primer y segundo apellido que empiece por la letra 
A, sucesivamente hasta la letra Z.

 Los aspirantes serán nombrados en llamamiento único 
para cada ejercicio, salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

El Tribunal establecerá el calendario para la realización 
debiendo mediar desde la total conclusión de un ejercicio o 
prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y 
cinco días hábiles.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga-
toria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el 
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio. 

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1.Primera fase: Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario 
de preguntas con respuestas alternativas propuestos por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario 
de la convocatoria que se determina en el Anexo II a esta 
convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
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lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

No se presentarán los documentos que anteriormente se 
acreditaron con la presentación de la solicitud.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos  para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 

calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,  
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funciona-
rios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso oposición y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A) Baremo para la Fase de Concurso.
Cuando el procedimiento de selección sea concurso-opo-

sición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 
de méritos:

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las 
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
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títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, 
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un periodo superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3.: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. Bienes, actividades y 
servicios públicos en la esfera local.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario.
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9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

12. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. 
La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización de medios 
técnicos.

13. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

14. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

15. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

16. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

17. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

18. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental. 

19. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

20. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación policial.  

21. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

26. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas
27. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
28. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
29. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
30. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

31. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves. 

32. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación 
y funciones. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

33. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de 
las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comuni-
caciones postales. Uso de la información obtenida por estos 
medios.

34. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

35. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

36. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

37. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

38. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

39. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

40. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

41. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: 
Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

42. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

43. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

44. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

45. Técnicas de tráfico I: Ordenación y regulación del 
tráfico rodado. Conceptos básicos: Densidad, intensidad, 
capacidad y velocidad. Señalización de las vías. 

46. Técnicas de tráfico II: Características de las señales 
de tráfico. Instalación de semáforos. El estacionamiento de 
vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del estacio-
namiento. Circulación peatonal.

47. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. Formación de 
actitudes y relación con la conducta. Actitud policial ante la 
sociedad intercultural.

48. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas. 

49. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones 
ante estas situaciones. 

50. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; 
características del mando: Funciones, estilos, metodología; rela-
ción con subordinados; técnicas de dirección y reuniones.

51. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la organi-
zación y relación con los subordinados; poder y autoridad.

52. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funcio-
nes y responsabilidad. Planificación. Organización, distribución, 
ejecución y control del trabajo policial. Reuniones de grupo. 
Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional de los 
miembros del equipo.

53. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.

La Rinconada, 2 de mayo de 2006.

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

ANUNCIO de bases.

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE EN LA CA-
TEGORIA DE POLICIA EN EL AYUNTAMIENTO DE UMBRETE 

(SEVILLA) 

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
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de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 2 plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de Alcaldía núm. 182/2006, 
de 14 de marzo.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
en la presentación de solicitudes, salvo el de estatura, que lo 
será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, que deberá ir acompañada de los documentos 
que seguidamente se indican, acreditativos del cumplimiento 
de los requisitos exigidos para poder participar en este proceso 
selectivo, recogidos en la Base 3, anterior:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de 
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar 
certificación, que acredite su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de examen que ascienden a 60 euros, cantidad que podrá 
ser ingresada  en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada.
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5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación 
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo 
de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros: 

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal Funcionario de la Corporación. 
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético comenzando por la letra «U», según Resolución de 25 
de enero de 2006, de la Secretaría de Estado para la Administra-
ción Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración del Estado, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 33, de 8 de febrero de 2006.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
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pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación de un cuestionario de 

preguntas con respuestas alternativas, tipo test, propuesto 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener 
como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en 
la resolución práctica. La calificación final, será la suma de 
ambas dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo. Las pruebas de la primera fase, tendrán 
carácter eliminatorio.

8.1.4. Cuarta prueba. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local. Estarán 
exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran 
superado el correspondiente a la misma categoría a la que 
aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-

tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde nombrará funcionarios en prácticas para 

la realización del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los 
mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de 
sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará 

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con 
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos 
totalmente extendidos. La flexión completa se realizará de 
manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes 
de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente 
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda 
con movimientos de las piernas. Se contarán solamente las 
flexiones completas y realizadas correctamente. 

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura. El balón se sostendrá con ambas manos, por 
encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición 
para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. No 
se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará 
con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea 
de lanzamiento. 

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante 

se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y 
con los pies colocados en los lugares correspondientes. Entre 
los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 
centímetros. En el centro de una línea que una los bordes 
posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero de 
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se 
desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior 
y en sentido opuesto a la dirección de los pies. Se flexionará 
el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, 
hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso. 
Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los 
dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la 
posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado. Para 
la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el 
tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna 
parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay que mantener 
el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando. 
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. 
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel 
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca 
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

 GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
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en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera. 

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros 

las mujeres.
2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del 
perímetro abdominal a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 cen-
tímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 
juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes consti-
tucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructu-
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ra y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado 
español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos 
y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho 
de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los 
asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela 
judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición de 
condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. 
El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la 
sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-
res de la política social y económica. Las garantías de los derechos 
y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El 
Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. La 
organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa 
II. Urbanismo.Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Umbrete, 9 de mayo de 2006.- El Alcalde, Joaquín 
Fernández Garro.
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